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QUITO, 1 DE DICIFMBRE DEL 2.000  

 

NOTARIA

TERCERA

PROTOCOLIZACION

DE ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION

«1

OTORGADO POR:

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.

FRIMACA Y OTROS

A FAVOR DE:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA

CUANTIA: S/. 115"997,893.000.000

DI: 4 COPIAS   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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PRO. E.3

ESCRITURA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN

OTORGADA POR FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA Y OTROS

ENFAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

CUANTIA: 115'997.893.000,00

DI: 14 COPIAS

EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA

REPUBLICA DEL ECUADOR, HH PRIMERO DE OCTUBRE DEM

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUFEVIESANTE MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA,
LL

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON, COMPARECEN POR UNA PARTE

   

EL SEÑOR HARRY KLEIN DE ESTADO CIVIL DIVQRCIADO A QUIEN DE

CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CÉDULA DE

IDENTIDAD QUE CORRESPONDE AL NUMERO UNO SIETE CERO TRES CERO

CUATRO NUEVE CERO TRES TRES GUION SEIS CUYA COPIA FOTOSTATICA .

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MJ] AGREGO A ESTA ESCRITURA Y EL

SEÑOR JUAN RIBADENEIRA DE ESTADO CIVIL CASADO A QUIEN DE

DR. RAMIRO; VA
NOTARIO TRIGESIMO Ss NODO
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CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXIUBIDO SU CEDULA DE

IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE CERO TRES NUEVE CERO DOS NUEVIZ

NUEVE CERO GUION NUEVE CUYA COPIA FOTOSTATICA DEBIDAMENTE'

CERTIFICADA POR MI AGREGO A ESTA ESCRHURA, EN SUS CALIDADES DIE

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y GERENTE GENERAL DE LAS COMPAÑÍAS

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS  C.A. PRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES

DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A,AVEBRANAMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.,

AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA

PLATA C.A., CHANCHO TOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A. Y AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A INVERNA,

LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD

ECUATORIANA Y DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE

CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES QUIENES

LEGITIMAN SU COMPARECENCIA CON LOS NOMBRAMIENTOS QUE COMO

HABILITANTES SE AGREGAN A ESTE INSTRUMENTO. ADVERTIDOS QUE

FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADOS QUE FUERON

DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN

COACCION, AMENAZA, TEMOR REVERFGNCIAL NI PROMESA 0

SEDUCCION Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA

LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL Y
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AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, QUE SE OTORGA AL DS

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA LOS SEÑORES HARRY

KLEIN Y JUAN RIBADENEIRA, EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE DEL

DIRECTORIO Y GERENTE GENERAL DE LAS COMPAÑÍAS DENOMINADAS

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORÍFICOS Y

MATADEROS CA. FRIMACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIADEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES

DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A. AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.

AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

S.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A, INVERSIONES NACIONALES.

C.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA. LOS

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA

Y DOMICILIAADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, QUIENES LEGITIMAN SU

COMPARECENCIA CON LOS NOMBRAMIENTOS QUE COMO HABILITANTES SE

AGREGAN A ESTE INSTRUMENTO.- SEGUNDA:ANTECEDENTES. PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA SE CONSTITUYÓ BAJO LA
ea

e

DENOMINACIÓNPROCESADORA NACIONAL DE_AVESC.A. MEDIANTE
Um

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE MARZO DE MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE ANTE EL NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL

CANTÓN QUITO, DOCTOR BENJAMÍN CEVALLOS S., Y SE INS IÓ EN EL

j y

DR. RAJaIRO/DAVILA SILVA

NOTARIOIRÍGESIMO SEGUNDO. 3
QuUiITO
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REGISTRO MERCANTIL DE ESE CANTÓN, EL DIECIOCHO DE MAYO DEL MISMO “”

AÑO. CAMBIÓ SU DENOMINACIÓN POR LA ACTUAL MEDIANTE ESCRITURA

PÚBLICA OTORGADA ANTE LA NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO EL

VEINTE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, INSCRITA EN EL

REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL TRES DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES

DE SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO MILLONES DE SUCRES

_(69.805'000.000). DOS PUNTO UNO. FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.

FRIMACA SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DIEZ

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA ANTE EL NOTARIO DÉCIMO

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR NELSON GALARZA PAZ, Y SE INSCRIBIÓ

EN EL REGISTRO DEL MISMO CANTÓN, EL DIECICIETE DE ENERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE

CUATRO MIL SEISCIENTOS MILLONES(4.600'000.000) DE SUCRES. DOS PUNTO

DOS. CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA SE CONSTITUYÓ MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTIUNO DE ENERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ANTE EL NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL

CANTÓN QUITO, DOCTOR NELSON GALARZA PAZ, Y SE INSCRIBIÓ EN EL

REGISTRO DEL MISMO CANTÓN EL SEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y UNO. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE ONCE MIL

DOSCIENTOS MILLONES (11.200'000.000) DE SUCRES. DOS PUNTO TRES.

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE SE CONSTITUYÓ

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL QUINCE DE FEBRERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ANTE EL NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DEL

CANTÓN QUITO, DOCTOR RUBÉN DARIO ESPINOSA IDROBO; Y SE INSCRIBIÓ

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL TRECE DE MARZO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES

DE CINCO MILLONES(5'000.000) DE SUCRES. DOS PUNTO CUATRO. AVESUR

AVES DEL SUR C.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

OTORGADA EL CINCO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES
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  Y TRES. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE VEINTE MILLONES

(20'000.000) DE SUCRES. DOS PUNTO CINCO. AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.A.

SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL CINCO DE

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES DE ANTE EL NOTARIO

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA

HOLGUÍN, Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL DE ESE CANTÓN, EL

TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EL

CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE SEISCIENTOS SESENTA MILLONES

DE SUCRES (660'000.000). DOS PUNTO SEIS. AVEBRAHMAN AVES C.A. SE

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CINCO DE

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ANTE EL NOTARIO

VIGÉSIMO OCTAVO, DEL CANTÓN QUITO Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO DIL

MISMO CANTÓN, EL VEINTICINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y TRES. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE SEISCIENTOS MILLONES

(600'000.000) DE SUCRES. DOS PUNTO SIETE. AVECHAN AVES DEL RIO CHAN

CA. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CINCO DE

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ANTE EL NOTARIO

VIGÉSIMO OCTAVO, DEL CANTÓN QUITO Y SE INSCRIBIÓ EN EL “REGISTRO

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL' VEINTICINCO DE MARZO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. ELCAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE

SEISCIENTOS MILLONES' DE SUCRÉS (600000. 000). DOS PUNTO OCHO.

AVECOSTA AVES DE LA COSTA 7 ESE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA  

 

PÚBLICA OTORGADA EL CINCO DE, EBRERÓ DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y TRES ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO Y SE

INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL VEINTICINCO

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EL CAPITAL ACTUAL DE

e   

 

LA COMPAÑÍA ES DE NOVECIENTOS SESENTA MILLONES( '000.000) DE

DR. RAMIRO [DAVILA SILVA
NOTARIONTRIGESIMO SEGUNDO 5
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, SUCRES. DOS FUNTO NUEVE, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A. SE

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESZRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CINCO DE

FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ANTE EL NOTARIO

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL TREINTA Y UNO DE MARZO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTAY TRES. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE

MIL VEINTICINCO MILLONES (1'025.000.000) DE SUCRES. DOS PUNTO DIEZ.

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA

PUBLICA OTORGADA EL CINCO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y TRES ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO Y SE

INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL VEINTICINCO

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. EL CAPITAL ACTUAL DE

LA COMPAÑÍA ES DE CINCO MILLONES DE SUCRES(5'000.000). DOS PUNTO

ONCE. AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CINCO DE FEBRERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL

CANTÓN QUITO Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO

CANTÓN, EL VEINTICINCO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCO MILLONES DE SUCRES

(5%000.000). DOS PUNTO DOCE.áAVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA SE

CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTITRES DE

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNOANTE LA NOTARIA DÉCIMO

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL,. DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCÍA, Y

SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL

VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. EL CAPITAL

ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES

DE SUCRES (585'000.000f DOS PUNTO TRECE. AVESAGRO AVES DEL AGRO

C.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO ANTE EL NOTARIO DÉCIMO

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR RUBÉN DARÍO ESPINOSA HINROBO, Y
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DIECISIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. EL CAPIT.
re

ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCO MILLONES DE SUCRES cook y

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS Y SE INSCRIBIO EN

EL REGISTRO MERCANTIL DE ESTE CANTON, EL SEIS DE JULIO DEL MISMO

AÑO. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CINCO MIL SEISCIENTOS

NUEVE MILLONES DE SUCRES(5.609'000.000). DOS PUNTO QUINCE. AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A. SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA

OTORGADA EL SIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO,

ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO

CEVALLOS, Y SE INSCRIBIO EN EL REGISTRO DEL MISMO CANTON EL

VEINTISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. EL CAPITAL

ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE TRES MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE

SUCRES (3.800'000.000). DOS PUNTO DIECISEIS. AVANDINA AVES ANDINAS

S.A. SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL

VEINTITRES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ANTE EL

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, DOCTORJORGEMACHADOCEVALLOS YFUE

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTON EL DIECINUEVE DE

SEPTEMBREDEMILNOVECIENTOSOCHENTA YCUATRO. ELCAPITALSUSCRITOACTUALDE

LA COMPAÑÍA ES DE SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES (720'000.000) DOS

* PUNETO DIECISIETE. AVES DEL COMINGO S.A. AVEDOCA FUE CONSTITUIDA

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTISEIS DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTON

QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Y FUE INSCRITA EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MISMO CANTON EL TRES DE AGOSTO DE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA YSIETE. EL CAPITAL SUSCRITO ACTUAL DE LA
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COMPAÑÍA ES DE TRES MIL DOSCIENTOS ONCE MILLONES OCHOCIENTOS

SETENTA MIL SUCRES(3.211'870.000). DOS PUNTO DIECIOCHO. AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA

PUBLICA OTORGADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CINCO ANTE EL NOTARIO UNDECIMO DEL CANTON QUITO,

DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO Y FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

MERCANTIL DEL MISMO CANTON EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. EL CAPITAL SUSCRITO ACTUAL DE LA

COMPAÑÍA ES DE MIL DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES (1.018'000.000).

DOS PUNETO DIECINUEVE. CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA. PLATA C.A.

SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL VEINTISE:TE

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ANTE EL NOTARIO

VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO Y FUE INSCRITA EN EL REGISTRO

MERCANTIL DEL MISMO CANTON EL DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CUATRO. EL CAPITAL SUSCRITO ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE

QUINIENTOS CINCO MILLONES DE SUCRES (505'000.000). DOS PUNTO

VEINTE. CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TÓACHI C.A. FUE CONSTITUIDA

MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES ANTE EL NOTARIO VIGESIMO OCTAVO INTERINO DEL

CANTONQUITO, DOCTORJUANANDRESACOSTAHOLGUINYFUEINSCRITAENELREGISTRO

MERCANTIL DEL MISMO CANTON EL DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO. El, CAHITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE DOS MIL CINCO MILLONES DE

SUCRES (2.005000.00) DOS PUNTO VEINTIUNO. AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA

AGROERMOSFUE CONSTITUIDA MEDIANTEESCRITURA PUBLICA OTORGADA EL VEINTEDE

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO ANTE EL NOTARIO UNDECIMO DEL

CANTON QUITO, DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA Y FUE INSCRiZA EN EL REGISTRO

MERCANIT. DEL MISMO CANTON El, VEINTISIEIT: DE DICIEMBRE DE MIL, NOVECIENTOS

NOVENTA Y CINCO. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑA ES DE CINCO MIL

DOSCIENTOS IREINTA Y CINCO MILONES DE SUCRES (5.235000.000, DOS PUNTO
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VEINTIDOS. AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A. SE CONSTITUYÓ MEDIANÉE> STO /              

CANTÓN EL DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. EL

CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO

MILLONES DE SUCRES(4.305'000.000). DOS PUNTO VEINTITRÉS INVERSIONES

NACIONALESC.A. INVERNA FUECONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

OTORGADA ANTE LA NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO EL DOCE

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, INSCRITA EN EL REGISTRO

MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN EL VEINTE Y CINCO DE MARZO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. EL CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA ES DE

NUEVE MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES ( S/ 9.800'000.000).

- TERCERA: DECISIONES DE LAS JUNTAS GENERALES.- LA JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, EN SESIÓN CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE

AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A.

FRIMACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,

AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A. AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES

DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES

DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA

PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO: C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES

DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AV, INDINA AVES

ANDINAS S.A., INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y/f AMICOLA LA
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CONCORDIA C.A. AVECONCORIMA. DE IGUAL FORMA APROBÓ LAS BASES DE

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, ACEPTÓ EL TRASPASO A  PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL,

DE TODOS LOS ACTIVOS Y PASIVOS DE LAS COMPAÑÍAS ABSORBIDAS,

APROBÓ EL AUMENTO DE CAPITAL COMO PRODUCTO DE LA FUSIÓN,

AUTORIZÓ A SU REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS

LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO

SOCIETARIO Y APROBÓ LA REFORMA DE SU ESTATUTO SOCIAL COMO

CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL. TRES PUNTO DOS. A JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FRIGORIFICOS Y

MATADEROSC.A. FRIMACA, EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA. Y UNO

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE

AGREGA COMO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS

COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A,,

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES

COSTEÑAS S.A. AVECOSA AVESAGRO AVES DEL AGRO CA., AGROPECUARIA

RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A.,

AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. ¡ÁVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,

INVERSIONES NACIONALES C.A. (INVERNA:Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVYECONCORDIA. AL EFECTO, LÓSACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE

LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL

TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y

PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
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DE TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENT

ESTE ACTO, SOCIETARIO. B. ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASf

DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO A LA COMPA

ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE

ENCUENTRAN EL SIGUIENTE, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS

DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DR.

JAIME ACOSTA HOLGUÍN EL VEINTE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y CINCO E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL

CANTÓN SANTO DOMINGO EL TRES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SEIS, LA COMPAÑÍA FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA

ADQUIRIÓ UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL KILÓMETRO VEINTICUATRO

DE LA VÍA SANTO DOMINGO-QUININDÉ, SECTOR LA COCHA, DE ONCE

HECTÁREAS NUEVE MIL METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, CUYOS

LINDEROS TOMADOS DEL TÍTULO ANTERIOR DE PROPIEDAD SON LOS

SIGUIENTES: POR EL NORTE: CON TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE METROS,

CON CAMINO PÚBLICO EN UNA PARTE, Y EN OTRA TALUD; POR EL SUR: CON

_ TRESCIENTOS VEINTICINCO METROS, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JAMES

BROWN; POR EL ESTE: CON DOSCIENTOS TRES METROS, CON PROPIEDAD DE

LA COMPAÑÍA AVEPROCA; Y, POR EL OESTE: EN TRESCIENTOS OCHENTA

METROS, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR JAMES BROWN. - EL VALOR EN EL CUAL

SE LO TRASPASA ES DE CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE Y UN

(4.691'765.221,00) SUCRES. TRES PUNTO TRES. A. LA JUNTA GENERAL

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS CARNICOSNACIONALES S.A. CARNASA)EN =

SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
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MATADEROS C.A. PRIMACA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., +

AVEBRAHMAN AVES.C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHANC.A., AVECOSTA

“AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., INVERSIONES

NACIONALESC..1. INVERNA Y..AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA..

AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN

QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN

BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR

DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA Y AUTORIZARON

AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE ENCUENTRA EL SIGUIENTE, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE/ EL NOTARIO DÉCIMO

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DR. NELSON GALABZA PAZ, EL CATORCE DE

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO? LEGALMENTE INSCRITA EN

EL REGISTRO DE LA PROPIEDA9” DEL CANTÓN .QUITO, EL TRECE DE

NOVIEMBRE DE ESE AÑO, “LA COMPAÑÍA CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA ADQUIRIÓ UN LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NÚMERO UNO,

DE LA SUPERFICIE DE CINCUENTA Y OCHO Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y UN

METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS
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MANGAHUANTAG, EN UNA LONGITUD DE CIENTO SETENT. NUEVE METROS

CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS; POR EL SURf'CAMINO CARROZABLE

QUE UNE CON LA CARRETERA ASFALTADA QUE VA DE QUITO AL NORTE DEL

PAÍS; EN UNA LONGITUD DE CIENTO SESENTA Y OCHO METROS; POR EL ESTE:

   
  

CON. TERRENOS.DE LA SEÑORITA CECILIA ORELLANA,. EN PARTE, Y EN UNA

LONGITUD DE CIENPO OCHENTA Y CINCO METROS, Y EL LLANO SANRAFAEL

EN OTRA, EN UNY'LONGITUD DE CIENTO CINCUENTA Y CINCO METROS; POR EL

OCCIDENTE WN. EL LOTE NÚMERO DOS, EN UNA LONGITUD DE

CUATROCIENTOS VEINTE METROS. EL VALOR EN EL CUAL SE LO TRASPASA ES

DE NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIEN]

CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES esess1900)

SUCRES. TRES PUNTO CUATRO.: A. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.

PRODUVALLE, EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA

COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓNPOR ABSORCIÓN CON

LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S5A.

CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,

AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., ÁVECAMPO

AVES.DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA
  

 

AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CH
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LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL ”

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., INVERSIONES

: NACIONALES C.A. INVERNA Y AVICOLA Li CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA.

_ AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN

QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN

BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR

DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA, Y AUTORIZARON

AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO. B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL D(MINIO y POSESIÓNATRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL'OCHO DE ABRIL DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL PIERO GASTÓN AYCART VICENZINL, E INSCRITA EL CINCO DE

AGOSTO DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE ADQUIRIÓ UN LOTE DE TERRENO SIGNADO CON LA

LETRA A CON UNA SUPERFICIE DE DOS PUNTO SETENTA Y CINCO HECTÁREAS,

UBICADO EN EL SECTOR CHILCALES, CANTÓN EL TRIUNFO, CUYOS LINDEROS

Y MEDIDAS TOMADOS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO “SON LOS

SIGUIENTES: POR EL NORTE: PROPIEDAD DE RODRIGO VÉLIZ CON CIENTO

VEINTE METROS; POR EL SUR: CARRETERA EL TRIUNFO-BUCAY CON CIENTO

VEINTICUATRO METROS; POR EL ESTE: PROPIEDAD DE GERMÁN ALVAREZ

CON DOSCIENTOS VEINTICINCO METFOS; Y, POR EL OESTE PROPIEDAD DE

JUAN LARA EN DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS. EL VALOR DE TRASPASO

DE ESTE INMUEBLE ES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES

OCHOCIENTOS CUARENTA Y: SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE

* -(459'846.214,00) SUCRES. - MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL *

1
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  AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE ADQUIRIÓ UN LOTE DE

TERRENO SIGNADO CON LA LETRA B CON UNA SUPERFICIE DE SEIS MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL

SECTOR CHILCALES, CANTÓN EL TRIUNFO, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS

TOMADOS DEL TÍTULO ANTERIORDEDOMINIO SON LO SIGUIENTES: POR EL

NORTE: PROPIEDAD DE WILSON VÉLIZ CON CIENTO VEINTE METROS; POR EL

SUR: PROPIEDAD DE ELVIA DÍAZ EN CIENTO VEINTE METROS; POR EL ESTE:

PROPIEDAD DE GERMÁN ALVAREZ CON CINCUENTA Y SIETE METROS; Y, POR

EL OESTE: VÍA PÚBLICA CON CINCUENTA Y SIETE METROS. EL VALOR DE

TRASPASO DE ESTE INMUEBLE ES LA CANTIDAD DE TRESCIENTOS DIECISEIS

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIEN (316'466.100) SUCRES.-

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL OCHO DE ABRIL DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN

' GUAYAQUIL, PIERO GASTÓN AYCART VICENZINL E INSCRITA EL CINCO DE

AGOSTO DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE ADQUIRIÓ UNLOTE DE TERRENO SIGNADO CON LA

LETRÁ C CON UNA SUPERFICIE DE SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO

METROS CUADRADOS UBICADO EN EL SECTOR CHILCALES, CANTÓN EL |

TRIUNFO, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS TOMADOSDEL TÍTULO ANTERIOR DE

DOMINIO SON LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE: PROPIEDAD DE LOURDES

VÉLIZ CON CIENTO VEINTE METROS; POR EL SUR: PROPIEDAD DE RODRIGO

VÉLIZ CON CIENTO VEINTE METROS; POR EL ESTE: PROPIEDAD DE GERMÁN

ALVAREZ EN CINCUENTA Y SIETE METROS; Y, POR EL OESTE: VÍA PÚBLICA EN

CINCUENTA Y SIETE METROS. EL VALOR DE TRASPASO DE ESTE INMUEBLE ES

DE VEINTE Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCO 'MIL OCHOCIENTOS

SETENTA (29'705.870,00) SUCRES. - MEDIANTE ESCRITURA, PÚBLICA

  OTORGADA EL OCHO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA FIS, ANTE .
  

DR. RAMIRP D via SILVA
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EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, PIERO GASTÓN AYCART

_*VICENZINI E INSCRITA EL CINCO DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE ADQUIRIÓ UN

LOTE DE TERRENO SIGNADO CON LA LETRA D CON UNA SUPERFICIE DE SEIS

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS UBICADO EN EL

SECTOR CHILCALES, CANTÓN EL TRIUNFO, CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS

TOMADOSDEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO SON LOS SIGUIENTES: POR EL

NORTE: PROPIEDAD DE YOLANDA VÉLIZ DÍAZ EN CIENTO SEIS METROS; POR

EL SUR: PROPIEDAD DE ALEJANDRO WILSON VÉLIZ DÍAZ EN CIENTO VEINTE

METROS; POR EL ESTE: PROPIEDAD DE GERMÁN ALVAREZ CON CINCUENTA Y

OCHO METRCS;Y, POP EL OESTE: PROPIEDAD DE ANTONIO VÉLIZEN SESENTA

METROS. EL VALOR DE TRASPASO DE ESTE INMUEBLE ES DE VEINTE YNUEVE

MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA (29'705.870,00)

SUCRES. - MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL OCHO DE ABRIL DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, PIERO GASTÓNAYCART VICENZINIE INSCRITA EL CINCO

DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AGROPECUARIA

DEL VALLE C.A. PRODUVALLE ADQUIRIÓ UN LOTE DE TERRENO SIGNADO CON

LA LETRA E CON UNA SUPERFICIE DE SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y

CINCO METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL SECTOR CHILCALES, CANTÓN

EL TRIUNFO, CUYOS LINDEROSY MEDIDAS TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR

DE DOMINIO SON LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE: PROPIEDAD DE JOSÉ

CAJAMARCA CON CIENTO CUATRO METROS; POR EL SUR: PROPIEDAD DE

LOURDESVÉLIZ DÍAZ EN CIENTO SEIS METROS; POR EL ESTE: PROPIEDAD DE

GERMÁN ALVAREZ CON SESENTA Y CINCO METROS; Y, POR EL OESTE:

PROPIEDAD DE ANTONIO VÉLIZ EN SESENTA Y CINCO METROS. EL VALOR POR

EL QU%. SE TRASPASA ESTE INMUEBLE ES DE VEINTE Y NU£VE MILLONES

SETECIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA (29'705.870,00) SUCRES. -

TRES PUNTO CINCO. A. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

AVESUR AVES DEL SUR C.A., EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA Y UNO
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C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.aA.. AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.. AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,

AVEPLATA AVES DE LA. PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. '

AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOSDE LA PLATA

C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., INVERSIONES NACIONALES

C.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA. AL EFECTO,

LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR

ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A

TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA Y AUTORIZARON AL

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B.

ENTRELOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE ENCUENTRA EL SIGUIENTE, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL DOCE DE ENERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ANTE EL NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN

CUENCA. DOCTOR RENÉ DURÁN ANDRADE, DEBÍDAMENTE l SCRITA EL

NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS,(L; COMPAÑÍA

DR. RAMIRO DÁVILA SILVA

HOTARIO TRIDESIMO SEGUNDO 17
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AVESUR AVES DEL SUR CLA. ADQUIRIÓ UN LOTE DE TERRENO UBICADOEN LA

CIUDAD DE. CUENCA, CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, PROVINCIA DEL AZUAY.

CUYOS LINDEROS Y MEDIDAS TOMADOS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO

SON LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE: CALLE OCTAVIO CHACÓN MOSCOSO;

POR EL SUR: CON LA LOTIZACIÓN DEL SECTOR SUROCCIDENTAL; POR EL

ESTE: LOTE NÚMERO VEINTE Y TRES, DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA

FERROMADERAL; Y POR EL OESTE: CON VÍA DE ACCESO A PARQUE

INDUSTRIAL PARALELA A LA CALLE TORIL. - EL VALOR POR EL CUAL SE

TRASPASA EL INMUEBLE ES DE MIL DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS

TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA (1.016'938.480]) SUCRES. -—

TRES PUNTO SEIS. LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., EN SESIÓN LLEVADA A

CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,

COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE,

RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A.

FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.  CARNASA, PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,

AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPOC.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., INVERSIONES

NACIONALESC.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORUIA.

AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN

QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN
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BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A F£           
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DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA Y sore >

  

AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONESCam
e

  NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO. - B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE ENCUENTRA LOS SIGUIENTES, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CINCO DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, E

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN YAGUACHI EL

QUINCE DE FEBRERODE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, LA COMPAÑÍA

AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.A. ADQUIRIÓ UN LOTE DE TERRENO UBICADO

EN LA PARROQUIA GENERAL ELIZALDE (BUCAY), EN EL CANTÓN YAGUACHI,

PROVINCIA DEL GUAYAS, UN LOTE DE CUARENTA Y SIETE COMA TREINTA Y

CINCO HECTÁREAS DENOMINADO COMO SECTOR B-TREINTA Y CUATRO, QUE

FORMO PARTE DEL PREDIO RÚSTICO LLAMADO LA DOLORES. LA

LINDERACIÓN Y UBICACIÓN EXACTA DE LA EXTENSIÓN DEL LOTE

MENCIONADOESLA QUE CONSTA EN EL PLANO TOPOGRÁFICO ANEXADO A LA

ESCRITURA DE ADQUISICIÓN MENCIONADA E ESTE PÁRRAFO.DE ACUERDO A

DICHO PLANO LA UBICACIÓN DEL LOTE ES LA SIGUIENTE: PARTIENDO DEL

HITO NÚMERO UNO EN LA ESQUINA SUR-OESTE DEL PREDIO EN LÍNEA RECTA

EN DIRECCIÓN NORTE A LO LARGO DE TRESCIENTOS ¡SETENTA METROS,

HASTA EL HITO NÚMERO DOS EN LA ESQUINA NOROESTE DEL PREDIO Y

PARALELA A LA GUARDARRAYA PRINCIPAL DE PROPIEDAD DE LAS HACIENDAS

CHANGUIL, DOLORES Y OTRAS, DEL HITO NÚMERO DOS EN DIRECCIÓN ESTE

EN LÍNEA RECTA Y A LO LARGO DE NOVECIENTOS SESENTA METROS HASTA

LLEGAR AL HITO NÚMERO ' TRES EN LA ESQUINA OESTE DEL PREDIO Y

PARALELA A LA GUARDARRAYA DE ENTRADA A LA HACIENDA, DOLORIS,
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. GUARDARAYA QUE PERTENECE A LA MENCIONADA HACIENDA LA DOLORES.

DEL HITO NÚMERO TRES EN DIRECCIÓN SUR Y EN LÍNEA RECTA A LO LARGO

- DE SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS HASTA EL HITO NUMERO

CUATRO, UBICADO EN LA ESQUINA SUR-ESTE DEL PREDIO. DEL HITO NÚMERO

CUATRO UNA LÍNEA RECTA EN DIRECCIÓN OESTE A LO LARGO DE CIENTO

CATORCE METROS HASTA ENCONTRAR EL CERCO QUE CORRE PARALELO A

LA CARRETERA NARANJITO-BUCAY Y EN LA MISMA DIRECCIÓN OESTE A LO

LARGO DE OCHOCIENTOS CINCUENTA METROS HASTA ENCONTRAR EL HITO

NÚMERO UNO.EL VALOR POREL CUAL SE TRANSFIERE ESTE INMUEBLEES LA

CANTIDAD DE CUATRO MIL NOVECIENTOS TRECE MILLONES SETECIENTOS

OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETF. (4.913*789.597,00)

SUCRES. - TRES PUNTO SIETE. A. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE AVEBRAHMAN AVESC.A., EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL

TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE

CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA

FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES, DE LA

COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL

CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.

AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A.. CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., INVERSIONES

NACIONALESC.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA.

AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN

21)

  

2
3

  

SD
D
A
S

P
A
Y
A
AE
A
A
A
A
,
L
O

e

1

 

 



23 Vuiduvab

  AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B.

ENTRELOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE ENCUENTRA EL SIGUIENTE, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

UN LOTE DE TERRENO DENOMINADO SECTOR B-SIETE, QUE FORMA PARTE

DEL LOTE C DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO LA DOLORES, UBICADO EN

LA PARROQUIA. GENERAL "ELIZALDE (BUCAY), DEL CANTÓN YAGUACHI,

PROVINCIA DEL GUAYAS, CUYOS LINDEROS SON: PARTIENDO DEL HITO QUE

SE DENOMINARÁ HITO NÚMERO UNO UBICADO EN LA ESQUINA SUR-OESTE

DEL PREDIO, UNA LÍNEA RECTA EN DIRECCIÓN NORTE DE TRESCIENTOS

VEINTE Y CINCO METROS, HASTA EL HITO NÚMERO DOS UBICADO EN LA

ESQUINA NOROESTE DEL PREDIO PARA SEGUIR EN LA MISMA DIRECCIÓN

NORTE Y EN LA MISMA LÍNEA RECTA OCHENTA Y SIETE METROS HASTA EL

ACTUAL CAUCE DEL RÍO CHANGUE. DE ESTE PUNTO EN UNA LÍNEA

IRREGULAR DE NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS AGUAS ARRIBA

POR EL CUAL EL RÍO CHANGUE AUN PUNTO EN EL MISMO CAUCE DEL RÍO

CHANGUE DE DONDE ARRANCARÁ UNA LÍNEA RECTA EN DIRECCIÓN SUR A LO

LARGO DE CUARENTA METROS PARA ENCONTRAR EL HITO NÚMERO TRES,

DESDE EL CUAL SIGUIENDO LA MISMA LÍNEA RECTA EN DIRECCIÓN SUR POR

QUINIENTOS QUINCE METROS HASTA EL HITO NÚMERO CUATRO EN LA

ESQUINA SURESTE DEL PREDIO. DEL HITO NÚMERO CUATRO EN DIRECCIÓN

OESTE EN LÍNEA RECTA Y PARALELA" A'LA CARRETERA NARANJITO-BUCAY

HASTA ENCONTRAR EL HITO NÚMERO UNO, EN UNA LÍNEA DE MIL TREINTA Y

SIETE METROS DE LONGITUD. LA LÍNEA IRREGULAR QUE SE MENCIONA AQUÍ
r

DE NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS A LO LARGO D L CAUCE DEL

Y
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RÍÓ CHANGUE, NO PODRÁ VARIAR DE LA UBICACIÓN ACTUAL, ASÍ VARÍE EN EL

FUTURO EL CAUCE DEL MENCIONADO RÍO. SUPERFICIE CUARENTA Y SIETE

COMA SETENTA Y CINCO HECTAREAS. - EL INMUEBLE ANTES DESCFITO FUE *

ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA AVEBRAHMAN AVES CA. MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI. EL 5 DE

DICIEMBRE DE 1994, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD YAGUACHI EL 1 DE SEPTIEMBREDE 1999. EL VALOR EN EL CUAL

SE LO TRASPASA ES DE CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES

MILLONES  NOVECIENTOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS CINCO

(4.773"917.705,00) SUCRi.S. TRES PUNTO OCHO . A. LA JUNTA GENERAL

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CA., EN

SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO

HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES

DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES

COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA

RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A.,

"AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y 'AVICOLA LA' CONCORDIA CA.

AVECONCORDIA. AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE -

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE

LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARONEL '

r
u

E
Z

d
a

1

a

L
E
N

y

 
S
a

o
s
o
o
a
a

E
o
e

E
a

Eo
e

a
a
a
a



 

29 Uiduya?

        

   

  

e

A
AUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DEMODAS,.

LAS GESTIONES NECESARIAS PARÁ EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO ES.

SOCIETARIO.- B. ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y

POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO A LA COMPANÍA ABSORBENTE,

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE ENCUENTRA EL

SIGUIENTE, DESMEMBRADO DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A. ES PROPIETARIA DE CINCUENTA

HECTÁREAS DE TERRENO CONOCIDAS COMO SECTOR.C ONCE, UBICADAS EN

LA JURISDICCIÓN DE LA PARROQUIA GENERAL ELIZALDE (BUCAY) DEL

CANTÓN YAGUACHI, PROVINCIA DEL GUAYAS, HECTÁREAS QUE FORMAN

PARTE DEL PREDIO “LA DOLORES”, Y ESPECÍFICAMENTE DEL LOTE A UNO. LA

UBICACIÓN DEL LOTE C ONCE ES LA SIGUIENTE: PARTIENDO DEL HITO

NÚMERO UNO, UBICADO EN LA ESQUINA SUR-OESTE UNA LÍNEA RECTA EN

DIRECCIÓN NORTE DE NOVECIENTOS METROS DE LARGO PARALELA A LA

GUARDARAYA PRINCIPAL QUE SIRVE DE ACCESO AL MISMO LOTE C ONCE, ASÍ

COMO LAS HACIENDAS CHANGUIL Y OTRAS, HASTA ENCONTRAR EL HITO

NÚMERO DOS UBICADO EN LA ESQUINA NOR-OESTE. DEL HITO NÚMERO DOS

EN DIRECCIÓN ESTE UNA LÍNEA RECTA DE QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO

METROS DE LONGITUD PARALELA A UNA GUARDARAYA QUE PERTENECEA LA

COMPAÑÍA GANADERA E INDUSTRIAL CAMPAMENTO S.A. HASTA LLEGAR AL

HITO NÚMERO TRES EN LA ESQUINA NOR-ESTE DEL PREDIO. DEL HITO

NÚMERO TRES EN DIRECCIÓN SUR UNA LÍNEA RECTA DE NOVECIENTOS SEIS

METROS HASTA LLEGAR AL HITO NÚMERO CUATRO EN LA ESQUINA SUR-ESTE

DEL PREDIO. DEL HITO NÚMERO CUATRO EN DIRECCIÓN OESTE UNA LÍNEA

RECTA DE QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS HASTA LLEGAR AL HITO

NÚMERO UNO. LA VÍA DE ACCESO AL LOTE C ONCE ES DE LA CARRETERA

NARANJITO-BUCAY POR LA GUARDARAYA PRINCIPAL QUE ES PROPIEDAD DE

l ]DR. RAMIR Mo ALVA > 7
Y

urraca HRIGESIMOSE QUANDO

P
R

de
ad
e
q
ab
r
tr
ai
l
ca
de
Y

p
e

lt
e

i
t

y
l
e
i
a
r
o



  a

20

LAS HACIENDAS DOLORES, CHANGUIL Y OTRAS, GUARDARAYA RESPECTO DE

LA CUAL HABRÁ LIBRE ACCESO EN BENEFICIO DEL PREDIO C ONCE. - EL

INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA AVECHAN,*

AVES DEL RIO CHAN C.A. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE

EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. AB. PIERO G. AYCART

VINCENZINI EL CINCO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL

QUINCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. EL VALOR EN

EL CUAL SE LO TRASPASA ES DE CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE Y OCHO

MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS

(4.728'138.276,00) SUCRES. - TRES PUNTO NUEVE. LA JUNTA GEN¿RAÍ

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., EN

SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO

HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES

DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHANC.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES

COSTENAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA

RANCHO HERMOSOC.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A.,

AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.. AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE

LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL
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TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL. DI TODOS SUS ACTIVO,

PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSf  ESTE ACTO SOCIETARIO. - B. ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL

DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA

ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA., SE

ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN SIDO

TOMADASDEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: TREINTA Y DOS HECTÁREAS

DE LA HACIENDA “LA ELVIRA” CORRESPONDIENTES A LOS POTREROS

NÚMERO TRECE, CATORCE Y PARTE DEL OCHO SEGÚN CONSTA EN EL PLANO

QUE SE ADJUNTA. LA HACIENDA “LA ELVIRA” SE ENCUENTRA UBICADA EN LA

JURISDICCIÓN PARROQUIAL Y CANTONAL DE “EL TRIUNFO”, EN SU MAYOR

PARTE, Y UNA PEQUEÑA PARTE O CUERPO DE TERRENO QUE PERTENECE A LA

PARROQUIA GENERAL MORALES DEL CANTÓN CAÑAR. LOS LINDEROS DE LA

HACIENDA “LA ELVIRA” SON LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE: EL RÍO

CHANCHÁN, AL ESTE: EN PARTE EL RÍO CHANCHAÁN Y EN OTRA TERRENOS

PERTENECIENTES AL SITIO SAN JUAN CHICO DE LA PARROQUIA GENERAL

MORALES DEL CANTÓN Y PROVINCIA 'DEL CAÑAR, ESTANDO DEMARCADO

ESTE LINDERO POR UNA LÍNEA QUE PARTIENDO DE'LA RIVERA DEL RIO

CHANCHÁN EN EL PUNTO LLAMADO CHUMBUZU QUE ES UNA VERTIENTE

NATURAL DE AGUA DE LA HACIENDA LA ELVIRA, SIGUE POR CAUCE DE ESTA

VERTIENTE HASTA EL PUNTO SEÑALADO EN EL PLANO PROTOCOLIZADO CON

UN HITO Y DE ALLÍ CONTINÚA HACIA EL SUR CON UNA LÍNEA RECTA DE

SEISCIENTOS SETENTA METROS DE LONGITUD Y CON UNA INCLINACIÓN DE

DOSCIENTOS DOS GRADOS SIGUIENDO CON OTRA LÍNEA RECTA DE

OCHOCIENTOS VEINTE METROS Y CIENTO OCHENTA GRADOS HASTA

ENCONTRARSE CON EL PUNTO A DE LA POLIGONAL A.B.C.; AL OESTE: LA

HACIENDA SAN JOAQUÍN DEL SEÑOR JOAQUÍN FEBRES CORDERO MENDOZA,

ESTANDO DEMARCADOESTE LINDERO CON.UNA RECTA DE NQUENTA GRADOS

DR. RAMIKO BAvILa SILVA 25
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"QUE COMIENZA EN LA RIVERA DEL RÍO CHANCHUÁN Y SIGUE EN DIRECCIÓN

¡SUR MASTA ENCONTRARSE CON EL PUNTO CDE LA POLIGONAL: AL SUR:

TERRENOS DE VARIOS PROPIETARIOS SEPARADOS POR LA LÍNEA POLIGONAL

A.B.C. YA MENCIONADA. La SUPERFICIE DE LA HACIENDA “La ELVIRA” ES DE

SEISCIENTOS VEINTISEIS HECTÁREAS Y OCHENTA Y SEIS ÁREAS. - EL

INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, AB. PIERO G. AYCART

VINCENZINI, EL DIECIOCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

TRES, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL

CANTÓN ELTRIUNFO EL DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO. EL VALOR

DE TRASPASO ES CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA MILLONES CIENTO

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE (5.970'119.837) SUCRES.-

UN LOTE DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE NOVENTA Y UN HECTÁREAS

CERO NUEVE DÉCIMAS DE HECTÁREA, UBICADO EN EL CANTÓN EL TRIUNFO, *

CUYOS LINDEROS Y DIMENSIONES SON: NORTE: MANGA CENTRAL CON

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO METROS; SUR: RÍO BARRANCO ALTO CON

DOSCIENTOS CATORCE METROS; ESTE: TERRENOS DE CESAR NÚQUEZ TAPIA

CUYOS LINDEROS ESTÁN DADOS POR UNA LÍNEA RECTA QUE PARTIENDO

DESDE LA MANGA CENTRAL LLEGA HASTA EL RÍO BARRANCO ALTO CON UNA

EXTENSIÓN DE TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA METROS; OESTE: LOTE

NÚMERO DOCE CON TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA METROS.- EL INMUEBLE

ANTES DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR COMPRA A JULIO BAUTISTA SERRANO

SERRANO Y FILOMENA SALLO PACHECO DE SERRANO, MEDIANTE ESCRITURA

PÚBLICA EXTENDIDA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA SIET:. ANTE EL NOTARIO ABOGADO RÓGER AROSEMENA BEN3TES,

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN EL TRIUNFO EL.

SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. EL VALOR DE

TRASPASO DE ESTE INMUEBLE ES LA CANTIDAD DE SEIS MIL QUINIENTOS

OCHENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL
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DOSCIENTOS DIECISIETE (0.580'428.217,00) SUCRES.- UN LOTE DE rerrO,

DE SESENTA Y CUATRO HECTÁREAS CINCO DÉCIMAS DE HECT. ll

FORMADO POR DOS CUERPOS DENOMINADO SAN ANTONIO, UBICADO EN

KILÓMETRO TRECE DE La VÍA EL TRIUNFO-BUCAY. DE ESTE CANTÓN. ESTAR/|:

PREDIO RÚSTICO SE DIVIDE EN DOS LOTES. EL PRIMER LOTE TIENE LOS

SIGUIENTES LINDEROS Y DIMENSIONES: POR EL NORTE: DOSCIENTOS

SESENTA METROS, CON LA CARRETERA EL TRIUNFO-BUCAY; POR EL SUR:

DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CON EL RÍO CHILCALES; POREL ESTE:

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR

EDUARDO GUERRERO . HACIENDA SAN EDUARDO; Y, POR EL OESTE:

QUINIENTOS SESENTA Y CINCO METROS, CON EL SEÑOR XAVIER JARAMILLO,

EL SEGUNDOLOTETIENE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y DIMENSIONES: POR EL

NORTE: TERRENOS DE ISAAC SANTOS REEDER CON CUATROCIENTOS

SESENTA Y TRES METROS; POR EL SUR: CARRETERO EL TRIUNFO-BUCAY, CON

TRESCIENTOS CINCUENTA METROS, POR EL ESTE: HACIENDA SAN EDUARDO

CON MIL CUATROCIENTOS METROS; Y, POR EL OESTE: TERRENOS DE

ORLANDO CORDERO CON MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO METROS.

ESTOS LINDEROS DAN AL PREDIO DESCRITO UNA SUPERFICIE DE SESENTA Y

CUATRO HECTÁREAS CINCO DÉCIMAS DE HECTÁREA. EL VALOR DE

TRASPASO ES LA «CANTIDAD DE OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES

TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SEIS (872'371.206,00)

SUCRES. - EL INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA

AVES DE LA COSTA C.A. AVECOSTA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL,

ROGER AROSEMENA BENITES, EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE

LA PROPIEDAD DEL CANTÓN EL TRIUNFO EL DOS DE MARZO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. -- UN LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL

NÚMERO DOS CON UNA SUPERFICIE DE SESENTA Y YA HECTÁREAS

CINCUENTA Y DOS CENTÉSIMAS DE HECTÁREA UBICADO alEL CANTÓN EL

. Z
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'
RIUNFO, CUYOS LINDEROS Y pddowes SON: NORTE: PROPIEDAD DE LA

COMPAÑÍA PERMAC AGRICOLA LOS POTREROS S.A. CIVIL, CON

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO COMA SIETE METROS: SUR: RIO

CHILCALES, CON OCHOCIENTOS SESENTA METROS: ESTE: PROPIEDAD DE LA

COMPAÑÍA PERMAC AGRICOLA LOS POTREROS S.A. CIVIL, CON UN MIL

CUATRO COMA CINCO METROS; Y, POR EL OESTE: PROPIEDAD DE BENIGNO

RONQUILLO, CON MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO COMA OCHO METROS.- EL

INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR COMPRA A LA COMPAÑÍA

PERMAC AGRICOLA LOS POTREROSS.A. CIVIL, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA

EXTENDIDA EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE.MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

NUEVE. ANTE EL NOTARIO DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI,

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL TRECE DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. EL VALOR DE TRASPASO DE ESTE

INMUEBLE ES LA CANTIDAD DE MIL CINCUENTA Y UN MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS (1.051'851.700,00)

SUCRES. - TRES PUNTO DIEZ. A. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., EN SESIÓN LLEVADA

A CABO EL TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE,

COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE,

RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A.

FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A,

AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES

DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVECAMPO AVES DEL

CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PATA C.A., AVES COSTENAS S.A.

AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A.. AVEGUAYASS.A... CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A.. CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL-
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  QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN

BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR

DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON

AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

.DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.,, SE ENCUENTRA EL SIGUIENTE,

DESMEMBRADO DE UNO DE MAYO EXTENSIÓN CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN

SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: CINCUENTA COMA

VEINTIUNA HECTÁREAS DE TERRENO DEL LOTE UBICADO EN LA

JURISDICCIÓN DE LA PARROQUIA GENERAL ELIZALDE (BUCAY) DEL CANTÓN

MILAGRO, PROVINCIA DEL GUAYAS. LOS LINDEROS DEL TERRENO AL CUAL

PERTENECEN LAS CINCUENTA COMA VEINTIÚN HECTÁREAS SON: POR EL

NORTE, HACIENDA LA VICTORIA, CON SETECIENTOS VEINTE METROS; POR EL

SUR, HACIENDA LA VICTORIA, CON SEISCIENTOS CUARENTA y OCHO METROS,

POR EL ESTE, CARRETERA MATILDE ESTHER CON MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA METROS; Y POR EL OESTE, PROPIEDAD DE CORPORINI S.A. CON MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA METROS. - EL INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE

ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, AB. PIERO G. AYCART VINCENZINI, EL PRIMERO DE

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, LEGALMENTE

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL QUINCE DE FEBRERO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. EL VALOR EN EL CUAL SE LO TRASPASA
£

ES DE CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETK MILLONES CIENTO

5,

DR. RO DAVILA HLVA
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y EREINTA. Y SIETE MIL. SEISCIENTOS SESENTA. Y DOS (5.457 137.662.000)

SUCRES. TRES PUNTO ONCE. A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE

AUCIONISTAS DE AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.. EN SESIÓN LLEVADA A

CABO EL TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA

DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA

FUSIÓN POR ABSORCIÓN CONLAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,

AVECO3TA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.

AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., INVERSIONES NACIONALES

C.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO,

LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR

ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A

TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO. - B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA., SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

EL PREDIO DENOMINADO LA CODICIA, UBICADO EN EL CANTÓN CUMANDA,
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METROS; ESTE: PROPIEDAD DEL SEÑOR JORGE OSPINA SUÁREZ CON

NOVECIENTOS SESENTA METROS; OESTE: PROPIEDAD DE AVECAMPO CON

QUINIENTOS SETENTA METROS Y CON PROPIEDAD DEL SEÑOR IVÁN MERINO

EN SETENTA Y SIETE METROS, MEDIDAS QUE DAN UNA SUPERFICIE DE

VEINTINUEVE COMA SIETE HECTAREAS.- EL INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE

ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A. MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL' CANTÓN

GUAYAQUIL, AB. PIERO G. AYCART VINCENZINI, EL VEINTE Y OCHO DE JUNIO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, LEGALMENTE INSCRITA EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUMANDÁ EL CUATRO DE JULIO

DEL MISMO AÑO. EL VALOREN EL QUE SE TRASPASA ESTE INMUEBLEES LA

CANTIDAD DE DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS

TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCO (2.990'634.105,00) SUCRES. -

CUARENTA Y CINCO HECTÁREAS DEL PREDIO DENOMINADO “LA CODICIA”. EL

PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA CODICIA”, UBICADO EN LA PARROQUIA

CUMANDÁ, DEL CANTÓN ALAUSÍ, PROVINCIA DE' CHIMBORAZO, AL CUAL

PERTENECEN LAS CUARENTA Y CINCO HECTÁREAS TIENE LOS SIGUIENTES

LINDEROS: POR EL NORTE, EL RÍO CHIMBO; POR EL SUR, EL RÍO CHANCHÁN;

POR EL ESTE, EL LOTE NÚMERO TRES Y ESTACAS EN EL LINDERO, Y POR EL

OESTE, EL LOTE NÚMERO UNO, SIENDO LA SUPERFICIE | TOTAL DE CIEN

CUADRAS. - EL INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA

COMPAÑÍA AVECAMPO: AVES DEL CAMPO C.A. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, AB.

PIERO CG. AYCART VINCENZINI, EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE
£

LA PROPIEDAD EL DIECINUEVE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOSPNOVENTA Y
!

A
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TRES. El VALOR EN El CUAL SE TRASPASA ESTE INMUEBLE ANTES CITADOS

ES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA

“Y SEIS MIL SETENTA (1.093'756.070) SUCRES. - TRES PUNTO DOCE. A. LA
   

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE/AVEPLATA AVESDE LA

PLATA C.A., EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE MIL  

 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO

DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS

COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARÍA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,

AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN

AVESC.A., AVECHAN AVESDEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO

C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES

DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS S.A., INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y  AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON

LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN,

APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS

ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA

REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES 'NECESARIAS PARA “EL

PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO. - B. ENTRE LOS BIENES

QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO

A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA., SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN *
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] Y DOS METROS CUADRADOS. LOS LOTES REFERIDOS SE HALLAN
- Y

CIRCUNSCRITOS PEe LOS SIGUIENTES LINDEROS GENERALES
Y .

, .
APROXIMADOS: NORTE: CON LA CALLE AYAPAMBA, EN DOSCIENTOS METROS;

 

  

 

SUR: CQN PROPIEDAD DE LA TENERÍA ENIC C.E.M., EN DOSCIENTOS METROS;

A ton PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA BASF S.A. EN CIEN METROS; Y,

» . : OESTE: ¿CON RETIRO HACIA LA LÍNEA FÉRREA EN CIEN METROS. - EL

a la INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE ADQUIRIDO POR LA COMPAÑÍA AVEPLATA

, ¡ . AVES DE LA PLATA C.A. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL

- NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, DR. JORGE CAMPOS

1 DELGADO, EL OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,

LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LAAEL SIETE DE

q) . SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO? EL VALOR POR EL

i QUE SE TRASPASA ESTE INMUEBLE ES LA CANTIDAD DE CINCO MIL

> SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y DOS MIL

AN - CIENTO SESENTA Y CB(5692422163) - UN LOTE DE TERRENO Y

| UBICADO EN LOS CANTONES ALAUSÍ DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO Y

0 DEL CANTÓN YAGUACHÍDE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, CON UNA EXTENSIÓN

DE CIENTO TRECE COMA CINCO HECTÁREAS DE TERRENO, LAS CUALES

ESTÁN DESCRITAS EN EL PLANO PROTOCOLIZADO EN EL TÍTULO DE

ADQUISICIÓN DESCRITO EN EL SIGUIENTE PÁRRAFO Y QUE ESTÁN DIVIDIDAS

 

DE LA SIGUIENTE MANERA: SESENTA Y TRES, CINCO HECTÁREAS DEL PREDIO

“EL RECREO”, UBICADO EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ALAUSÍ, ANTES

CUMANDÁ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, Y CINCUENTA HECTÁREAS DEL

Pa
É

ha
ta

PREDIO “LA ISLA”, UBICADO EN LAS JURISDICCIONES DE LOS CANTONES

y

YAGUACHI Y ALAUSÍ DE LAS PROVINCIAS DEL GUAYAS Y CHIMBORAZO,

“
U
E

RESPECTIVAMENTE. LA LINDERACIÓN EXACTA DE LA TALIDAD DE LAS

Í

DR _RAMIRU DAVILA SILVA
MOTARIO 1h ESIMO SEGUNDO
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- CIENTO TRECE COMA CINCO HECTÁREAS ES LA QUE CONSTA EN EL PLANO

TOPOGRÁFICO QUE SE ADJUNTA. EL INMUEBLE ANTES DESCRITO FUE

'ADQUIRIDO MEDIANTE COMPRA POR LA COMPAÑÍA AVES DE La PLATA CA.

AVEPLATA. MEDIANTE ESCRITURA CELEBRADA EL VEINTE DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADO PIERO GASTON AYCART. INSCRITA EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN ALAUSÍ, EL VEINTE Y SIETE DE

JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. EL VALOR DE TRASPASO DE

ESTE INMUEBLE ES DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES

CIENTO QUINCE MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE (2.668'115.919) SUCRES.

TRES PUNTU TRECE. A. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

'AÁVESCOSTENAS'SAYAVECOSA? EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA DE

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE

AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,

AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO :.

AVES DEL CAMPO C.A, AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVESAGRO AVES

DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO,

AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,

AVEGUAYAS 6S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A.

AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.. INVERSI¡ONES NACIONALES C.A.

INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECO:¡CORDIÍA AL EFECTO, LOS

ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, ,

RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR |

ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A
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TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAfÉ8S

   

 

   

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESRQI

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO. SB*

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA., SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

PREDIO RÚSTICO UBICADO A' LA ALTURA DEL KILOMETRO CINCUENTA Y?*

CINCO DE LACARRETERAA GENERALVILLAMIL (PLAYAS), CUYOS LINDEROSY 4

DIMENSIONES.SON: POR.EL.FRENTE' LA.CARRETERA.QUE _VA_A GENERAL $

VILLAMIFIPLAYAS): POR ATRAS: CONEL¿CAMINO"DENOMINADOMAMEY: POR +

UN COSTADO CON TERRENOS DE FRANCISCO RODRÍGUEZ Y POR EL OTRO

LADO CON TERRENOS DE FELIPE FRANCO.- ESTE INMUEBLE FUE ADQUIRIDO

POR LA COMPAÑÍA MEDIANTE APORTE PARA SU CONSTITUCIÓN MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL VEINTE Y TRES DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO ANTE LA NOTARIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL,
ARtoga

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCÍA, INSCRITAEENS EGISTRO*DE“LAS

A)DEBECANTÓNGUAYAQUIL“EL”DIECINUEVESDEFMAYO:DE*MIL?AO

   

 

  

 

IS:¡OCHENTAYDOS.ELFVALORDETRASPASO'DFEESTE INMUEBLE

ES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NUEVE(1.352'484.809,00) SUCRES. -

TRES PUNTO CATORCE. LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA DE

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE

AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

"CA. PRONACA,  FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVEB_ DE BUCAY C.A.,
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AVEBRAHMAN AVES CLA, AVECHAN AVES DEL ORIO CHAN CA., AVECOSTA

“1VES DE LA COSTA CA, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPO C.A AVEPLATA AVES DE LAPLATA C.A, AVES COSTEÑASS.A.

AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO,

AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,

AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A.

AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.. INVERSIONES NACIONALES C.A.

INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS

ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR

ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A

TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA., SE ENCUENTRAN EL SIGUIENTE, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL SECTOR LA ISLA DEL CANTÓN

CUMANDÁ, SIGNADO CON EL NÚMERO CUARENTA Y NUEVE, CUYOS LINDEROS

SON: NORTE: TERRENOS VENDIDOS AL INSTITUTO ECUATORIANO DE

REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN IJERAC; SUR: FAJA DE TERRENO QUE LO

SEPARA DEL RÍO CHANCHAN;,ESTE: PARCELA NÚMERO CINCUENTA DE FÉLIX

MORA; OESTE: PARCELA DE TERRENO DE RICARDO BOLÍVAR DÍAZ (CUARENTA ,

Y OCHO - A); RICARDO OLMEDO DÍAZ (CUARENTA Y OCHO - B); Y PARTE DE

BOLÍVAR DÍAS. ESTOS LINDEROS DAN AL PREDIO DESCRITO UNA SUPERFICIE

DE TREINTA Y NUEVE, OCHENTA Y OCHO HECTÁREAS.- AVESAGRO AVES DEL .

AGRO C.A. ADQUIRIÓ EL INMUEBLE ANTES MENCIONADO POR COMPRA
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MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE ELN ARIO PRIGESIMO DEL Cé

A GUAYAQUIL. ABOGADO PIERO GASTÓN AYCART, EL QUINCE DE JUN,

r NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, INSCRITA EN EL CANTÓN CU[WA ¡DÁ

a] VEINTE Y DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. ORel :

4 o POR EL QUE SE TRANSFIERE ESTE INMUEBLE ES DE TRES MIL SETERREESS

> CINCUENTA Y SIETE MILLONES VEINTE Y CUATRO MIL (3.757'024.269,00)

31 SUCRES. - UN LOTE DE TERRENO DE CINCO HECTÁREAS OCHO DÉCIMAS DE

, HECTÁREA QUE FORMÓ PARTE DE LA HACIENDA LA ISLA, DE LA PARROQUIA

3 . MARCELINO MARIDUEÑA DEL CANTÓN YAGUACHI CUYOS LINDEROS SON LOS

Va - SIGUIENTES: POR EL NORTE, CARRETERA VÍA A NARANJITO CON

-ES CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO METROS; POR EL SUR: PROPIEDAD DE LA '

y ¡ 7 COMPAÑÍA AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO CON TRESCIENTOS CINCUENTA Y

0 CUATRO METROS; POR EL ESTE PROPIEDAD DE DOMINGO MORA CON CIENTO

:B CUARENTA TRES METROS; POR EL OESTE: PROPIEDAD DEL SEÑOR FÉLIX

A MORÁN CON DOSCIENTOS VEINTE Y OCHO METROS. - AVESAGRO AVES DEL

31 ” AGRO C.A. ADQUIRIÓ EL INMUEBLE ANTES MENCIONADO POR COMPRA

, I MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, EL VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SIETE, INSCRITA EN EL CANTÓN YAGUACHI EL DIECISIETE DE

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. EL VALOR POR EL QUE SE

 

TRANSFIERE ESTE INMUEBLE ES DOS MIL QUINIENTOS CUATRO MILLONES

SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE

(2.504'682.847, 00). TRES PUNTO QUINCE. - LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE

ACCIONISTAS DE AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, EN

SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO

HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS

MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES SA. CARNASA,

r

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALIÍ 7

NS
VESUR AVES  
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DEL SUR CA, AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA. AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN Ca. AVECOSTA AVES DE La COSTA CA.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO Cal. A VECAMPO AVES DEL "CAMPO CA,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA CA, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A..

AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.. CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE

LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL

TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y

PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, YAUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN

DE TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE

ESTE ACTO SOCIETARIO. - B. ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL

DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA

ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA., SE

ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN SIDO

TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: DOS LOTES DE TERRENO QUE

FORMAN UN SOLO CUERPO UBICADOSENEL KILÓMETRO VEINTE Y SEIS DE LA

VÍA SANTO DOMINGO - QUEVEDO, DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, CUYOS

LINDEROS SON LOS SIGUIENTES: LOTE UNO: NORTE: TERRENOS DE ULPIANO

PONCE ANTES, HOY JUAN AMABLE MONTATIXE, EN DOS MIL CIENTO VEINTE

METROS; SUR: LOTE NÚMERO DOS DE JOSÉ ALVAREZ EN DOS MIL SESENTA

METROS; ESTE: VÍA A QUEVEDO EN DOSCIENTOS SESENTA METROS; OESTE:

TERRENOS DE LA COOPERATIVA TREINTA DE NOVIEMBRE. LOTE DOS: NORTE:

CARRETERO DE PENETRACIÓN DE LA COOPERATIVA TREINTA DE NOVIEMBRE;

SUR: TERRENOS DEL SEÑOR VÍCTOR EMILIO RIBADENEIRA ANTES, HOY LUIS

o
x
?

n
s

Es
E JD en

m
a

“
T
S
F
A
m
A
L
A
S
E

A
E
A

¿

 

—



41. dde

  MENCIONADOS INMUEBLES FUERON APORTADOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE

.LA COMPAÑÍA AGROPECUARIA RANCHO HERMOSOC.A. AGROERMOSO, POR EL

SEÑOR LUIS BAKKER GUERRA, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE VEINTE DE

OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, OTORGADA ANTE EL

NOTARIO UNDÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA,

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

EL VEINTE YSIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS.NOVENTA Y CINCO.

EL VALOR POR EL QUE SE TRASPASA LOS INMUEBLES QUE FORMAN UN SOLO

CUERPO ES SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES SEISCIENTOS

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SEIS (7.320'617.326,00) SUCRES.-

LOTES DE TERRENO INDIVIDUALIZADOS COMO DIECISEIS, DIECISEIS A,

DIECISEIS B, DIECISIETE Y DIECIOCHO, QUE FORMAN UN SOLO CUERPO

DENTRO DE LA HACIENDA LA CONDUCTA, UBICADA EN EL CANTÓN

NARANJITO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE SESENTA Y UN PUNTO

CUARENTA Y UN HECTÁREAS, cuyos LINDEROS Y DIMENSIONES EN

CONJUNTO SON: NORTE: MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS METROS

CINCUENTA Y UN CENTÍMETROS, DESDE LA ESQUINA NORESTE, BORDE DE LA

CARRETERA SAN CARLOS - SAN ANTONIO, SIGUIENDO HACIA LA ESQUINA

NORESTE POR UNA CERCA DE ALAMBRE; ESTE Y SUR: MIL SEISCIENTOS

SETENTA Y NUEVE METROS SETENTA Y DOS CENTIMETROS, DESDE LA

ESQUINA NORESTE, POR UNA CERCA DE ALAMBRE, PARALELA A LA

CARRETERA BOCATOMA-ROCAFUERTE, HASTA LA ESQUINA SUROESTE;

OESTE: OCHOCIENTOS DIECINUEVE METROS CUARENTA Y TRES

CENTÍMETROS, DESDE LA ESQUINA SUROESTE, POR UNA CERCA DE ALAMBRE

PARALELA A LA CARRETERA SAN CARLOS-SAN ANTONIO HA 'A LLEGAR A LA

ESQUINA NORESTE.- LOS MENCIONADOS LOTES FUER; ADQUIRIDOS,
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MEDIANTE ESCRITURA DE COMPRAVENTA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO

TRIGÉSIMO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. ABOGADO PIERO CG. AYACART

VINCENZINL EL VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

OCHO. OTORGADA POR LA SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS

S.A, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO NARANJITO

EL VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.EL VALOR

POR EL QUE SE TRASPASA ESTOS LOTES, QUE FORMAN UN SOLO CUERPO ES

MIL NOVECIENTOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL

SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO (1.909'755.678,00) SUCRES.- LOTES DE

TERRENO INDIVIDUALIZADOS DE LA HACIENDA LA PRETORIA Y LA MARÍA, QUE

FORMAN UN SOLO CUERPO.*POTRERO SECCIÓN OCHO DE SETENTA Y CINCO

PUNTO DIECISEIS HECTÁREAS: NORTE: DE MIL DIECIOCHO METROS DESDE LA

ESQUINA NORESTE, SIGUIENDO UNA LÍNEA PARALELA AL CANAL PRETORIA, A

DIEZ METROS. DEL BORDE IZQUIERDO AGUAS ABAJO, PARA UN CAMINO DE

MANTENIMIENTO DEL CANAL Y UNA DE CONFINAMIENTO DEL POZO NÚMERO.

VEINTIOCHO DE DIECISÉIS METROS POR DIECISÉIS METROS, CONSTADOS

DESDE LA LÍNEA PARALELA, HASTA LA ESQUINA NORESTE; ESTE: CON

QUINIENTOS CUARENTA Y UN METROS, DESDE LA ESQUINA SURESTE; Y,

FRENTE AL CANTERO CERO OCHO NUEVE UNO DOS NUEVE; SUR: MIL

NOVENTA Y CINCO METROS, DESDE LA ESQUINA SURESTE, SIGUIENDO UNA

LÍNEA MEDIANERA PARALELA AL ESTERO HASTA LA ESQUINA SUROESTE; Y

FRENTE A LOS CANTEROS CERO OCHO NUEVE OCHO DOS CINCO Y CERO

OCHO NUEVE CINCO DOS CUATRO. - POTRERO TOQUILLA NÚMERO TREINTA Y

CINCO. SECCIÓN DIEZ DE CINCUENTA Y TRES PUNTO VEINTE Y DOS

HECTÁREAS DE POTREROS: NORTE: TRESCIENTOS CUARENTA Y UN METROS

QUINCE CENTÍMETROS DE:SDE LA ESQUINA NORESTE. SIGUIENDO UNA CERCA

DE ALAMBRE HASTA LA ESQUINA NORESTE Y FRENTE AL POTRERO NÚMERO

TREINTA Y CUATRO; ESTE: NOVECIENTOS DIECIOCHO METROS CINCUENTA Y

UN CENTÍMETROS, DESDE LA ESQUINA NORESTE HASTA LA ESQUINA

SURESTE EN EL RIO BARRANCO ALTO Y FRENTE A LA HACIENDA LAS VILLAS;
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DESDE LA ESQUINA SUROESTE, SIGUIENDO UNA CERCA DE ALAMBRE HASTA

LA ESQUINA NOROESTE Y FRENTE A LOS POTREROS NÚMERO TREINTA Y

OCHO, TREINTA Y SIETE Y TREINTA Y SEIS. - LOTE INDIVIDUALIZADO DENTRO

DE LA HACIENDA LA MARÍA, DE CIENTO TREINTA Y DOS HECTÁREAS

CUARENTA Y CUATRO CENTÉSIMAS DE HECTÁREA, EL MISMO QUE SE

ENCUENTRA COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTE LINDEROS Y

DIMENSIONES: NORTE: MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS TREINTA

Y OCHO CENTÍMETROS, DESDE LA ESQUINA NOROESTE, HASTA LA ESQUINA

NORESTE, SIGUIENDO UNA CERCA PARALELA AL ESTERO LIMÓN, MARGEN

IZQUIERDA; ESTE: CON MIL CIENTO TREINTA Y OCHO METROS VEINTICINCO

CENTÍMETROS DESDE AL ESQUINA NORESTE, SIGUIENDO UNA CERCA DE

ALAMBRE HASTA LA ESQUINA SURESTE, FRENTE AL CANTERO DE CAÑA DE

RAFAEL SIGUENZA DOS-NOVENTA Y UNO; SUR: OCHOCIENTOS OCHENTA Y

SEIS OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS DESDE SURESTE, FRENTE AL CAMINO

SUROESTE; OESTE: MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO METROS

SETENTA Y DOS CENTÍMETROS, DESDE LA ESQUINA SUROESTE HASTA LA

ESQUINA NORESTE FRENTE AL CAMINO DEL CANTERO CEROSEIS NUEVE DOS

CUATRO TRES, SIGUIENDO UNA CERCA DE ALAMBRE.- ESTOS INMUEBLES

FUERON ADQUIRIDOS POR COMPRA A LA SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL

SAN CARLOSS.A., MEDIANTE ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADA EL

VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ANTE

EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADO PIERO C. q

AYCART VINCENZINI, E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL”

CANTÓN YAGUACHI EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE. EL VALOR POR EL QUE SE TRASPASA ESTOS INMUEBLES

QUE FORMAN UN SOLO CUERPO ES LA CANTIDAD DE MIEXDOSCIENTOS

|
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CINCUENTA Y DOS (1.273 "1 70.452,00) SUCRES. TRES PUNTO DIECISEIS. LA

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE AVETOACHI AVES DEL
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SETENTA. Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA MIL. CUATROCIENTOS

TOACHICA.. EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA

COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON

LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,

AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN o

AVESC.A., 'AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA 0

C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A, 7

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVESAGRO AVES

DEL AGRO C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS o

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS S.A., INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y  AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON

-LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN

 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN,

APROBARONEL TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS
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ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA

REALIZACIÓN DE TODAS. LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL

OPERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO. - B. ENTRE LOS BIENES

QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVZS DE ESTE INSTRUMENTO +

.
E

A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA., SE ENCUENTRA EL SIGUIENTE, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN

SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: EL SETENTA Y CINCO
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METROS CON EL LOTE QUE FUE VENDIDO AL SEÑOR CARLOS SAÉNZ, EN

SEISCIENTOS VEINTE METROS EL LOTE VENDIDO AL SEÑOR ALFOSO

ESQUIVEL, EN TRESCIENTOS SESENTA METROS EL LOTE VENDIDO AL SEÑOR

JUAN ESPINOSA, EN LA PARTE RESTANTE LINDERA CON LA PROPIEDAD QUE

SE RESERVAN LOS SEÑORES PATRICIO EGUEZ GARCIA Y ESPERANZA

REINBERG FROMENT; SUR: CON LOS LOTES QUE AHORA PERTENECEN AL

DOCTOR FABIÁN| ROMERO, ESTE: LINDA CON VARIOS COLINDANTES EN UNA.

EXTENSIÓN DE MIL TRESCIENTOS METROS; OESTE: CON EL RÍO LELIA EN

PARTE Y EN OTRA CON EL LOTE QUE SE RESERVAN LOS SEÑORES PATRICIO

- EGUEZ GARCIA Y ESPERANZA REINBERG FROMENT. - AVETOACHI AVES DEL

TOACHI C.A. ADQUIRIÓ LOS DERECHOS Y ACCIONES SOBRE EL MENCIONADO

INMUEBLE MEDIANTE ESCRITURA OTORGADA EL DIECISEIS DE FEBRERO DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ANTE EL NOTARIO DÉCIMO OCTAVO

DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS Y FUE INSCRITA

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO EL VEINTE

Y OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. EL VALOR

POR EL QUE SE TRASPASA EL SETENTA Y CINCO COMA NOVENTA Y CUATRO

POR CIENTO DEL INMUEBLE ANTES DESCRITO ES SIETE MIL CIENTO TREINTA

Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA

Y TRES (7.136'436.593,00) SUCRES. TRES PUNTO DIECISIETE. A. LA JUNTA

GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE AVEPICA AVES DEL PICHINCHA

C.A., EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO

DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS

COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CfA. PRONACA,  
  U ju h
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FRIGORIFICOS Y MATADEROS CA. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES 5.A.

CARNASA. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA. PRODUVALLE,

«AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUC?. Y C.A., AVEBRABMAN

AVESC.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN €.A.. AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.. AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A. AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES

DEL TOACHI C.A, AVEGUAYAS S.A., AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS S.4., INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON

LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN,

APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS

ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA

REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL

PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B.ENTRE LOS BIENES QUE

SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE: INSTRUMENTO A

LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA., SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN

SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: SEIS LOTES DE TERRENO

SIGNADOS CON LOS NÚMEROSTREINTA Y CINCO, TREINTA Y SEIS, TREINTA Y

SIETE, TREINTA Y OCHO, TREINTA Y NUEVE Y CUARENTA, QUE FORMAN UN

SOLO CUERPO, DE LA LOTIZACIÓN HUERTOS FAMILIARES HERMANOS

BALAREZO, QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL BY PASS DE LA VÍA A

QUEVEDO Y A LA ALTURA DEL KILÓMETRO CINCO DE LA VÍA A QUITO, DE LA

CIUDAD DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, PERTENECIENTE AL

CANTÓN DEL MISMO NOMBRE DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA. LOS LOTES

44
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DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS GENERALES: POR EL NORTE: Efe

LONGITUD DE CIENTO TREINTA METROS, CON El. LOTE NÚMERO CUAR

UNO: POR EL SUR, EN UNA LONGITUD DE CIENTO OCHENTA Y OCHO MEN

CON EL AFLUENTE DEL RÍO VERDE: POR EL ESTE: CARRETERA pa

PENETRACIÓN DE DIEZ METROS DE ANCHO Y CON TERRENO DE LOS

VENDEDORES; Y, POR EL OESTE: EN UNA LONGITUD DE CIENTO OCHENTA Y

DOS METROS CON LA PROPIEDAD DE LOS HEREDEROS DE AUGUSTO

JARAMILLO. LA SUPERFICIE TOTAL DE LOS SEIS LOTES QUE FORMAN UN SOLO

CUERPO ES DE DIECINUEVE MIL CUATRO METROS CUADRADOS CON SETENTA

DECÍMETROS CUADRADOS.- LOS INMUEBLES FUERON ADQUIRIDOS

COMO APORTE A LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESCRITURA

PÚBLICA CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO,

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, EL SIETE DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA y CINCO E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO EL VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL

MISMO AÑO. EL VALOR EN EL CUAL SE TRASPASA LOS LOTES QUE FORMAN

UN SOLO CUERPO ES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS

CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN (876'347.321,00) SUCRES.

TRES PUNTO DIECIOCHO. - LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS DE AVEGUAYASS.A., EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA

Y UNO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA

ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN

POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

_ VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A. AVEPLATA AVES DE La PLATA C.A, AVES
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COSTENAS S.A. AVECOSA. AGROPECUARIA RANCHO. HERMOSO CA.

AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.. AVEPICA AVES DEL

_PICHINCHA C.A.. AVESAGRO AVES DEL AGRO CA,, CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A.. CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA. AVANDINA AVES ANDINAS S.A..

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE

LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE

LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL

TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y

PASIVOS A' FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, YAUTORIZARONAL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN

DE TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE

ESTE ACTO SOCIETARIO.- B. ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL

DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA

ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SE

ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN SIDO

TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: UN LOTE DE SEIS HECTÁREAS

CINCUENTA CENTIÁREAS QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA HACIENDA SAN

RAFAEL, JURISDICCIÓN PARROQUIAL GENERAL ELIZALDE (BUCAY), CANTÓN

MILAGRO, PROVINCIA DEL GUAYAS, LOTE QUE SE DESPRENDE DE UNO DE

MAYOR EXTENSIÓN CUYOS LINDEROS SON LOS SIGUIENTES: NORTE: JOSÉ

NUQUES SESENTA Y SIETE METROS: S SETENTA GRADOS CERO CERO

MINUTOS. LAURA TITO, CIENTO VEINTICINCO METROS N OCHENTA Y CINCO

GRADOS CERO CERO MINUTOS E; CIENTO VEINTIOCHO METROS N OCHENTA

GRADOSVEINTIÚN MINUTOS E; SUR: CENTRO POBLALO BUCAY, CINCUENTA Y

CINCO METROS N SETENTA Y OCHO GRADOS CERO CERO MINUTOS W;

CUARENTA Y SEIS METROS CUARENTA CENTÍMETROS S SETENTA GRADOS

CERO MINUTOS W: CIENTO SETENTA METROS OCHENTA CENTÍMETROS S

SETENTA Y SEIS GRADOS TREINTA MINUTOS W;: CUARENTA Y DOS METROS
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  CERO CERO MINUTOS W: CUARENTA Y SIETE METROS S OCHENTA Y SIETE

GRADOS QUINCE MINUTOS E; NOE TOLEDO CIENTO SEIS METROS S CUATRO

GRADOSDIECISÉIS MINUTOS W; OESTE: JOSÉ NUQUES, CUARENTA Y CUATRO

METROS N NUEVE GRADOS CERO CERO MINUTOS E: CINCUENTA Y CUATRO

METROS OCHENTA CENTÍMETROS N SIETE GRADOS CUARENTA MINUTOSE;

CIENTO CUATROMETROS N CUATRO GRADOS CUARENTA Y SIETE MINUTOSE.

TODO LO CUAL DA UNA SUPERFICIE DE SEIS HECTÁREAS CINCUENTA

CENTIÁREAS. AVEGUAYAS S.A. ADQUIRIÓ EL MENCIONADO INMUEBLE

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE CATORCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y TRES, OTORGADA ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN

MILAGRO, ABOGADA MARÍA ANTONIETA FILIAN DE CALDERÓNYFiUE INSCRITA

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MILAGRO EL TRES DE MAYO

DEL MISMO AÑO. ESTE INMUEBLE SE LO TRASPASA EN NUEVE MIL

SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS (9.644'531.632,00) SUCRES. - UN LOTE DE

TRECE MIL CIEN METROS CUADRADOS UBICADO EN GENERAL ANTONIO

ELIZALDE (BUCAY) DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS Y DIMENSIONES:

NORTE: TERRENOS DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA LAURA TITO, EN CIENTO

TREINTA Y SIETE METROS. SUR: BARRANCO CON CIENTO VEINTE Y CINCO

METROS. ESTE: VÍA PÚBLICA EN NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS.

OESTE: TERRENOS DE PROPIEDAD DE AVEGUAYAS EN CIENTO CINCO

METROS. - AVEGUAYASS.A. ADQUIRIÓ EL MENCIONADO INMUEBLE MEDIANTE

” ESCRITURA PUBLICA DE OCHO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y OCHO, OTORGADA ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN BUCAY Y FUE

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MILAGRO EL TRES

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.0 POR EL

bo DAVILA SILVA
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QUE SE TRASPASA ESTE INMUEBLE ES DE CUARENTA MILLONES QUINIENTOS

SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y DOS MIL (40'576.822,00)

SUCRES. - TRES PUNTO DIECINUEVE. LA JUNTA GENERAL DEACCIONISTAS DE

CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A. EN SESIÓN LLEVADA A CABO

EL TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE

CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA

FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA. FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES

COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO  C.A.

AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A, AVEGUAYAS S.A.,

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A.

AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., INVERSIONES NACIONALES C.A.

INVERNA Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS

ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR

ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A

TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.

TRES PUNTO VEINTE. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE

CHANCHOTOACHI CHANCHOSDEL TOACHI C.A., EN SESIÓN LLEVADA A CABO

EL TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE

CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA
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ALIMENTOS CA. PRONACA, —FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMA

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA. PRODUCTORA AGROPECUARIA D.

VALLE C.A. PRODUVALLE. AVESUR AVES DEL SUR C.A. AVEBUCAY AVES DE |

BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A..

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A..

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVEPLATA AVES DE LA PLATA .C.A, AVES

COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.

AGROERMOSO. AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A, AVEGUAYAS S.A..
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AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

AVANDINA AVES ANDINAS S,.A., INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y

AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS

APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA

a
i
ó
]

DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN

LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL,  
DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, YAUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA

LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL

PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.B. ENTRE LOS BIENES QUE

SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO A
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LA COMPANÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA., SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN

SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: EL VEINTE Y CUATRO

COMA CERO SEIS POR CIENTO DE UN LOTE DE TERRENO DE CIENTO

CINCUENTA Y CINCO HECTÁREAS DE SUPERFICIE UBICADO EN EL KILÓMETRO

CIENTO OCHODELA VÍA QUITO-SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS EN EL

CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, CUYOS LINDEROS GENERALES SON LOS

SIGUIENTES: NORTE: EN SESENTA METROS CON EL LOTE QUE FUE VENDIDO

1
/

AL SEÑOR CARLOS SAÉNZ, EN SEISCIENTOS VEINTE O EL LOTE

1
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VENDIDO AL SEÑOR ALFOSO ESQUIVEL. EN TRESCIENTOS SESENTA METROS

EL LOTE VENDIDO AL SEÑOR JUAN ESPINOSA. EN LA PARTE RESTANTE

LINDERA CON LA PROPIEDAD QUE SE RESERVAN LOS SEÑORES PATRICIO

EGUEZ GARCIA Y ESPERANZA REINBERG FROMENT: SUR: CON LOS LOTES QUE

AHORA PERTENECEN AL DOCTOR FABIAN ROMERO: ESTE: LINDA CON VARIOS

COLINDANTES EN UNA EXTENSIÓN DE MIL TRESCIENTOS METROS; OESTE:

CONEL RÍO LELIA EN PARTE Y EN OTRA CONEL LOTE QUE SE RESERVAN LOS

SEÑORES PATRICIO EGUEZ GARCIA Y ESPERANZA REINBERG FROMENT.

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A. ADQUIRIÓ LOS DERECHOS Y

ACCIONES SOBRE EL MENCIONADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE

DILCISEIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,

OTORGADA ANTE EL NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR

ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS Y PFUE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS EL 28 DE

FEBRERO DE 1994. EL VALOR POR EL QUESE TRASPASA EL VEINTE Y CUATRO

COMA CERO SEIS POR CIENTO DEL INMUEBLE ANTES CITADO ES CATORCE

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO

MIL QUINIENTOS TRES MIL (14.794,218.503.00) SUCRES. TRES PUNTO VEINTE

Y UNO. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE AVES DEL DOMINGO S.A.

AVEDOCA, EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA DE MAYO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO

DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS

COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,

AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN

AVES C.A., AVECHAN AVESDELRIO CHANC.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO. AVETOACHI AVES
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DEL TOACIA CA. AVEGUAYAS Sail. 1 VESAGRO. AVES DEL AGR

CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CA., CHANCIHUOTOACH] CH É :

Y

DEL TOACHI C.A.. AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.. A VANDINACAVESoa

ANDINAS S.A.. INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y A VICOLALA.

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO. LOS ACCIONISTAS APROBARON

LAS BASES DE La FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON La DISOLUCIÓN

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN,

APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE,A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS

ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA

REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL

PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B. ENTRE LOS BIENES

QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO

A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A.

PRONACA,, SE ENCUENTRAN EL SIGUIENTE, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN

SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: AVES DEL DOMINGOS.A.

AVEDOCA ES PROPIETARIA DEL INMUEBLE DENOMINADO EL PORVENIR,

SITUADO EN LA PARROQUIA SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CANTÓN

DEL MISMO NOMBRE Y QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL KILOMETRO

CUARENTA Y DOS DE LA VÍA SANTO DOMINGO-QUININDE, EL INMUEBLE TIENE

UNA SUPERFICIE DE DOSCIENTAS HECTÁREAS COMPRENDIDAS DENTRO DE

LOS SIGUIENTES LINDEROS, DE ACUERDO AL PLANO QUE ESTÁ

PROTOCOLIZADO EN EL TÍTULO DE ADQUISICIÓN: NORTE: TIERRAS BALDIAS

EN UNA LONGITUD DE QUINIENTOS METROS APROXIMADAMENTE; SUR:

CARRETERA QUITO-QUININDE EN UNA LONGITUD DE QUINIENTOS METROS

SOBRE EL EJE DE LA VÍA COMPRENDIDOS ENTRE LOS PUNTOS KILOMÉTRICOS

CIENTO SESENTA Y SEIS MÁS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIENTO SESENTA Y

SIETE MÁS TRESCIENTOS CUARENTA METROS; ORIENTE: LOTE DE PROPIEDAD

DE JORGE ZURIAGA EN UNA LONGITUD COMPRENDIDA ENTRE LA CARRETERA
f

Y RÍO BLANCO Y TERRENOS BALDÍOS DEL RÍO EN aDÉrA TE, EN UNA

Dy DAVILA SILVA
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LONGITUD TOTAL APROXIMADA DE CUATRO KILÓMETROS. ESTE LINDERO

ESTA CONSTITUIDO POR UNA LÍNEA RECTA DE CUATRO KILÓMETROS DE

LONGITUD TRAZADA CON UN RUMBO MAGNETICO NORTE CUARENTA GRADOS

ESTE: OCCIDENTE LOTE DE GUIDO ZAMBRANO EN UNA LONGITUD

COMPRENDIDA ENTRE LA CARRETERA Y EL RÍO BLANCO Y DE ALLÍ EN

ADELANTE TERRENOS VALDIOS. ESTE LINDERO ESTA CONSTITUIDO POR UNA

LÍNEA RECTA DE CUATRO KILÓMETROS DE LONGITUD PARALELA A LA

ANTERIOR. DE ESTE LOTE DE TERRENO FUE POSTERIORMENTE VENDIDO UN

SUBLOTE DE DIECISÉIS HECTÁREAS CON NOVENTA ÁREAS AL SEÑOR

ECONOMISTA GILBERT TORRES GARCÍA, POR LO QUE ACTUALMENTEEL LOTE

DE AVEDOCA TIENE UNA SUPERFICIE DE CIENTO OCHENTA Y CINCO

HECTÁREASCONDIEZ AREAS. - AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA ADQUIRIÓ

EL MENCIONADO INMUEBLE COMO APORTE | PARA SU CONSTITUCIÓN

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL

CANTÓN QUITO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS EL VEINTE Y SEIS DE

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE Y FUE INSCRITA EN EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO EL VEINTIDÓS DE

* JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. EL VALOR POR EL QUE SE

TRASPASA EL INMUEBLE ES LA CANTIDAD DE DOS MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS ONCE (2.989'594.411,00) SUCRES. - TRESPUNTO VEINTE Y

DOS. LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE AVANDINA AVES ANDINASS.A.,

EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO

HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTCS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS CA. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES

DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA: C.A.,
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AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CA... AVECAMPO AVES DIZ;

  

   
  

 

AVEPLATA AVES DE LA PLATA CA, AVES COSTENAS

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO. AVEFOACHA.AE

DEL TO4ACHI CA. AVEGUAYAS S.A... AVESAGRO AVES oreNe

CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A.. CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A., INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA Y AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA AL EFECTO, LOS ACCIONISTAS APROBARON

LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN,

APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS

ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA

REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL

PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B. ENTRE LOS BIENES

QUE SE TRASPASA EL DOMINIO YPOSESIÓNA TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO

A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.

PRONACA., SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS CARACTERÍSTICAS HAN

SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO: LOTES DE TERRENO

CONOCIDOS COMO LOTE O NÚCLEO A Y LOTE O NÚCLEO B, DE LA HACIENDA

MONTECARLO, UBICADA EN EL KILÓMETRO CUATRO Y MEDIO DE LA VÍA

QUININDÉ DEL CANTÓN SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, PROVINCIA DE

PICHINCHA. LOS LINDEROS PARTICULARES DE LOS LOTES SON LOS

SIGUIENTES: LOTE O NUCLEO “A”: NORTE: EN UNA LONGITUD DE DOSCIENTOS

TREINTA Y CUATRO METROS CON PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA LIMITADA

MONTECARLO; SUR: EN UNA LONGITUD DE DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO

METROS, CON PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA MONTECARLO;“ESTE: EN UNA

LONGITUD DE DOSCIENTOS TREINTA METROS, CON PROPIEDAD DE LA

COMPAÑÍA MONTECARLO; OESTE: EN UNA LONGITUD DE DOSCIENTOS

TREINTA METROS CON PROPIEDAD DE LA COMPANÍA MONTECARLO. DANDO

PR. RAMIRD Mos SILVA
NOTARIO TRÍGESIMO SEGUNDO
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UNA CABIDA TOTAL DE CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTE

METROS CUADRADOS.- LOTE O NUCLEO “B": NORTE: EN UNA LONGITUD DE

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS CON PROPIEDAD DE La COMPAÑÍA

MONTECARLO: SUR: EN UNA LONGITUD DE DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO

METROS CON PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA MONTECARLO; ESTE: EN UNA

LONGITUD DE DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS VEINTE Y SIETE

CENTÍMETROS CON PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA MONTECARLO: OESTE: EN

UNA LONGITUD DE DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS VEINTISIETE

CENTÍMETROS CON PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA MONTECARLO. DANDO UNA

CABIDA TOTAL DE CINCUENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y DOS METROS

CUADRADOS.- LOS LOTES DE TERRENO QUE FORMAN UN SOLO INMUEBLE

FUERON ADQUIRIDOS POR COMPRA A LA COMPAÑÍA MONTECARLO, MEDIANTE

ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADA EL NUEVE DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, DOCTOR EDGAR PAZMIÑO, INSCRITA

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL MISMO CANTÓN EL DIEZ DE LOS

MISMOSMES YAÑO. EL VALOR EN EL CUAL SE LOS TRASPASA ES MIL CIENTO

CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS TRES MI  SUCRES

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS(1-149"503.472,00) SUCRES. - TRES PUNTO

VEINTE Y TRES. LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

AVICOLA LA CONCORDIA CA. AVECONCORDIA, EN SESIÓN LLEVADA A CABO

EL TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE

CUYA ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA

FUSIÓN POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE. C.A. PRODUVALLE. AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES

Sa

:
¿
E

0

O
D
O
O
0

D
.
0
.
:
¿
¿
D
0
0
)
C
d
a

d
e
l
A
A

5
¡
(
3

€
)

2
5
)
E
S

E
)



o
c
h

o
a

5
b
o
n
a

P
S
A

h
m

E
E

L
u
i

P
u
.

te
>

p
a

h
a

o.

m
o
o
n

m
e
a

a
.

] ña
.

,
.ñ

2 E
o

.
"e 1

COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA KANCHO HERMfK

AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHL CA, AVEGU.

C.A.. CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHIT CA. AVES DEL DOMINGO”

S.A. AVEDOCA. AVANDINA AVES ANDINAS S.A., INVERSIONES NACIONALES

C.A. INVERNA Y AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. AL EFECTO, LOS

ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR

ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON EL TRASPASO EN BLOQUE, A

TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO.- B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA., SE ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE APORTE PARA LA CONSTITUCIÓN

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO UNDECIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR

. RUBEN ESPINOSA EL VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

CINCO E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO

DOMINGOEL VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y CINCO, LA COMPAÑÍA AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA

ADQUIRIÓ UN LOTE DE TERRENO DE TREINTA Y NUEVE PUNTO CINCO

HECTÁREAS UBICADO EN EL KILÓMETRO CUARENTA Y OCHO DE LA VÍA

SANTO DOMINGO-QUININDE, CUYOS LINDEROS TOMADOS DEL TÍTULO

ANTERIOR DE PROPIEDAD SON LOS SIGUIENTES: POR EL NORTE: PROPIEDAD *

DEL SEÑOR MARCO TOBAR; SUR: GUARDARAYA DE USO COMÚN QUE SEPARA

TERRENO DE LA PROPIEDAD DE FABIÁN SIMBA Y OTROS; ESTE: GUARDARAYA

  QUE SEPARA TERRENOS DEL ESTADO; OESTE: ESTERO PIEDR.

DR. RAMIKO LAVIL.A SILVA -
MOTARIO TRIGESIMÓ SEGUNDO »
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CURSO, EL VALOR EN EL CUAL SE LO TRASPASA ES CINCO MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL

. SETENTA Y DOS (5.284'87-1,072,00) SUCRES.- LOTE DE TERRENO DE CINCO

HECTÁREAS SIGNADO CON EL NÚMERODOS UBICADO EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO DE LOS COLORADOS, PROVINCIA DE PICHINCHA, CUYOS LINDEROS

Y DIMENSIONES SON: NORTE Y NORESTE: EN UNA LONGITUD DE DOSCIENTOS

METROS, CON LA PROPIEDAD DEL NEGOCIO DENOMINADO EL CORTIJO 3, SUR

Y SUROESTE: EN UNA LONGITUD DE DOSCIENTOS METROS CON LA PROPIEDAD

DEL NEGOCIO DENOMINADO EL CORTIJO TRES; SUR Y SURESTE: EN UNA

LONGITUD DE DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CON LA PROPIEDAD DEL

NOGUCIO DENOMINADO EL CORTIJO TRES.- ESTE INMUEBLE FUE ADQUIRIDO

POR COMPRA A LA COMPAÑÍA AVES DEL NORTE C.A. AVENORTE, MEDIANTE

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ANTE EL DOCTOR RUBEN DARIOESPINOZA

IDROBO, INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL DIECIOCHO DE

MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. EL VALOR POR EL QUE SE

TRASPASA ESTE INMUEBLE ES DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE MILLONES

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS

(227'387.176,00) SUCRES.- LOTE DE TERRENO DE CUARENTA Y TRES

HECTÁREAS SIGNADO CON EL NUMERO TRES, UBICADO EN EL CANTÓN SANTO

DOMINGO, PROVINCIA DE PICHINCHA, CUYOS LINDEROS Y DIMENSIONES SON:

NORTE Y NORESTE: EN UNA LONGITUD DE SEISCIENTOS CINCUENTA METROS

CON EL RÍO BLANCO; NORTE Y NORESTE: EN UNA LONGITUD DE QUINIENTOS

OCHENTA METROS CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR MÁXIMO HIDALGO; SUR Y

SUROESTE: EN UNA LONGITUD DE SEISCIENTOS CINCUENTA METROS CON LA

PROPIEDAD DEL NEGOCIO DENOMINADO EL CORTIJO TRES; SUR Y SURESTE:

EN UNA LONGITUD DE SETECIENTOS CINCUENTA METROS CON LA PROPIEDAD

DEL NEGOCIO DENOMINADO EL CORTIJO TRES.- ESTE INMUEBLE FUE --

ADQUIRIDO POR COMPRA A LA COMPAÑÍA AVES DEL NORTE C.A. AVENORTE

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE MIL



U
m

m
m
0
.
.
.

m
w

l

So
o

e

OCHENTA Y CINCO (1421 16.985,00) SUCRES.- LOTE DE TERRENO DE DIEZ Y
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vivuus4 /
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ANTE El NOTARIO DOCTOR RUE

ESPINOZA. INSCRITA EL DIECIOCHO DE MARZO DE MIL NO

NOVENTA Y OCHO. El. VALOR POR EL QUE SE TRASPASA ESTE INMUEBLE.ES

DE CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL NOVECIENTOS*¿>

SEIS HECTÁREAS SIGNADO CON EL NÚMERO CUATRO, CUYOS LINDEROS Y

DIMENSIONES SON: NORTE Y NORESTE: EN UNA LONGITUD DE

CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CON EL RÍO BLANCO: NORTE Y

NORESTE: EN UNA LONGITUD DE CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS METROS

CON LA PROPIEDAD DEL NEGOCIO DENOMINADO EL CORTIJO TRES; SUR Y

SURESTE: EN UNA LONGITUD DE TRESCIENTOS ONCE METROS CON. LA

PROPIEDAD DEL SEÑOR ALVARRACIN SUÁREZ; SUR Y SUROEST,E: EN UNA

LONGITUD DE CUATROCIENTOS METROS CON LA PROPIEDAD DEL NEGOCIO

DENOMINADO EL CORTIJO TRES. ESTE INMUEBLE FUE ADQUIRIDO POR

COMPRA A LA COMPAÑÍA AVES DEL NORTE C.A. AVENORTE, MEDIANTE

ESCRITURA PÚLICA CELEBRADA EL TREINTA DE OCTUBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, ANTE EL DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOZA

IDROBO, INSCRITA EL DIECIOCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y OCHO. EL VALOR POR EL QUE SE TRASPASA ESTE INMUEBLE ES CIENTO

NOVENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS

NOVENTA Y OCHO (198'963.598,00) SUCRES. -— TRES PUNTO VEINTE Y

CUATRO.-

 

L EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE e.

 

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA EN SESIÓN LLEVADA A CABO EL 3

TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, COPIA DE CUYA

ACTA SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, RESOLVIÓ LA FUSIÓN

POR ABSORCIÓN CON LAS COMPAÑÍAS PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE

54
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BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL poa C.A.,



 
 

50
AVECOSTA AVES DEC LA COSTA CA AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO CA AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES

COSTEÑAS Sa. AVECOSA, AGROPECUAK!A RANCHO HERMOSO CA.

AGROERMOSO, AVETOACHE AVES DEL TOACHI C.A., AVEGUAYAS S.A.,

AVESAGRO AVES DEL AGRO CA. CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA

C.A. Y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, AL EFECTO, LOS

ACCIONISTAS APROBARON LAS BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN,

RESOLVIERON LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA SIN QUE POR

ELLO ENTRE EN LIQUIDACIÓN, APROBARON El TRASPASO EN BLOQUE, A

TÍTULO UNIVERSAL, DE TODOS SUS ACTIVOS Y PASIVOS A FAVOR DE

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA, Y AUTORIZARON AL

REPRESENTANTE LEGAL PARA LA REALIZACIÓN DE TODAS LAS GESTIONES

NECESARIAS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE ACTO SOCIETARIO. B.

ENTRE LOS BIENES QUE SE TRASPASA EL DOMINIO Y POSESIÓN A TRAVÉS DE
   Tn

ESTE INSTRUMENTO A LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL.

 

<BE-ALIMENTOS C.A. PRONACA., SE ENCUENTRAN EL SIGUIENTE, CUYAS

CARACTERÍSTICAS HAN SIDO TOMADAS DEL TÍTULO ANTERIOR DE DOMINIO:

INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA ADQUIRIÓ DOS LOTES DE TERRENO

QUE ACTUALMENTE FORMAN UN SOLO INMUEBLE SITUADO EN LA AVENIDA
—

ELOY ALFARO Y CALLE LOS GRANADOS, DE LA PARROQUIA CHAUPICRUZ D.

ESTA CIUDAD DE QUITO, UNA PARTE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA

CELEBRADA ANTE EL NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO,

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTRROS EL CINCO DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS E INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA
/ É

PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE Y CUATRO DE JUÑÑO DEL MISMO

AÑ / ESTE LOTE TENÍA LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE EN LA LONGITUD

DE QUINCE METROS CON TARRENOS QUE SE INDICABA ERAN DEL SEÑOR

JORGE ARTEAGA. SUR: ÉN QUINCE METROS CON PARED MEDIANERA QUE
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SEPARABA LOS TERRENOS DL VANOS CONDOMINOS. ORIENTE; <H
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LONGITUD DE TRECE mergOSCON El. CAMINO QUE

      

 

TERRENOS DE VARIOS CONDÓMINOS. ESTE LOTE TENÍA UNA EXTENSIÓNy DE

y ¿

CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. - LA OTRA PARTE FUE

 

ADQUIRIDA MEDIANTE APORTACIÓN PARA EL AUMENTO DE CAPITAL

. Z
OTORGADO ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN JO EL

DIECINUEVE DE ABRIL DB”MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,INSCRITA

EN EL REGISTRO DE YA PROPIE DEL MISMO CANTÓN EL QUINCE DE JUNIO  
DEL MISMO AÑO. LOS HÍNDEROS GENERALES DE ESTE LOTE SON LOS

 

SIGUIENTES: NORTE: EN NOVENTA. Y UN. METROS CON SETENTA Y DOS

CENTÍMETROS CON PROPIEDAD DE LOS SEÑORES JORGE ARTEAGA M, NUEL

JARAMILLO ARTEAGA EN PARTE Y QUINCE METROS CUARENTA Y NUEVE

  
CENTÍMETROS CON PROPIEDAD DE JOSÉ RON LINCANGO. SUR:“EN OCHENTA Y

CUATRO METROS CON SESENTA Y“SEIS CENTÍMETROS CON PROPIEDAD DE

o” MELBA MATA SALVADOR. ESTÉ: EN PARTE EN-EIÑCUENTA Y CINCO METROS   
   

 

CON CINCUENTA CENTÍMETROS CALLE LOS NARANJOS Y EN DOCE

METROS CON VEINTE Y CINCO CENTÍMETROS CON PROPIEDAD DE JOSÉ RON

LINCANGO. OESTE: EN SESENTA Y OCHO METROS CON DIEZ CENTÍMETROS
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CON AVENIDA ELOY ALFARO. EL TERRENO TIENE UNA SUPERFICIE DE SEIS

 

- MIL SEISCIENTOS VEINTE Y NUEVE METROS CUADRADOS CON SESENTA Y

OCHO DECÍMETROS CUADRADOS.- EL VALOR POR EL QUE SE TRANSFIERE EL

INMUEBLE QUE ACTUALMENTE FORMA UN SOLO CUERPO, ESLA CANTIDAD DE

ONCE MILLONES DOSCIENTOSTREINTAYSIETEMILLONES CINCUENTA Y DOS

MIL SETECIENTOS DIBECISEIS (11.237'052. 716,00) SUCRES.CDARTA: FUSION
eete

POR ABSORCION.- EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS2
2

COMPARECIENTES QUE A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS

i
e

EN QUE OSTENTAN LA REPRESENTACIÓN LEGAL, DECLARAN: CUATRO PUNTO

UNO. QUE HABIÉNDOSE APROBADO LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LA

me
s

FUSIÓN POR ABSORCIÓN, PROCESADORA NACIONAL DE mo C.A.

r
o
t

DR. RAMIHO fUÁ MALALA
MOTARIO Y' po BLANDO SO
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PRONACA ABSORBE POR FUSIÓN A LAS COMPAÑÍAS FRIGORIFICOS Y

MATADEROS CA.  FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES

DEL SUR CA, AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA... AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A,,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES

DEL TOACHI C.A, AVEGUAYAS S.A., AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINASS.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. Y AVICOLA LA CONCORDIA

C.A. AVECONCORDIA. CUATRO PUNTO DOS. QUE PARA QUE OPERE LA FUSIÓN

REFERIDA EN EL NUMERAL ANTERIOR, LAS COMPAÑÍAS ABSORBIDAS SE

DISUELVEN SIN QUE POR ELLO ENTREN EN LIQUIDACIÓN; Y, TRANSFIEREN EN

BLOQUE, A TÍTULO UNIVERSAL, LA TOTALIDAD DE SU PATRIMONIO, ACTIVOS Y

PASIVOS, A FAVOR DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, CON SUJECIÓN AL BALANCE FORMULADO PARA TAL PROPÓSITO,

CERRADO AL DÍA INMEDIATO ANTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE

ESCRITURA, EL CUAL TAMBIÉN SE AGREGA COMO DOCUMENTO HABILITANTE

A ESTA ESCRITURA. CUATRO PUNTO TRES. QUE PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, ACEPTA EL TRASPASO Y TRANSFERENCIA DE LOS

PATRIMONIOS QUE EN SU FAVOR HÁCEN FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A.

FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.  CARNASA, PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A,

AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES

DEL RIÓ CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE L.* COSTA C.A., AVEROSARIO AVES

DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVEPLATA AVES DE LA

PLATA C.A, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI CA, '
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AVEGUAYAS (Sil, AVESAGRO AVES DEL AGRO CA. CHAN E

     
CHANCEHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DN

CA, AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINA Le

AVEPICA AVES DEL PICHINCHA Ca. Y AVICOLA LA CONCORDIA CA.

AVECONCORDIA. ASUMIENDO A TÍTULO UNIVERSAL LA TOTALIDAD DEL

PATRIMONIO DE LAS CITADAS COMPAÑÍAS, CON SUS ACTIVOS Y PASIVOS, ASÍ

COMO LAS RESPONSABILIDADES PROPIAS DE UN LIQUIDADOR RESPECTO DE

LOS ACREEDORES Y DEUDORES DE LAS COMPAÑÍAS ABSORBIDAS. CUATRO

PUNTO CUATRO. QUE NINGUNO DE LOS ACCIONISTAS DE FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES +

DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES

DEL TOACHI C.A, AVEGUAYAS S.A., AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CA. CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINASS.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. Y AVICOLA LA CONCORDIA

C.A. AVECONCORDIA HAN HECHO USO DEL DERECHO QUE LECONFIERE LA

LEY DE COMPAÑÍAS PARA RETIRARSE DE LAS SOCIEDADES, POR

ENCONTRARSE DE ACUERDO CON LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN RESUELTA Y

CONSTANTE EN ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- CUATRO PUNTO CINCO. QUE

DE CONFORMIDAD CON LO RESUELTO POR LAS JUNTAS GENERALES DE

ACCIONISTAS DE LAS COMPAÑÍAS QUE SE FUSIONAN, SEGÚN CONSTA EN LAS

BASES DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN APROBADAS, LOS ADMINISTRADORES

DE FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALESS.A.

CARNASA,. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
1

AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE Bucaye AVEBRAHMAN

A

DAVILA SILVA

Li 0 alsimo SEGUNDO 1
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AVES CA AVECUAN AXES DEL RIO CHAN CA, AVECOSTA AVES DE LA COSTA

CA. AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO CA

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO, AVETOACHI AVES

DEL TOACHI CA. AVEGUAYAS S.A.. AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOSDE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES:

ANDINASS.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. Y AVICOLA LA CONCORDIA

C.A. AVECONCORDIA CONTINUARÁN EN SUS FUNCIONES HASTA QUE OPERE

LA FUSIÓN, ES DECIR, HASTA QUE SE INSCRIBA ESTA ESCRITURA EN EL

REGISTRO MERCANTIL, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL CESARÁN EN SUS'

ENCARGOS. POR SU PARTE, LOS ADMINISTRADORES DE PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA, CONTINUARÁN EN EL EJERCICIO DE

SUS CARGOS LUEGO DE OPERADA LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN. QUINTA:

DISMINUCION Y AUMENTO DE CAPITAL POR FUSION.- COMO PRODUCTO DE LA

FUSIÓN ACORDADA, EL NUEVO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA

COMPAÑÍA PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A., QUEDA EN LA

FORMA INDICADA EN EL CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL APROBADO EN LA

JUNTA DE ACCIONISTAS DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. Y

QUE SE ADJUNTA A ESTA ESCRITURA. - EN RESUMEN, PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA DISMINUYE SU CAPITAL EN LA SUMA

DE CIENTO SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES(S/

171'550.000) CORRESPONDIENTE A LAS ACCIONES QUE LA COMPAÑÍA

ABSORBIDA INVERSIONES NACIONALES INVERNA C.A. TENÍA EN EL CAPITAL

SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA ABSORBENTE, ASIMISMO AUMENTA SU CAPITAL

SUSCRITO Y PAGADO DE SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO

MILLONES DE SUCRES (S/. 69.805'000.000) A CIENTO QUINCE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES

MIL SUCRES:(S/. 115.997'893.000. SE DEJA CONSTANCIA QUE ESTA

DISMINUCIÓN Y AUMENTO SON SIMPLE CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN POR
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ABSORCIÓN Y SE LO HA TOMADO DE LAS CUENTAS CAPITA ) ;

COMPAÑÍAS QUE SON ABSORBIDAS POR PROCESADORA mosD.

REPRESENTANTES LEGALES DE FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY*C.A., AVÉBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A, AVES

COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.

AGROERMOSO, AVETOACHI - AVES : DEL TOACHI C.A, AVEGUAYAS 6S.A.,

+ AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA '

- C.A.,, CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVESANDINASS.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA

- C.A. Y' AVICOLA LA CONCORDIA CA. * AVECONCORDIA, INVERSIONES

NACIONALES INVERNA C.A. EN CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES

ADOPTADAS EN LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE LAS MISMAS,

TRANSFIEREN EL DOMINIO YPOSESIÓN DE LOS TODOS LOS BIENES MUEBLES

DE LAS COMPAÑÍAS ABSORBIDAS Y DE LOS BIENES INMUEBLES DESCRITOS

EN LA CLÁUSULA TERCERA DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, A FAVOR

DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA PRONACA. - SEPTIMA:

REFORMA DEL ESTATUTO.- COMO CONSECUENCIA DE; LA FUSIÓN POR

ABSORCIÓN QUE SE INSTRUMENTA MEDIANTE ESTA ESCRITURA PÚBLICA YDE

CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LA FUSIÓN APROBADAS POR LAS

COMPAÑÍAS QUE INTERVIENEN EN ESTE ACTO SOCIETARIO, LA GOMPAÑÍA

 

ABSORBENTE, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

DR. RAM O PAVILA SILVA
NOTARIO TRIG SÍMO SEGUNDO ñ73
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REFORMA SUESTATETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL TEXTO

DEL ACTA DE JUNTA: GENERAL QUE SE AGREGA A ESTA

“ESCRITURA Y QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DZ ELLA. - OCTAVA:

DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE AGREGA COMO HABILITANTES A

La PRESENTE ESCRITURA PUBLICA. LS SIGUIENTES

DOCUMENTOS: OCHO PUNTO UNO. NOMBRAMIENTOS DE LOS

COMPARECIENTES. OCHO PUNTO DOS. COPIAS CERTIFICADAS DE

LAS ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE. ACCIONISTAS EN LAS QUE

SE RESUELVE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN. OCHO PUNTO TRES.

BALANCES DE LAS COMPAÑÍAS ANTESDE LA FUSIÓN. OCHO PUNTO

*" CUATRO. BALANCE CONSOLIDADO COMO CONSECUENCIA DE LA

FUSIÓN. OCHO PUNTO CINCO. CERTIFICADOS DE LA HISTORIA DE

DOMINIO DE LOS INMUEBLES QUE SE TRANSFIERE SU DOMINIO Y

POSESIÓN DESCRITOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA. OCHO PUNTO

SEIS. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL LUEGO DE OCURRIDA

LA FUSIÓN DE PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA.- SÍRVASE AGREGAR USTED, SEÑOR NOTARIO, LAS

DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ. DE ESTA

ESCRITURA.- FIRMADO POR EL DOCTOR BRUNO PINEDA CORDERO,

MATRICULA TREINTA' Y TRES CINCUENTA Y OCHO, DEL COLEGIO

DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA

ELEVADA A | ESCRITURA PUBLICA CON TODO PARA LA

- CELEBRACIÓN DE ESTA ESCRITURA SE (OBSERVARON LOS EL

VALOR LEGAL. PRECEPTOS LEGALES Y LEIDA QUE LES FUE A LOS

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, AQUELLOS SE RATIFICAN Y

" FIRMAN:CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY

FE. FIRMAE AL OTRO LADO.
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO. LlDIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

 

0 | Trámite Ne...ZÉZAS..
TRANSFERENCIA DE DQMINIO ] |]

Quito, .......... O cnconocccconanncconannnaonnosE Y

¡1
a

Señor :
REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.- .

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ....LEOERE...
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PROCESADORA NACIONAL DE
PRONÑACA

Quito, 27 de marzo de 1998

Señor

Juan Ribadeneira E.

Presente

 -Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta Ordinaria de accionistas de la compañía PROCESADORA NACIONAL,
DE AVES E. A. - “PRONACA”, celebrada el 25 de marzo de 1998, usted ha sido nombrada

para que desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL

De acuerdacon los estatutos dela Compañía y para el período de 1.998 - 2.001. Usted será

el Represeniante Legal de la Compañía.

La Compañía fue constitufda con fecha 28 de.marzo de 1977 ante el Notario Público
Tr.Benjamin Cevallos, inscrita en el Registra Mercantil No.64, tomo 108 de mayo 18 de
1977

De usted atentamente,
Y :

y a ] G , . a

Vnse/ó
LIS BAKKERVILLACRESES

Presidente: de Directorio

Señor Presidente del Directorio

Acento el nombramiento de GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL de PROCESAD
NACIONAL DE AVESC. A. - PRONACA p:.7a el periodo de 1.983 -2,001.   

      

  
, ÑO Le APNS

27 MAR. 1995 . acl 40 HE GAO

QUITO  De usted Atentamente,

acrito el presenta
Con esta fecha queda in 3Bao! He

. y
documento bajo el Ho v.L..

“garstic de Non b.cmientos Tomo
ES

a Quito. A .... 9 JU eOOon

? j.
.. yn a : : y”

a REG:LTRO MERCANTIL —
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El dia de hoy, en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi

cargo, en una foja útil protecolizo el documento que

antecede: .- Quito, a treinta de Junio de mil novecientos

noventa y ocho . - firmado) 'El Notario Doctor Rubén Dario

Espinosa Idrobo. Sigue un sello . -

Se protocolizó ante ml, en fe

de ello confiero esta VYVIGESIMA COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito, a treinta de Junio de mil

novecientos noventa y ocho.-

 

  
       

2D» RUBEN DAR!
Y ESPIROSA|. :
NOTA RIOCZS

BECIMO PRIMERO.

QUITO - ECUADOR   

  

  

RAZON: Certifico que la copla fotostática que

antecede y que obra de foja (s) útil (es) es

, e enido
reproducción e, del] documento qu

     

   
   

  

>

de tado lo cual doy %p.

Quico »» Pg] OPT. 1999

DOCTOR RAMIRO. DAVI

, GNOTARIO TLIGES EGUND
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PROCESADOR:A NACIONAL RT AVES C. A.

PRONACA

Quito, 27 de marzo de 1998

- Señor

Harry Klein
Presente

   

Estimado señor Klein:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de accionistas de la compañía PROCESADORA

NACIONAL DE AVESC.A. - "PRONACA”, celebrada el 25 de marzo de 1998, usted ha sido
hombrado para que desempeñeel cargo de: :

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Pe acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de 1.998 - 2.001.

La Compañía fue constituida con fecha 28 de marzo de 1977 ante el Notario Público

Dr.Benjamín Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil No.64, tomo 108 de mayo 18 de

1977

De ustec; atentamente,

EAds,

esE
presidente ¿Ejecutivo 

1 - peñor Luis Bakker:

1 f.ceptoel nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de PROCESADORA NACIONAL DE
a AVES C. A. + PRONACA para el periodo de 1.998 - 2.001,

Boo MAD 10
¡ 3 po ustede 21 1938

  

| HARRY Conesta fecho queda inscrito el presente

documente diu el ko:3 ? 3.0Quel Ko:

diste do Non b:umientes Tomo... 2 0

Quito, a .. . | Q JUR. 4008.

REGISIRO.  HERCANTIL
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RAZON DE PROTOCOLIZACION El día de hoy, en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera a ami

cargo, en una foja útil protocolizo el documento que

antecede .- Quito, a treinta de Junio de mil novecientos

noventa y ocho - firmado) El Notario Doctor Rubén Darlou

Espinosa Idrobo. Sigue un sello . -

o z — Z Se protocolizó 'ante mi, en fe
¡ >

+ de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada 'en Quito, a treintade Junio de mil

novecientos noventa y ocho.-
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Lo 7 FRIGORÍFICOS Y MATADEROS CA
FRIMACA

Quito, 25'de marzo d1996

Presente :

 
A Señor  * :

Juan Ribadeneira E.

Estimado señor Ribadeneira:

A , or resolución dela Junta Universal de accionistas de la compañíaFrigoríficos:y Mataderos
C.A - FRIMACA, celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que

. desempeñe el cargo de:

, i : GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

Pe acuerdo con fos estatutos de la Compañía y para el período 1998 -2001.

La Compañía fue constituída con fecha diciembre 10 de 1990, ante el Notario Público Dr,

¡ Nelson Galarza Paz. Inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 012 Ind. tomo 23 de fesha

enero 17'de 1991.

Atentamente,

 

ARRY KLEIN
Presidente del Directorio
Por el Presidente del Directorio
el ter. Director Principal
£r. Luis Bakker v.

Beñor Klein:

 

   

Acepto el:nombramiento de GERENTE GENERAL para el período 1996 - 2001.

Y
GR, RAMIRS
MOTO TRIGESIA

Atentamente,

  

 

» 4 tro

Conesta fecha queda ino, presenta

documento hajo cl Ho! 0305“dar Ro-

JUA RIBAD gistro de Nombrantiestos Toma...Í. |

Gere Quito, a... 72 MAYO 1996..........—
EROISTEO. MERCANTUO.ia ' : A

ANGADEA AU Aa aA,
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Dado. EMSPrRIOSA IDKO4O

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
ur Kkusci

la copia fotostica que antecede y que

CERTIFI
CA: Qué

obra de ioja úrxil , sellada y rubricada por el
[]

vuserjto nerario, 35 represión essata del original que he tenida " 1

Ñadiciona confrontación, de

d be precióa
a la vista y con alcu

lo que doy feu,

 

BA, Quito nn
AN

UN DK. RUBEN ESPIMOSA- ¡DROBO

j NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO

   
+

Dr. PPamiro Dávila silva

o
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FRIGORÍFICOS Y MATADEROS CA
FRIMACA

Señor

Harry Klein
Presente

3 Quito, 25 de marzo d 1996

Estimado señor Klein:    Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Frigoríficos y Mataderos

C.A - FRIMACA, celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que

desempeñeel cargo de:

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período 1996 -2001.

La Compañía fue constituída con fecha diciembre 10 de 1990, ante el Notario Público Dr.

Nelson Galarza Paz. Inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 012 Ind. tomo 23 de fecha

enero 17 de 1991.

 

Atentamente,

AaLUJÉBAOEN
Presidente Ejecutivo

   
A Señor Bakker:

ÉS - Acepto el nombramiento de PRESIDENE DEL DIRECTORIOpara el período 1996 - 2001.
q "

¡ Atentamente,

   HARRY KLEIN M. : 2 HAMIRO DADN xx +
j . MOTO PIGESDIOD ARA
¡ Presidente «del 2uITO :

   
teyd Con esta fecha queda inscrito el presente
. ”

. +ghdocumento bxjo el No2. 7-9 -6qu

z ia de Nombramientos Torno... .£e .£..

¿%jhuito, a 1 5 MAYO. 1996............
Ef CGIETRO. MEAANTILDn
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DR. RUBEN DARIO EPINOSA —IDKOou

NOTARIO DECIMO PRIMEKO DE QUITO

CERTIFICA: Que la copla fotostática yue antecede y que

obra de loja útil , sellada y rubricada por el

suscrito notario, es reprodueción exacta del original que he tenida

ada vista y con el cual ire practivado minuciona confrontación, de

lo que doy fe,

Quito, 2 3 M

DR. RUBEN ESPINOSA IDROBO
NOYTA RIO DECIMO PRIMERO DE QUITO
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*" Señor E
- Juan Ribadeneira :

0

VJUVU43

CARNICOS NACIONALES S. A. - CARNASA

   
  

Quito, 31 de marzo de 1997

Presente

Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía CARNASA, celebrada|e!
13 de marzo de 1997, usted ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerdo con los estatutos de laCompañía y para el período dde 1997- 2000. Usted tendrá
la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

La Compañía fue constituida con fecha 21 de énero de 1993 ante el Notario Público Dr.Nelson

Galarza Paz, inscrita en el Registro Mercantil bajo el Repertorio No.3203 de marzo6 de .
1991.

Atentamente,

/

HARRY KLEÍN

Presidente del Directorio

Señor Harry Klein: .

- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL de Cárnicos
Nacionalés S. A., parael período 1997 - 2000 ES   

   

Atentamente,
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BAZO DE PROTICOLIZACION : El dla ds hoy, en el Registro de

"
E
)

“
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,

Escrituras Públicas de la Notarla Dácimo Primera a ml

.

cargo, en una foja Útil protocolizo «ul documento que

anlteacede.- Quito, a catorce de Agosto de mil novecientos

noventa y siete.- firmado) El Notario Doctor Rubén Dario

espinosa Idrabo. Sigue un sello.-

a

 

“t : " z

" Se protocolizóante mi, en fe NO

de confiera esta DaÓC.IMA COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito, a catorce de agosto de mil os
; .. , .

novecientos noventa y siete.-

  

2d DR. Ruben Dago

- ESPINOSA. bo     

  

A
w
a
g
n
e
r
¿
b
r

T
A

RAZON; Certifico que la copia fotostática que

antecede v que obra A foja (s) útil (es) es

reproducción exacta del documento que ha tenido

a hh vista, encontrándol identica en

de tcdo lo cual doy fe.   
a

DEL CANTON e
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Quito, 31 de marzo de 1997 .

i | CARNICOS NACIONALES S. A. - CARNASA

2,

/
e

E
1

y, Señor mo

Harry Klein - .. En : , ,

Presente

* Estimado señor Klein:

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía CARNASA, celebrada el

13 de marzo de-1997, usted ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de 1997 - 2000. En ausencia

temporal o definitiva del Presidente Ejecutivo usted lo reemplazará hasta que se nombreal
sustituto. *

La Compañía fue constifuída con fecha 21 de enero de 1993 ante el Notario Público Dr.Nelson
Galarza Paz, inscrita en el Registro Mercantil bajo el Repertorio No.3203 de marzo 6 de
1991. '

Atentamente,

Presidente Ejecutivo

20 ommaozn
Señor Luis Bakker Guerra:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DELDIRECTORIO de Cárnicos Nacionales S. A. para
el período 1997 - 2000 Atentamente,
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El dla de hoy, en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notarla Décimo Primera a mi

cargo, en una foja útil protocolizo el documento que

antecede.- Quito, a catorce de Agosto de mil novecientos

noventa y siete.- firmado) El Notario Doctor Rubán Darlo

Espinosa Idfobo. Sigue un sello.-

. o.no y a
a.

Se protocolizó ante mi,: en fe.

de  confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito, a catorce de agosto :de mil

novecientos noventa y siete,-
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PROTOCOLIZACION
 

   

    
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA

'PRODUVALLE

G 4 gay y 49

Quito, 22 de marzo de 1996

Señor

Juan Ribadeneira

Presente

Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Productora Agropecuaria
del Valle C.A., PRODUVALLE, celebrada el 21 de marzo de 1996, usted. ha sido nombrado
para que desempeñe el cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL...A

De acuerdo con los estatutos de la compañía, usted tendrá la representación,Legal, judicial y
extrajudicial de la Compañía, durante el período de 1996 -1999 LSe

z 1

La Compañía fue constituída con fecha 13 de febrero de 1996, ante el Notário Público Dr.
Rubén Dario Espinosa , inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 717 tomo 127 de techa
13 de marzo de 1996

Atentamen )

At
HARRY KLE!
Presidente del Directorio

Señor Klein:

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL parael período 1996-1999

Atentamente,

soullroes/ Conoanta docha queda

   

  
BADENEIRA e . TEA

rente General ENe
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RAZON DE. PROTOCOLIZACION: A petición del señor doctor David

Uribe. el día de hoy, en una foja útjl y en los regístros de

escrituras públicas de la Notaría Vigésima Sexta de cantón

Quito. ami cargo, protocolizo EL NOMBRAMIENTO  DE' GERENTE
GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL que antecede.- Quito, a nueve de
mayo de mil novecientos noventa y seis.- firmado ]) doctora
Cecilia Rivadeneira Rueda  , Notaria Vigésima Sexta ''Interina
del Distgito Metropolitano de Quito .- Sigue un sello.-

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero ésta SEPTIMA
COPIA CERTIFICADA, de la pratocolización de NOMBRAMIENTO DE

GERENTE .GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL, que ptorga "PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE COMPAÑIA ANONIMA PRODUVALLE", 'a favor
del señor Juan Ríbadeneira , firmada y sellada en Quíto, a los
nueve días del mes de mayo de mid novecientos noventa y seis.-

?
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o CeciWia Rivadenejra R.,
a y MOTAR IA VIGESIMA SEXTA INTERINA PEL

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

“

”

RAZON: Certilico que la copiaaes [AT

aurecede y que obra de 7 foja (0) úl pa
ión exacta 50na

n que ha tenido   >  
reproduce

3 la vista, encoferiadola
i

de tedo lo cual doy ,

Quito, a, KR 1 C

dentica en su contenido
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D
O
D
O

n
d
.
.
.

 

c
o



W
i
e
Y

Y
o
e

”
.

,
4

$,
E

$

u
r

E
Y

W
O
0

a
m

Y
e

y

 

"
y

u
e

e
a
a
n
,
a
m
A

:
d
e
o
o
o

m
a

  para que desempeñeel cargo de:

E XOUDTOCOLIZACION

  

    
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE!

PRODUVALLE

Quito, 22 de marzo de 1996 dy db

Señor

Harry Klein
Presente

Estimado señor Klein:

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Productora Agropecuaria
del Valle C.A.. PRODUVALLE, celebrada el 21 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de 1996-1999 |

La Compañía fue constituída con fecha febrero 13 de 1996 ante el Notario Público Dr.
Rubén Dario Espinosa , inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 717 tomo 127 de fecha
13 de marzo de 1996 :

Atentamente,

AA
Presidente Ejecutivo

Señor Bakker:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO para el período 1996 - 1999

Atentamente,  

 

os Maa Con esto lactea queda dsypoyal piraonta

, : o Ce al decumnuta lego ol Re 4 ( Dan Ro:

fi J ”, 2% Ln aistro de Horbramicnia "aaAhn—

nr y ES 2] Quito, «1 -4 MAYO 1998 _......—
f poi] REGISTRO: MERCALUTI
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¡ o ¡ proa . y “a o o y? í . eN o, : A

uta foja útil Y en los registros de escrituras públicag de la Notaria Vigési-
mo Sexta del Cantón Quito a mi carga, protocolizo EL NOMBRAMIENTO DE PRESEDEN=
TE DEL. DIRECTORIO que antecede.- Quito a nueve de maYo de mil novecientos no-

venta Y seis.- (firmado) doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, NOTARIA VIGESIMA |

os e. s 4

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor David Uribe, el día de hoY en ]

"SEXTA INTERINA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIJO.- Sigue un sello. -— i

Ú

S

a

Se protocolizo antemí, en fe de ella confiero ésta CUARTA COPTA CERrIrIcAorÁ,.)
de la protocolización de NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DEL DIPECIORIO que otorga'.
Productora Agropecuaria del Valle Compañia Anónima PRODUVALLE, a favor del se-
ñor HarrY Klein, firmada Y sellada en Quito, a los nueve días del mes de maYo L
de mil novecientos noventa Y seis,- 0
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Dra.Cel iltaA
NOTARIA VIGESIMA SEXTA INTERINA DEL :
DISTRITO MEFROPOLTTANO DE QUITO
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AVESUR-VES DEL SURC.A

Quito, 25 de marzo da 1996 a
yuyuya7

Señor

Juan Ribadeneira

Presente

Estimado señor Ribadeneira:   

 

Por resolución de la Junta General Ordinara1 de Accionistas de la compañía AVESUR - AVES

DEL SUR C.A., celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que
desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL3
Ss
49:

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el perícdo 1396 - 1999.

La Compañía fue constituída con facha febrero 5 de 1993, ante el Notario Público Dr. Jaime
Acosta H., inscrita en al Registro Mercantil bajo el No. 033 Ind. tomo 25 de fecha marzo 25
de 1993.

Atentamente,

HARRYM.
Presidente Ejecutivo

Pot el Presidente del Directorio,
al tar, Director Principal... o rr tr tde TIT

“SíJóhn Bakker Y. 
Señor Klein:

Atentamente,

jet
JVAN RIBADENEIRA E Y25 ADD,

3

i | .i
a Y rn A or "

As . 7 y A ASS O ;
- “. . A Lera " :“o. , o, . Do . : : - . -

o. " Lo LA ratio dl Morialts Y

" A Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, para el período de 1996 - 1999.

]
|
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RAZON DE FROTOFOLIZACION : El día de hoy , en €l Re-

gistro de Eccritureas Públicas de la lotería Décimp -

Primera 8 rí cargo én una Toja útil protocolizo el

documento cue entecede . - Quito , a cinco ue Septi-

embre de pil novecientos noventa y cinco . -

E 1
PLE DR BUrEN PArIÓN  
y JELFRUAAS de A esé Semaimio DSCIÓR RUEENDARIOESPIÑOSATÍ.

 

   

JiESADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTOR,

o AAAAAArr

Se protocolizá ente mí,

en fe úe ello confiero esta DECIMA COPIA -.»

CERTIFICADA , firmade y sellada e. Quito ., a cinco

de Septiembre de mid novecientos noventa y cinco.-

   
   

AUE NE 1 -
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CaRARUEDARIO ESFINOS> 1.,
rim d

ne
NOTA,RIO 2ZaELONEOquilh, cdyECONetica

man An A foja () sal E es7 bra de. que ol)/ antecede y 4 a tenido

ontenido- Vo LAO. reproducción exacta del documento «

eSSNl. A la visdla, enconft*E1)aTolaJáimnic o

eO
de todo lo cual doy fe.
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AVESUR - AVES DEL SUR.CA.

-
U
N

Id
y

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor

Harry Klein

Presente

L

Estimado señor Klein:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía AVESUR - AVES
DEL SUR C.A., celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que |

desempeñeel cargo de:

PRESIDENTE DEL DIRECTORIOC
N

u
s

A

-O
|

. - De acuerdo conlos estatutos de la Compañía y para el período 1996 - 1999.

* La Compañía tue constituida con fecha febrero 5 de 1993, ante el Notario Público Dr. Jaime

Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 033 Ind. tomo 25 de fecha marzo 25
<ie 1993.

Atentamente,

a .
"
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.
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   “$ ; LUI KEPÍ GUERRA

———Prestiente” Ejecutivo
 

p
e

a
E

s
a

Señor Luis Bakker:
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Atentamente,

ir

tí > JD K 7

Con esta fecha queda inscrito el Presente
Adocumento bajo el E.7.9..4. del Re-

prAdistra de MonilraunieRtoR Tomo... 124
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBU

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO

CERTIFICA: Que la copla lotoscática qua antecede y que

, selluda y eubricada por el

 

vbra Je foja úril

suscrito notario, es reproducción exacta del orizival que he tenido

practicado minuciosa co nfrontación, de
a la visca y von el cual dhe

lo que doy te,
y UN GTNYÑ

CéÉ LENZA :

quiro, 2.3M8X0 1996
DR. RUBENE SA IDROBO"Oo.

O DECIMO PRIM ERO DE QUITO
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NOTARIO
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AVEBUCAY - AVES DE BUCAYCA.

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor
Juan Ribadeneira . AY

Presente o . aIN    Estimado peñor Ribadeneira:.

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía AVEBUCAY -» AVES
DE BUCAY C.A., celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que||
desemmañea corno de:

o cnt. .. A Pa o es e .- A ES A TN

GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL :

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período 1998 . 1999.

Compañía fue constitulda con fecha febrero 5 de 1993, -ante el Notarlo Público Dr. Jaime

Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 040 Ind. tomo 25 de feghamarzo 31
: de 1993.

Atentamente, .

HÁRRY KLEIN M.
Presidenta Ejecutivo
Por el Presidente del Directorio, 4:
el ter. Director Principal="==="2"". JoX
Er. John Hakker v.
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EL CANTON
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Dr. Ramiro Lávila Silva
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AVEBUCAY - AVES DE BUCAY CA.

Quito, 25 de marzo de 1896

Señor

Harry Klein

Presente

Estimado señor Kicin:

Por resolucion de la Junta General Ordinarla de Accionistas de la compañía AVERLUICAY-AVE
DE BUCAY C.A., celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para qu

dosempeñe el cargo de:

91

PRESIDENTE DEL DINECTORIO

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el periodo 1996 - 1999.

   

La Compañía tua consfituída con fecha febrero 5 de 1993, gnte el Notarlo Público Dr, Jalne

Acosta H., inscrita en al Registro Mercantil bajo el No, 040 Ind. toma 25 de fecha marzo 31
de 1993.

Atentamente,

   residente Ejecutivo

E

Soñof Luís Bakker:

Acepjo el nombramionto449 PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de para el peripdo de 1999 -
1999.

> ON AN o. :
dE, fs Az.

Atenfumentc)a: +; !
? )

  

  

  
     

HA AY CLEINZ.

Presidente del VLirectaniá”

“Srez

quitd o

¡e a ..

Pa esta fecha que ésinoS
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resonta

127
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- AVEBRASOMA AVES CA.
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prin “Quito, 25 de marzo de 1996' o se
a : o. : eos

Señor AO o
- Juan Ribadeneira . E TS

: Presente oradorMEA AI AO
.t t vr

 

  

Estimado geñor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Acclonistas de la compañía AVEBRAHMAN b
. AVESCAA., aelebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que desempeñga

cargo de:
  

GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL
..

Pe acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período 1996 - 1999.

La Compafíía fue constituida con fecha febrero 5 de 1993 ante el Notario Público Dr. Jaime
Acosta H.,: inscrita en el Registro ,¿Mercantil bajo el No. 030 ind. tomo 25 de fecha marzo 25
de 1993. l ,

i

Atentamente,

(usb— _ | | o

—— :

HARRY KLEIN M.
Presidente Ejecutiva

Por el Presidente dal Directorio,
al 1er. Director Principal
Sr. John Pakker V.

Señor Klein:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO para el período de 1998-1999,

Atentamente,

ILNIOOGARA
JYAN RIBADENE y Lanl7

Gárente Gpea Z EÍ2O Ll1, Con esta feoho queñueyq
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OT edis METISIRO MERCANTILDECIMO E 1NES

QU) NEADAN 3 : É yA

É » -qq"MER E , a .
 



94 i

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROSU i
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE (-UITO ”

. CN AS da

 

A'C Ñ «“p 1 F ICA:Que la copla fotostática que antecede y yué

obra de “foja útil, sellada y rubricada por el , J

suscrito notario, es reproducción exactadel original que he tenida

a la vista y con el cual he practicado minuciosa confrontación, de “1 [|

lo que doy fe, >.

- 9MARIO 1996 E PA - |
9 DR. RUBEN DARIO A

O

A T

ESPINOSA1. DR. RUBEN ESP SA IDROBO . .
.. NOTARIO NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO. o e.

DECIMO PRIMERO,
!

QUITO - EXVADOR   
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AVEBRAHMAN - AVES CA.

D
r
s

Cc C
e a € €

7

* Quito, 2f:de marzo de 1996

Señor
Harry Klein
Presente:.    Estimado señor. Kleln:

z
U
U

"
|
]

_
u
u

:
,

e

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Acclonistas de la compañía AVEBRAHAMAN:-*:
.AVES CA., celebrada el 20 de marzo de 1998, usted ha sida nombradopara que desempeñe el

DN cargode:; . a

0

e
“
3 :
M
O

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

Deacuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período 1998 - 1999.

A
]

La Compañía fue constituida con fecha FEBRERO 5 DE 1993 ante el Notario Pública Dr.
Jaime:Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo al No. 030 Ind. tomo 25 de fecha
marzo 25 de 1993.

P
o
r

”

A

a O
.

Atentamente,

,

 

1

Bañor Lujs Bakker:

. + Acepto ej.nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de para el perfodo de 1098,-
.. 1999. : -

"Atentamente,

    
        

 

+Dratos Zaraa A"

1 5MAYO:ms
YEHT  
 

   

 

SENTRADIS
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¿JEPA

RAzZO N: Certifico que la copia fotostática queMitecede y que A foja (s) útil (cs) es
Cimento que ha tenido

obra de
Teproducción exueta del do

Sidul:
de todo lo cua] doy fe.

Quito, a, E] 0 T 1999
1
1

   
identica er
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.
a la vista, encon

contenido

  
    

 
DOCTOR RAMI AVILI/SILVANOTADPIÓ T.IGE SEGUNDO PEL CANTON
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l o AVECHAN- AVES DEL RIO CHAN, CA.

Quito, 43 de marzo de 1996

Señor -
po Harry Mflein
1 Presenta

o Estimado señor Klein:

  

  

le Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía AYECHAN : AVES
Mé: .) : . DEL RIO' CHAN C.A., celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que
adesempaleel cargo de: z

3o PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

_De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el perfodo 1998 - 1 999,

La Comppñía fue constituída con fecha febrero E de 1993, ante el Notaria Público Dr. Jalme

Acosta H;, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 032 Ind. tomo 25 de fecha marzo 25
de 1883; ,

Atentamente,

  

      
 

Pres dente Ejecutivo

Señor Luis Bakker: *

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de para el período de 1996--
1099. :

- “Nentamente,

> "Con esta lucha queda inscrito el presento

¿documento bajo el NgZ.28-93 .

   

 

  

— REGISURALIOR

Gr.auo TEZAR ALMEIDA M 
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RLAZON: Certilico aue la copia fotostática que

antecede y que obra ale /) foja (s) util (es) es

remaodaceión exacta del documento que ha tenido
e e

ata vita, enconteiíadola identicarya su contenido

   

 

  

de tudo lo cual doy fe

Quito, a, y 0 T 1999

DOCTOR [RA VILA SILVA DX. Ramiro Dávila Silva
OTARIO TKIGESI EGUNDO DEL CANTON
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Quito, 25 de marzo de 1996

Señor

Juan Ribadeneira
Presente

e

Estimada'señor Ribadeneira:    Por resolyción de la JuntaGeneral Ordinaria de Accionistas de la compañía AVECHAN - AVES
DEL RIO CHAN C.A., célebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que
desempeñe el cargo de: :

GERENTE GENERAL--REPRESENTANTE LEGAL
equo A AAeePo, ANEA,¿BaiAPier

“oa,

Da acuerdo conlos estatutos de la Compañía y para el período 1996 - 1 999.

La Compañía fue constitufda ton fecha febrero 5 de 1993, ante el Natarjo Público Dr, Jaime
910% H" inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 032 Ind. toma 25 de fecha marzo 25

a 1993.*?

Atentamente, SN : . o a

HARRY KLEIN M, o
Presidenta Ejecutivo

Por el Presidente del Directorio,
el 1er. Director Principal.
Sr. John fPakker v. ”

Señor Klein;

Adepto el pombramlento de GERENTE GENERAL, para el perfodo de 1996- 1989.
. ca 3a3

Ajentamento, Poo A CN
, A eos
- Po e o

ata, OA

Nimraa
hs ESMd00 eaem,

AreA,
* Con esta fecha €Gueda idaita rabonta
documento Exjo e) Ho ZAerRé-
Yistro de Nombranj.iculos Tom
Quito, a... 22 MAYO108717 Ñ
ySEGIETRO NERCANTILe
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obrx de loja úcil , ivilada y cubricada por |

susertta notarlo, es reproducción exuta del origio | que he tenida

ála vles y con el cual he pricticado minacioldlt ¡Viróntación,de

lo que doy fe, a

Epati
Quito, ? 47 7

GDAo e * ,

oceADK. RIABENESPINOSA IDROBO Ts
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AVECOSTA - AVES DE LA COSTA
€

“

Señor

Juan Ribadeneira

Presente

Estimadoseñor Ribadeneira:

   

 

¡ Quito, 25 de marza de 1906

Par resofución de la Junta Generál Ordinaria de Accionistas,de la compañía AVEGOSTA- AVEB
¿ ¡ ' DE LA COSTA CAA,, celebrada el 20 de marzo de 1996; usted. ha sido nombrado para que
A O desempañe el cargo de:
Ia]a8qeoAAARAAirTINTEDARIAInrie cs

- E is.GERENTE-GENERAL- REPRESENTANTE.LEGAL:ox

jo Da acuerdo con los Estatutos de la Compañía y para el período 1006- 1999.” 7 .

i a La Compañía fue constituída con fecha febrero 5 de 1993, ante el Notario Público Dr. Jaime
¡Ww Aopeta H:, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 035 Ind. tomo 26 de fecha marzo 26
? de 1993. !

po Atentamente, oo mo, . ne . . o . a A 3
. s . . . . . : A.” * . .' i : a :

A ” . . ta

OS
* o

> .

HARRY KLEIN M. K l as
Presidente Ejecutivo : o

. Par el Presidente del Directorio,
> el fer: “Director Principal
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o Sr, John Pakker v.

4 0 o ME

Mo semortaa: - ga a
3 _ Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, paráel perfodo de 1996 - 1999.

1 Atenfamente, 7
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. Quito, 26 de marzo de 1996

P”

VENTNS PECUARIA. NO, DE TEL: 922048

103 a

feñor A
Harry . Klein
Presento

Estimado señor Klelhi:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía AVECOSTA- AVES
PE LA.GOSTA C.A., celebradael 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que
desempeño elcargo de: .. :

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

“pe acuérdo con los estatutos de la Compañía y para el perfodo 1998-1990,

La Compañía fue constituida con techa febrero 5 de 1993, ante el Notario Público Dr. Jaime
Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 036 Ind. tomo 5 de facha maizo25
de 180% po,

Atentamanto,

KER GUER|
nie Ejécutivo

Bañor Las Balkker:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de para él periodo de 41906 *>
l 1999. ..,

Atorinant, Ñ

  

  
  

relfuen!
Presidenje del Djréctorjóns

AA

  

  

: yu esta fecha queda i37q

iunonto bajo el N J "

: P de0TEMEzZ2

e 4 es   
 

   EL REGISIRBADOR|
OR XiLUO CESAR ALMEDA M

25 NOU. 1999 EG:M1PHM PS
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antecede y que obra de fuja (s) útil (es) es
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AVEROSARIO - AVES DEL ROSARIO C.A.

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor

Juan Ribadeneira
Presente

Estimado señor Ribadeneira:     Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de fa compañía AVEROSARIO
AVES DEL ROSARIO C.A., celebrada el 20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para qu

desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período 1996 - 1999.

La Compañía fue constituida con fecha febrero 5 de 1993, ante el Notario Público Dr. Jaime
Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 033 Ind. tomo 25 de fecha marzo 31
de 1993.

 

Atentamente,

HARRY KLEIN M. o
Presidente Ejecutivo
Por el Presidente del Directorio,
el ter. Director Principal
Sr. John Bakker V.

Señor Klein:

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, para el período de 1996 - 1999.

Atentamente,

Con esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo al Ne WA6. del Ras-

gistro de NombramientosTomo -$-2G

t a YN. aPAYQuito. 2, MAYO 1906 :
REG5mo encAndi    
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DR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO

NOTARIO DECIMO PKIMEKO DE QUITO

CERTIFICA: Que la copia fotusrática yue anfecede y yue

 

obra le foja út i 1 , sellada y rubrigcada por ej

I
D
O
,

suscrito notario, es reproducción exacta del orizinal que he tenida

ala visa y con el cual he practicado minuciosa ce ntrentación, de

lo que doy te,
" FAN ij

ALACA2

Y

> 7

Quito,MAN1998420
DR. RUBEN SA IDROBO.7 Ú
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO ,

  

  

  

  

   
RAZON: Certifico que la i 46¡ copia fotostática que SSER

c Li)

9antecede y que obra de K foja (s) útil (es) es Bos
Y

reproducción exacta ocumento que ha tenido

. ay

a la vista, eng adala identica en sy tenido

de todo lo cual “oy fe.   
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AVECAMPO - AVESDEL CAMPO C.A.

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor

Juan Ribadeneira

Presente

Estimado señor Ribadeneira:

C
C
)

2 stas

vovvy Ba.

   
Por resolución de la Junta General Orinaria de Accionistas de la compañía AVECAMPO

AVES DEL CAMPO C.A., celebrada el 21) de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para quée
desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERA:. - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerdo con los estatutos de la Comp:ñía y para el período 18696 - 1999.

!

La Compañía fue constituída con fecha fe ero 5 de 1993, ante e: Notario Público Dr. Jaime
Acosta H., inscrita en el Registro Mercan il bajo el No. 034 Ind. omo 25 de fecha marzo 25
de 1993.

Atentamente,

gl
 

HARRY KLEIN M.
Presidente Ejecutivo
Por el Presidente del Directorio,
el 1er. Director Principal
Sr. John BakkerV.

Señor Klein:

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, para el período de 1996 - 1999.

Atentamente,

  

    

   
+, yQuito, a.
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AVEROSARIO - AVES DEL ROSARJO C.A.

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor
Harry Klein
Presente *

¿Estimado señor tlein:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía.AVEROSARIO -
AVESDEL ROSARIO C.A., celebrada el 20 de marzo de 1996,ustedha sido nombradopara
que desempeñe el cargo de: ]

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

-De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período 1996 - 1999.

La Compañía fue constituída con fecha febrero 5 de 1993, ante el Notario Público Dr. Jaime
- Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 033 Ind. tomo 25 de fecha marzo 31
de 1893.

Atentamente,

   

  

LUIS: GUERRA

Señor Luís Bakker:

Acepto el nombramientó de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de para el periodode 1996-.

1 999.

 Mentamenta, NN

  

  

     

  

Con esta fecha queda inscrit -rósente

documento baja el Nxppu

ro da YE
Quito. 4 .... Le5...MAYO-4995-————
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AVES DE LA PLATA C.A.

Quito, 4 de meyo de 1993

Señor

Juan Ribadeneira
Presente

Estimado señor Ribadeneira:    Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía AWESDELA PLATA C.
celebrada el 3 de mayo de 1993, usted hásido nombrado para que dessempeñaeel cargo de:

- GERENTE GENERAL - REPRESENTANTELEGAL.A

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de- Marzo de 1993 a Marzo
1998.

La Compañía fue constitufda con fecha 5 de febrero de 1993 amte el Notario Público Dr.
Cristobal Delgado, inscrita en el Registto Mercantil bajo el Nrom.031 - tomo 25 Ind. de

Marzo 25 de 1993.

De usted atentamente,

 

Señor Harry Klein:
e

Acepto el nombramiento ds Gerente General para el período de marzo de 1993 a marzo de  ;».
1998.

Con esta fechz queda lascrito el presente
Deusted Atentamente,

documento bajo .-el No...9.6.9..Que Ro
A

gistro de Nombrra:nientos Tomo...114yLLTOS ouo, 2.-...23. a993 o  AN RIBADEÑEIRA y, ACANTIL
erente Gengral o o

” > ELO RZAp o.

- am GUSTAVO GARCIA BAN A

r
mm NY a.

ceaASI
A 0

   

 



Con fecha 25 le Junio de 1993 se halla Ascriimel nombramiento
de Gerente General AVES DE LA PLATV .C.A. an Tavor de Juan
Ribadeneira .-Quito, a 25 de Abril ¿£s>199 ¡ás: l REGISTRADOR.-
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Públicas de la Notaria Décimo Primera a ml cargo, en fe

ello confisro óústa, con igual objeto y valor en Quito , a 
diez de Febrero de mil novecientos noventa y ochou.-
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AVEPLATA - AVES DE LA PLATA CA.

 

: . Quito, 25 de marzo de 1996
i : . A tos

- Señor . E
Harry Klein :
Presente :

B ——' Estimado señor Klein: Po

Por resolución de laJuntáGeneral Ordinariade Accionistas de la compañía AVEPLATA- AVES  
1 3 , " DELA PLATA C.A, celebrada el20 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que

  

O desempeñe el cargo de: o

da PRESIDENTE DEL DIRECTORIOo

A — De acuerdo 6con los estatutos de la Compañía y para el período.1896.-1999. E .

A La Compañía fue constituída con fecha febrero 5 de 1993, ante eNotario Público Dr. Jaime .
B Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 031' Ind. lomo.25 de fecha.IParzo 25
á de 1993. a

í ,
E OS
: : Atentamente,

L A : ¡ mo, , oa Ml

1 os Presidente . Ejecutiva A

Señor Luis Bakker:  
Acepta el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de para el periodo,de 1 996 -- , J
1999.

./

Atentamente,
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IVMES DEL AGRO C. A. - AVESAGRO

Quito, 27 de julio de 1995 L
$

Señor '

Juan Ribadeneira A CA

Presente : Aa

Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de fa Junta Universal de accionistas de la compañía Aves del Agro C. A. -

AVESAGRO, celebrada el 26 dejulio de 1995, usted hasido nombrado paraquedesempeñe el _.
cargo da:.: . . o cd

GERENTEGENERAL”.A
E

Para el período 1995 - 1998. De acuerdo con los estatutoss de la compañía usted será el

Representante Legal. , : :

La Compañía fue constituida cen fecha 4 de julio dea1098'“ante el Notario Público Dr.
Rubén Dario Espinosa , inscrita en el Registro Mercantil el 17 de julio de '1995 bajo el

Nro.2025- tomo 126.

De usted atentamente,

 

GT

. Señor Klgin:

Acepto el:nombramiento de GERENTE GENERAL de AVESAGROpara el período 1995 - 1998,

1
De usted Atentamente,
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RAZOH: Es fiel compulsa del documento que antecede. el.

mismo que se halla agregado. al Registro de, Escrituras

Públicas “de la Notaria Décimo Primera a mi.cargo, en fe.
¿ello confiero ésta, con igual objeto y valor en Quito " do,
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AVES DEL AGROC. A. - AVESAGRO L

s
Quito, 27 de julio de 1995

e

i
i

Señor

Harry Klein
. o |

. Presente . o 0 7]

. . . .
.* » i ,

Estimado señor Klein:

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Aves del Agro"6. A. - :5

AVESAGRO,celebrada el 26 de jullo de 1995, usted ha sido nombrado para que desempeñe el

cargode: : .A A
. o. PRESIDENTE DEL DIRECTORIO " o,

De aoyerdo con los estatutos de la compañía y para el período 1995 - 1098... 7.A-N

La Compañía fue constituida con fecha 4 de julio de 1995 ante el Notario Público Dr.
Rubén. Dario Espinosa , inscrita en el Registro Mercantil el 17 de julio de 1995 bajo.el -

Nro.2035- tomo 126. ES Co ]

De ustas atentamente, - os o or7
o

o]
AE o ol

resiPresidentefecutnivo

    
 

Señor Baker:

Aceptoel nombramiento de PRESIDENTEDEL DIRECTORIO de AVESAGRÓ para elpedo1995 l 25

.- . 1988. . o

De usledAténtamento, a 0

| PU e |
HARRY KLEIN. :
President “Direct — oresi jente del Directorio . ron, Esa fecha de aosoAn dues n7
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EZ. -, vía - Playas P1.837 mn 21.374, 7,999 y anotado najor.,.
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1 . .e
e : ..

Guayaquil. 15 dejulio de 1992 cugad 5%

4 , Er:

Señor . “o "
Juan Ribadeneira..
Presente a e

Estimado-señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía AVES COSTEÑAS S.Al-

"AVECOSA", celebrada el 26 de marzo de 1992, usted ha sido nombrado para que desempeñeel

cargo de:

GERENTE GENERAL 4

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el perfodo de: cinco años. Usted será el
representante Legal de la Compañía.

La Compañía fue constituida con fecha 23 de Diciembre de 1981, ante el Notario Público Décimo

Tercero, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro. 3969,- Repertorio No. 10256 de Mayo 28 de

o
.

2
.

.
2.

*
.

-

 

1982.

De usted atentamente,

dto
E, Har /

A ó Presidefite ” Juan Ri

Señor

Harry Klein

Presente

-* Acepto el nombramiento de GERENTE GENERA. L DE AVES COSTEÑASS.A.-"AVECOSA”, para el
período de cinco años. 15 de Julio de 1.992

De usted (A

Ms
tbadenelra

  
LJ/mm.
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RAZON: Certifica que la copia fotostática que

antegále y que ebra de A foja (s) Qe! (+=) es

reproducción exprta / documento que-ha tentlo
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Sezín Resol:ción No. 91-M1-1-0001959or

de Julio/91 de la Intenlenciz le Clem. Y

inscri ta la eztritura de Aumentode Jnoi

Y, reForaa de estaaetutorz de Aves _- otras

 

    
   

   
  

   

  
     

: der. Vervantil de Todas el. rl Zoo
AUS COSTERASIA 119 7,19353" an> tado bajo el “NO. 13.969 del 2

Km. 35 Via - Playas ' JulL10/01-3vseritura celebrede an 1: n3ta

Telí. 392069 - Casilla 5550 Vígesine Prinera de ste Cantón.

vuduyb3

   
Por. resblución de la Junta Geéneral Ordinaria de Accionistas de la Compañía AVES COSTEÑASS.A..-

AVECOSA;, celebrada el 26 de marzo de 1992, usted ha sido nombrado para. que desempeñe el cargo.

Ann -

PR ESIDENTE“*"Apoma
de
o.

  

.. o no] ho. ade. . YA A 2 “. 1

e: aEEN “o” .. .. -.. A e
--De'acuérdo con los estatutos de la Compañía y parael período de : cintoaños.a o -

4 . 4

La”Cómpañía fue' constituida con fecha 23 de Diciembre' Ye* 1981, ante-el Notario Público Décimo*

 

o Tercero, inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro. 3969 -«Repertorio No. 10256 de Mayo 28 de

l . de 1982. . . 2 ee 1dapomee ..» ”- €

Lio PAAe ARS a
E E AAAAA

¿De usted atentamente, 10e:

ecretario

JJAN RIVADENETRA ESPINOZA

 

Señor
Juan Ribadeneira .

.Presente.

 

Acepto el dombiamiónid:dePRESIDENTE, DE AVES COSTEÑASS.A.-"AVECOSA",para el perfodo de
cinco años.. 15 de Julio de 992 -

De usted atentamente,
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AVEGUAYAS S.A.

Quito, 6 de Julio de 1.994

Señor

JUAN RIBADENEIRA ESPINOZA

Quito    De mis consideraciones:

Por medio de la presenta, tengo el agrado de comuniccrie que, la Junta General del-
Accionistas de la Compañía AVEGUAYASS.A., en sesión rea'izodo el día de hoy, tuvo e
acierto de designarle para el cargo de GERENTE GENERALporelperíodo de CINCO AÑOS.
En esta cólidod,y de acuerdo a los Estatutos Sociales, usted tendrála representación legal

Muy atentamente ' |

>
SR. JOHN EAKKER VILLACRECES 7

Director Principal

Acepía el cargo para el que he sido designodo y prometo desempeñaort fiel y legoimente.

C-

. 5 ESPINOZA

-. 7

AVEGUAYASS.A.se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito el 21 de Abril
de 1994 otorgada onte el Notario Primero del Cantón, Doctor Jorge Machado Cevallos. Se
inscribió en el Registro Mercantil del Contón Quito, con fecha 6 de Julio de 1.994

osRD AL AVIL*
,? . z a, MORLlao SES La

. noto auto
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123 AVEGUAYAS S.A.

Quito, 17 de octubre de 1994

Señor

HARRY KLEIN MANN

Quito

De mis consideraciones:

   

   
  

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, la Junta General

Accionistas de la Compañía AVEGUAYASS.A., en sesión realizada el dia de hoy, tuvo

acierto de designarle para el cargo de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO por el periodo de
CINCO AÑOS.En esta calidad, y de acuerdo los Estatutos Sociales, usted tendrá la facult

de subrrogaral Presidente Ejecutivo de la Compañía, en casos de falta o ausencia, temporal

o definitiva de este funcionario, hasta ser legalmente reemplazado.

Muy atentamente

S
Ss PINOZA

Secretario

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñario fiel y legalmente.

 

SR. HARRY KLEIN MANN

AVEGUAYASS.A. se constituyó en virtud de escritura pública otorgada en Quito el 21 de Abril
de 1994 otorgada ante el Notario Primero del Cantón, Doctor Jorge Machado Cevallos. Se
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 6 de Julio de 1994.

Con fecha 22 4. y Poocicrlbos da 97

ga halla Ins. : TRAmd
:- reuctaceleDuc.000.ae
Lg BR

: Honey(logés Ho, — " A en
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AVES DEL PICHINCHA €.
AVETICA

Quito, 22 de octubre de 1997

Señor

Juan Ribadeneira

Presenta.-

Estimado señor Ribadeneira:

Porresolución de la Junta Universal de Accionistas de la compañía AVES DEL PiCHINCHA

C. A. - "AVEPICA", celebrada el 8 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que

desempeñe el cargo de: . -

GERENTE GENERAL

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de cinco años. Usted seráel
representante legal, -

La Compañía fue constitufda con fecha 7 de mayo de 1985 ante el Notario Público Dr. Jorge

Machado 'C., inscrita en el Registro Mercantil No.B02,-tomo 116, Repertorio 7060 de

junio 26 de 1985. :

De usted atentamente,

 

Lúis Bakker Villacreces

Presidente del Directorio

Ocasional” ”

. Señor
Luis Bakker V.

- Ciudad *

“=*Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de AVES DEL PICHINCHAC.A. - AVEPICA

; para el período _d6'cinco años.

(eustédAtentamente,

al orosmoNY

Gerente General

M
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Ú BADON DE PROTOCOLIZACION : El dia de hoy. en el Registro de
3 - :

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi

A - cargo, en una foja útil protocolizo el documento que

A antecede .- Quito, a diecisiete de Diciembre de mil

3 novecientos noventa y siete . - firmado) El Notario Doctor ”

Rubén Dario Espinosa Idrobo. Sigue un sello . -

 

Se protocolizd ante mi,

ERde ello confiero esta QUINTA. - COPIA CORPPAraSE
,. : “ . o « . .* c 4
firmada y selladaen Quito, a diecisiete de Diciembre de

o, . . RAZON: Certilico que la copia fotostática que
mii novecientos noventa y Slete arrecede y que obra de £ foja (s) útil (es) es

reproducción exacta del documento que ha tenido

o arta vista, nnándola-iJentica en su centenido

de todo lo cua HaáGmte.

 

Quito,ri | A 0 1/10
, e<A
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Presidente Ejecutivo

AVES DEL PICHINCHA C. A.
AVEPICA

Quito, 21 de marzo de 1995

a
m
y

Señor

Harry Klein

Presente,-

Estimado geñor Klein:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Acclonistas de la compañíal AVES DEL
PICHINCHAC.A.-- "AVEPICA”, celebrada el 8 de marzo de 1995, usted ha sido nombrado

para que desempeñe el cargo de:

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

De acuerda conlos estatutos de laa Compañía y para, el perfodo de cinco años.

La Compañía fue constituida contecha 7 de mayo de 1985 ante el. Notario Público Dr. Jorge

Machado C., inscrita en el Registro Mercantil No.802, tomo 116, Repertorio 7060 de
junlo 26 de 1985. o -

De usted atentamente, | 7

vÓSÓGUERRA

Presidente * Ejecutiva

 

Señor Luis Bakker:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de AVES DEL PICHINCHAC.A.-

AVEPICA para el período de-cinco años:

De usted Atentamente,  
Con ata f20cha queda magrilo al praz3anto

documento bajo cl Hp Li fidel Pa
distro dí HTeombramientos Toma A.A

Quilla. a | - UN 1995 EA

REGISTRO ESA AMTIL

HARRY y

Prosjdénte del Directorio
-
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AVES ANDINAS S.A
AVANDINA

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor

Juan Ribadeneira E.

Presente

Estimado: señor Ribadeneira:

 

 
Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Aves Andinas S.A.,
AVANDINA, celebrada el 19 de marzo de 1996, usted ha sido nombrada para que desempeñe!
el cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de 1996 - 2001

La Compañía fue constituida con fecha mayo 23/84 ante el Notario Público Dr.
Jorge Machado, inscrita en el Registro Mercantil bajo No. 932 tomo 115 Ind. de fecha
septiembre 19 de 1984

Atentamente,

LEIN
Presidente del Directorio

Por el Presidente del Directorio

el ter. Director Principal
Sr. Daniel Klein S.

Señor Klein:

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL para el período 1996 - 2001

Atentamente,
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AVES ANDINAS S.A

AVANDINA

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor

Harry Klein
Presente    Estimada señor Klein:

a

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de: la compañía Aves Andinas S.A
AVANDINA, celebrada el 19 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que desempeñe
el cargo de:

PRESIDENTE —DIRECTORIO

De acuerdo a los estatutos de la Compañía y para el período de 1996 - 2001

La Compañía fue constituida con fecha mayo 23/84 ante el Notario Público Dr.
Jorge Machado, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 932 tomo 115 Ind. de fecha
septiembre 19 de 1984.

Atentamente,

LUÍS BAKKÉR G.
Presidente Ejecutivo

 

Señor Bakker:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO parael periodo 1996 - 2001

“Atentamente, - ”Ve | A—Á

?, YA

HARRY KLEIN? /
Presidente: del Diregtorio Y

tE Son esta fecha queda ¡iuscrito el presentoaBajo- el No? e0.Ldel Re-_
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AVES DEL DOMINGO C.A. -AVEDOCA

Quito, 25 de marzo de 1996

Señor

Juan Ribadeneira E.

Presente   Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Aves del Domingo E.A. -

AVEDOCA, celebrada el 19 de marzo de 1996, usted ha sido nombrada para que dese "pe e
el cafgo de:

GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL

: De acuerdo conlos estatutos de la Compañía y para el período de 1996 - 2001

La Compañía fue constitulída con fecha junio 26 de 1987 ante el Notario Público Dr.

«Jorge Machado,inscrita en el Registro Mercantil bajo No. 935 tomo 118 Ind. de fecha agosto
. 8 de: 1987, " :

Atentamente,

Presidente del Directorio

Por el Presidente del Directorio
el ter. Director Principal
Sr. Daniel Klein S.

.

Señor Klein: 
E

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL. para etperíodo 1996 - 2001

Atentamente,
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Quito, 25 de marzo de 1996

de AVES DEL DOMINGO C.A.

e ad

Ss 20

   

 

-AVEDOCA

 

A
N
A
A
A

 
z pi
¡ e

1 Señor A

> Harry Klein

i o "Presente

40. o ,
. Estimado señor Klein:

l : cargode:

PRESIDENTE

 

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Aves del Domingo C.A -

AVEDOCA,celebrada el 19 de marzo de 1996, usted ha sido nombrado para que desempeñeel

DIRECTORIO

De acuerdo a los estatutos de la Compañía y para el período de 1996 - 2001

La Compañía fue constituída con fecha junio 26 de 1987 ante el Notario Público Dr.

yl Jorge Machado, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 935 tomo 118 Ind. de fecha

agosto 3 de 1987.

, Atentamente,

  
 

 

residente Ejecutivo

Señor Bakker:

Atentamente,

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO para el período 1996 - 2001 _.
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AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
“AVECONCORDIA.

Quito, 12 de enero de 1996

Señor

Juan Ribadeneira E.

Presente

Estimado señor Ribadeneira:

 

Por rfesalución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Avícola La Concordia C.A.-

.AVECONCORDIA, celebrada el 11 de enero de 1996, usted ha sido nombrada

desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerdo conlos estatutos de la Compañía y para el período de 1996 - 1999

para que'

La Compañía fue constituída con fecha 20 de octubre 1995 ante el Notario Público Dr.
Rubén Pario Espinosa , inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 1995 bajo
el Nro.3827- tomo 126.

De usted atentamente,

 

Presidente del Directorio

Señor Klein:

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL para el período 1996 - 1999

De usted Atentamente,

   
adeneira E: a

erente General 2 ps,
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AVECONCORDIA
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Quito, 12 de enero de 1996

3

1),
Seno! 4

Harry Klein

Presente 0

Estimado señor Klein:

ANPor resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Avícola La Concordia C.A. * .,'2

AVECONCORDIA, celebrada el 11 de =nero de 1996, usted hi1 sido nombrado para que
desempeñeel cargo de: o mi

PRESIDENTE DIRECTORIO -

De acuerdo a los estatutos de la Compañíe y para el período de 1/96 - 1999. : 7 O

“La Compañía fue constituída con fecha 2 de octubre de 1995 ante el Notario Público Dr. hi

Rubén Dario Espinosa , inscrita en el Recistro Mercantil el 27 de diciembre 1995 bajo el

Nro.3827- tomo 126.

D
De usted atentamente, . y

  
Señor Bakker: i 0

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO para el período 1996 - 1999 mn

: Y
: y,

De usted Atentamente, .s
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CHANCHOS DE LA PLATA C.A.

Quito, 18 de marzo de 1994

Señor

Juan Ribadenelra
Presente

Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junia Universal de accionistas de la compañía CHANCHOPLATA C.A
celebrada el 17 de marzo de 199, usted ha sido nombrado para que desempeñe el.cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerda con los estatutos de la Compañía y para el período de Marzo de 1994 a Marzo
1997. Usted tenrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,

La Compañía fue constituída con fecha 30 de diciembre de 1993 ante el Notario Público Dr.
Jaime Adnrás Acosta H. , inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro.421 - tomo 125 de
Marzo 2 de'1994.

De usted atentamente,:

 

HARRY Ki
Presidente: dal Directorio

Señor Harry Klein:

Acepto el nombramiento de Gerente General para el perlodo de marzo de 1994 a marzo de
1997.

De usted Atentamente, ma
ii

CAE «Confecha 2rde.Monica.de914
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CHANCHOS DE LA PLATA C. A.

Quito, 18 de marzo de 1994

Señor

Harry Kleln
Presente

Estimado Señor Klein;  Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía CHANCHOPLATA C.A.,

celebrada el 17 de marzo de 1994, usted ha sido nombrado para.que desempeñe el cargo de:

PRESIDENTE DEL. DIRECTORIO

De acuerdo-con los estatutos de la Compañía y para el período de Marzo de 1994 a Marzo
1997. :  
La Compañía fue constituída con fecha 27 de diciembre de 1993 ante el Notarlo Público Dr.

Jaime Adnrés Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro.421 - tomo 125 de

Marzo 2 de 1994.

De usted atentamente,

 

Señor Luls Bakker:

Acepto el nombramienio de Presidente del Directorio para el período de marzo de 1994 a

marzo de 1997.

De usted Atentamente,
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CHANCHOS DEL TOACHI

Quito, 21 de marzo de 1994

Señor

Juan Ribadeneira

Presente '

Estimado señor Ribadeneira:'

Por resolución de la Junta Universal de acc
- - i

celebrada el 17 de marzo de 1994, usted ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

141

C. A.

 ionistas de la compañía CHANCHOTOACHI C.A:

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de Marzo de 1994 a Marzo
1997.

La Compañía fue constituída con fecha 30
Jaime Andrés Acosta H.,

Marzo 2 de 1994.

De usted atentamente,

y

HARRY KLEIN

Presidente del Directorio

Señor Harry Klein:

Acepto el nombramiento de Gerente General

De usted Atentamente,

NEIRA E.
rente General a

de diciembre de 1994 ante el Notario Público Dr.

inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro.419 - tomo 125 de
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CHANCHOS DEL TOACHI C. A. A
pa

Quito, 18 de marzode 1994 e

e

Señor
Harry Klein

a

Presente , $

Estimado Señor Klein: ze
ne :

|

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía CHANCHOTOACHI C.A.,
celebrada al 17 de marzo de 1994, usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo de: 4

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO o

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el periodo de Marzo de 1994 a Marzo “>
1997,

La Compañía fue constítuída con fecha 30 de diciembre de 1993 ante el Notarlo Público Dr.
Jaime Adnrés Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro.419 - tomo 125 de A
Marzo 2 de 1994. ]

Da usted atentamente,

   residente Ejecutivo

Señor Lula Bakker:

Acepto el nombramiento de Presidente del Directorio para el período de marzo de 1994 a

marzde ¿1997,

De usted Atentamente, a 17dY
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AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
AGROERMOSO

Quito, 12 de enero de 1996

Señor ,

Juan Ribadeneira E.

Presente

Estimado señor Ribadeneira:  
Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Agropecuaria Rancho

Hermoso C.A.-AGROERMOSO, celebrada el 11 de enero de 1996, usted ha sido nombrada para

que desempeñe el cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerdoconlos estatutos de la Compañía y para el período de 1996 - 1999

La Compañía fue constituida con fecha 20 de octubre 1995 ante el Notario Público Dr.

Rubén Dario Espinosa , inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre de 1995 bajo

el Nro.3827- tomo 126.

De usted atentamente,

HARR A
Presidente del Directorio

Señor Klein:

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL

De usted Atentamente,

   rente General

para el período 1996 - 1999
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AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO l
AGROERMOSO 0 Ú

- . F

Quito, 12 de enero de 1936 " dl

Te

-
]

Señor 7
Harry Klein zo
Presente 3

: O

Estimado señor Klein:

—

- l ALA A
: 3

Por -resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía Agropecuariz Rancho / F
.-Hermoso C.A.- AGROERMOSI, «celebrada el 1 de enero de 18€, usted ha sido nombre jo 4
para ., “e desempeñeel cargo de: 1

o: f
PRESIDENTE DIRECTORIO 4

De acuerdo a los estatutos da la Compañía y para el período de 1996 - 1999, . ¿

La Compañía fue constituida con techa 20 de octubre de 1995 ante el Notario Público Dr. €
Rubén Dario Espinosa , inscrita en el Registro Mercantil el 27 de diciembre 1995 bajo el y

Nro.3827- tomo 126. ¿

De usted atentamente, á

TESEE A

Presidente Ejecutivo

Señor Bakker:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO para el período 1996 - 1299

De usted Atentamente,
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AVES DEL TOACHI C.A.

Quito, 18 de marzo de 1994

Señor
Juan Ribadenelra
Presente

Estimado señor Aibadenelra:

Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía AVES DEL TOACHIC.A.,
celebrada el 17 de marzo de 1994, ustew ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL

De acuerdo con los estatutos de la Cormpañía y para el período de Marzo de 1994 a Marzo
1997. Usted tenrá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía.

La Compañía fue constituida con fecha ::0 de diciembra de 1993 ante el Notario Público Dr.
Jaime Adnrés Acosta H. , inscrita en el :3egistro Mercantil bajo »l Nro,420 - tomo 125 de
Marzo 2 de 1994.

Da usted atentamente,
A

4

 

Presidente del Directorio

Señor Harry Klein:

Acepto el nombramiento de Gerente General ¡ara el período di: marzo de 1994 a marzo de
1997.

De usted Atentamente, ;
, w
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AVES DEL TOACHI C. A.

Quito, 18 de marzo de 1994

i Señor
. Harry Klein

i Presente  e Estimado Señor Klein:

¡ Por resolución de la Junta Universal de accionistas de la compañía AVES DEL TOACHI C.A.,
celebrada el 17 de marzo de 1994, usted ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

i PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

I De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el período de Marzo de 1994 a Marzo
1997.

La Compañía fue constituída con fecha 27 de diciembre de 1993 ante el Notario Público Dr.

i Jaime Adnrés Acosta H., inscrita en el Registro Mercantil bajo el Nro.420 - tomo 125 de

Marzo 2 de 1994.

. B De usted atentamente,

ie
residente Ejecutivo

 

   

  

i Señor Luis Bakker:

i Acepto el nombramiento de Presidente del Directorio para el período de marzo de 1994(8-
marzo de 1997. /

7
: senor AVILA

i De usted Atentamente,
a
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INVERSIONES NACIONALES C. A m
“INVERNA”

m

Quito, 27 de Marzo de 1998 -

mm

Señor : y

Juan Ribadeneira Espinoza

Presente . "

aEstimado señor Ribadeneira:

y

Por resolución de la Junta Universal de Accionistas de la compañía Inversiones

Nacionales C. A. - INVERNA, celebrada el 26 de marzo de 1998, usted ha sido nombrado

para que desempeñeel cargo de:

GERENTE GENERAL

De acuerdo conlos estatutos de la Compañía para el período 1.998 - 2.001. usted será el

Representante Legal,”

La Compañía fue constituida con fecha 12 de diciembre de 1990 ante el Notario Público 17
Dr.Nelson Galarza Paz, inscrita en el Registro Mercantil No.540, Tomo 122 de marzo 25

de 1991.

s
á

.

De usted atentamerite,

 

J
J

LUÍS BAKKER VILLACRESES
Presidente del Directorio Encargado

3

Señor Presidente del Directorio

(
3

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de Inversiones

Nacionales C. A. - INVERNA para el período 1.898 - 2.001. >) 7 BAR. 1099

De usted Atentamente,

  
JAN HIBADENEIRA ESPTNOZA JUAM FPANCISCO RIBADENEIRA ESPINOZA

[Gkrénte General
1703920995
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INVERSIONES NACIONALES C. A.
. “INVERNA»

4
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Quito, 27 de Marzo de 1998 yANo)
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Señor

Harry Klein Mann
Presente

a
t
,

Estimado señcr Klein:

Por resolución de la Junta Universal de Accionistas de la compañía Inversiones

Nacionales C. A. - INVERNA, celebrada el 26 de marzo de 1998, usted ha sido nombrado para
que desempeñeel cargo de:

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

De acuerdo gon los estatutos de la Compañía y para el período 1998 - 2.001.

La Compañía fue constituida con fecha 12 de diciembre de 1990 ante el Notario Público 17

Dr.Nelson Galarza Paz, inscrita en el Registro Mercantil No.540, Tomo 122 de marzo 25

de 1991.

De usted atentamente,

t
     

c
y

"Presidente * Ejecutivo  
Señor Bakker:

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de Inversiones Nacionales C.A.-
INVERNA para el período 1998 - 2.001. 2 7 MAR. 1998
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA.ANONIMA DENOMINADA PROCESAR Ao

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA NG237O

En la ciudad de Quito, 31 días del mes de mayo de 1999, en el local social de la

compañía PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, ubicado

en Calle de los Naranjos S/N y Avenida cie los Granados, Edificio Inverna, de esta.

ciudad de Quito. a las 16h00, se reúne la Junta General Extraordinaria y

Universal. Concurren los señores Luis Bakker Guerra con2.530.501 acciones,
John Bakker V. con 25.717 acciones, Christian Bakker con 4.862 acciones,
Inmona Cia. Ltda. representada por el señor Luis Bakker V. Con 141.298
acciones, Kardamin S.A. representada porel señor Daniel Klein Sussman con
2.812.939 acciones, Alexandra Gerritsen con 194.897 acciones, Jacqueline
Gerritsen, representada por Alexandra Gerritsen con 194.897 acciones, Mónica
Gerritsen, representada por Alexandra Gerritsen con 194.896 acciones, Juan

Ribadeneira con 628.994 acciones, Crml. Luis Montalvo con 193.827 acciones, Ec.
Fernando Daza con 9.591 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 30.926 acciones e
Inverna C.A. representada por su Gerente General señor Juan Ribadeneira con
17.155 acciones. Se encuentra presente el 100% del capital pagado de la
Compañía o sea 6'980.500 acciones con un valor total de s/. 69.805,000.000.

En vista de que se halla representada la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañias, los
accionistas presentes o representados resuelven en forma unánime constituirse en
Junta General Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el

señor Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente orden
del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de fecha 22 de
diciembre de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA y las compañias FRIGORÍFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES
DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A y AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

Econ. Sa án L.
( ]
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AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. respecto a la
posible fusión por absorción entre ellas, asi como las bases de la fusión:

 

“|

ta
.

Aprobar el balance final de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.aA.
PRONACA y conocerlos balances finales de las compañias que serán objeto tie
fusión por absorción FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.aA.
PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.a..
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A.. AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMÉO
AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS
S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA
AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL,
DOMINGO GS.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A y AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA

C
A
3

3
c
l

Aprobar la fusión por absorción entre PROCESADORA NACIONAL DE'ALIMENTOS:O
C.A. PRONACA y FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. : FRIMACA, CÁRNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.A
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA*
AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO .
AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTENAS --
S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA
AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
-LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A y AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,
siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA la compañía
absorbente y las demás las absorbidas; .

C
A
E
A
(
0
.
0

Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio social, activos ': “pr

pasivos, de FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS y

NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. >

PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,

AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA -. l]

AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPOC.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTENAS

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO i

HERMOSOC.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA -

AVES DEL PICHINCHA C.A.,AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL 1

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDIN/S S.A y AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA

como compañías absorbidas, en favor de la absorbente, PROCESADORA Ñ

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA;

> o. yr. |

o Econ. sbomáo Za 1]
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Conocer y aprobar la disminución y «aumento de capital PROCESA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,que operaría como consecáish Gr
fusión, asi comola reforma de su estatuto social; '

El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta la necesidad de
dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de fecha 22 de
diciembre de 1998 respecto a la fusión de PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA. La Junta aprueba la moción y deja sin efecto las

decisiones tomadas en la Junta de 22 de diciembre de 1998.

En este punto, el Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas antes
nombradas, se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura

económica y financiera mediante fusión, a fin que PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA,: al absorber a las Compañías antes nombradas, a

futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura de conformidad con su
objeto social. También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las
bases a las cuales se sujetaria la fusión por absorción, acorde con las

conversaciones mantenidas con las Sociedades involucradas.

  
Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones como las Bases de la
Fusión por Absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por
unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes Bases de la
Fusión por Absorción entre PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, como compañía absorbente, y FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A.

FRIMACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A,,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES
DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGOS.A. AVEDOCA, AVANDINA
AVES ANDINAS S.A y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA,
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA como compañías absorbidas:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a las
compañías FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.
AVEBRAHMAN AVESC.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., 'AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS
S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSOC.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA

Econ. SaraSo Z,
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AVES DEL PIJCHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.AA., CHANCHOPLATACHANCHOS DE NM d
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACH! CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.Ay AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA .Í

las cuáles se disolverían anticipadamente, sín entrar en proceso «de liquidación; .

b) La compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA. |
PRONACA, 'psumiría todos los derechos y obligaciones de las Compañías
abgorbidas;- t

c) Los actuales accionistas de FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL -
VALLE C.A.PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE |

BUCAY C.A. AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CAA.,
AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,
AVECAMPOAVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES 4
COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARÍA o
RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA,
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOAC.yA
C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A y'
AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES.
C.A. INVERNA pasarán a ser accionistas de la compañia absorbente, -
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo acciones
liberadas emitidas por esta Compañía, en el monto y número que les corresponda; |

d) Las compañías absorbidas, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL  *”
VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE” 33
BUCAY C.A. AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., -
AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,
AVECAMPO AVES DEL CAMPO 'C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGROC.A., AGROPECUARIA
RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHT'C.A., =>]
AVEPICA AVES DEL PICHINGHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA - -
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI
C.A., AVES DEL DOMINGOS.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS NEO Ad
AVICOLA LA CONCORDIA C.A; AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALjs:
C.A. INVERNA, transferirán' a la compañia absorbente, PROCESADORA

NACIONAL' DE ALIMENTOS G.A. PRONACA, en bloque la totalidad de sus
patrimonios, activos y pasivos, a título universal, entre los que se cuentan !

inmuebles; :

ha

C
c
E

e)  PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo y
pasivo de las Compañias absorbidas y asumirá también las responsabilidades
propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores;

f) La compañía absorbente PROCESADORA NACIC::"AL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA aumentará su capital con cargo a ¡a cuenta de capital de las
Compañías absorbidas; 1
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AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO c.A, AVECAMPO AVES DELy EOSo
¡ AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA.

1 AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA.
ps 1 AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

i o PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
4 C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

“+ S.A, AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A y AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
¡ ) AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, continuarán en

. sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por absorción, momento en el que
| cesarán en sus funciones. Los administradores de la compañía absorbente,

a PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, continuarán en e
| ejercicio de sus cargos luego de operadala fusión;

a 13. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que conforme a las Bases de la
: Fusión que han sido aprobadas, los señores accionistas se pronuncien sobre los

!.— balances de las Compañías intervinientes en esta fusión, los mismos que -son
leídas por parte de Secretaría.

Una: vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad

aprueban el balance final PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA y de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de: Jos

balances finales de las compañías a ser absorbidas FRIGORÍFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES
DEL: SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C,A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO CAA.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C,A.
AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA
C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A y AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior sin
perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los
balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.
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4. A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad la
fusión por absorción de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA con FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO
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AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLArÁ AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTENAS

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A,, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES.DEL TOACHI C.A., AVEPICA “Y
AVES DEL PICFUNCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE 0)
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A y AVICOLA LA (
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. 0
en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA
será la compañia absorbente y las restantes serán las compañías absorbidas, de ¡o
conformidad a lo previsto en el literal b) del articulo 381 de la Ley de Compañias.” 1

Los accionistas por unanimidad aceptan el traspaso a PROCESADORA _
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA en bloque y a titulo universal, del ¿)
patrimonio social, activos y pasivos, de las compañías absorbidas, FRIGORÍFICOS L

Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES5

DEL SUR:C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A. AVEBRAHMAN AVES CA.“
'AVECHAN: AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CA, AVECAMPO AVESDEL CAMPO €.AR
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES "COSTEÑAS S.A. AVECC
AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CIS
AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL 0]
PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA —
C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A y AVICOLA LA CONCORDIA C.A. 7
AVECONCORDIA, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA traspaso que será
instrumentado en la respectiva escritura pública de fusión por absorción. Los
accionistas dejan constancia de la obligación de PROCESADORA NACIONAL DE =>
ALIMENTOS C.A. PRONACA depagar los pasivos de las Compañías absgorbidas y 4)
“asumir las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores:
y deudores, según lo dispuesto en el artículo 384de la Ley" de Compañías. Se. /

autoriza además a los administradores de la compañía a contabilizar la confusión de las 7]
cuentas recíprocas de las compañías absorbente y absorbida porla fusión.

4

El Presidente del Directorio hace conocer a la Asamblea que como producto de la * 0
fusión, la compañía absorbente,PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A.

PRONACA, tendrá una disminución de capital de S/171'550.000 correspondie.,a
a la desaparición de las acciones de INVERSIONES NACIONALESC.A. INVER.-4Ey
en la compañia absorbente e inmediatamente un incremento en su capital de S/
46. 192'895.000, ya que es el resultado de sumar las cuentas capital: de las

compañías, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CÁRNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A,
PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA ]
AVES DE LA COSTA C.A., 'AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO
AVES DEL CAMPO CA.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS

S.A. AVECOSA AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A,, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO (..A. AGROHERMO:0, AVETOACHI AVES DEL TOACHC.A. , AVEPIC:A

AVES DEL PICHINCHA C.A., AVZGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
EA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL

Econ. S; Román Z.
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CONCORDIA C.A, AVECONCORDIA.

Los accionistas, luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad appa ban laz

¡ disminucióndel capital suscrita de la compañía en S/ 171'550.000y el San ediato
aumento de capital suscrito de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENT ISjs

PRONACA en la suma de S/ 46.192'B93000, el cual se hará mediante la ens E

B . de nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, quedando, por tanto, A

capital fijado en la cantidad de s/. 115.997'893.000.

El señor Presidente del Directorio señala que como resultado de la fusión
acordada es conveniente reformar el estatuto en lo correspondiente al capital

; suscrito de la Compañía, para lo cual por Secretaría se da lectura al mismo,

A Sometido a resolución de la Junta, ésta. por unanimidad lo aprueba, quedandolos
i artículos cuarto y quinto del siguierite tenor: ARTICULO CUARTO.- El capital

suscrito de la Compañía es de viento quince mil novecientos noventa y siete

A : millones ochocientos noventa y «tres mil sucres (s/. 115.997'893.000) dividido en
4 A ciento ¿quince millones novecientos noventa y siete mil ochocientas noventa y tres
> 0 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles del valor de mil sucres (s/. 1.000)
di>- cada una”. “ARTICULO QUINTO.- Las acciones irán numeradas del cero cero uno

a al cierjto quince millones novecientos noventa y siete mil ochocientas noventa:y
47 «tres (115'997,893), pudiendo un mismo título representar varias acciones”.

Como producto de la fusión acordada, el nuevo capital suscrito y pagado de la
compañia PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, queda de
la forma indicada en el cuadro que puesto en conocimiento de los accionistas es
aprobado por ellos y que formaráOde la presente acta,

- En resumen PROCESASÓSANACIONAACIONAE DE ALIMENTOSCA-—PRQNACA,
aumenta su capital suscerfocritóy pagado de seesenta y nueve mil ochocientos Cinco
millones de sucres (s/469.805'000.0 O quince milnovecientos noventh y

siete millones ochocientos noventay-tib: s- mil Swucres (sí. 115.997'893.a es
decir un aumento de cuarentayés il ciento noventa ydos"millonesochocieftos

., . noventa y tres mil s . 46.192'893 ,300). Se deja constanci e esta
2 - disminución y aumento es mple consecuencia la e Ajaconstancia. y se lo

ha tomado de confusión e incrementocuéntas de capital de las Compañias

    
  

    

   

 

. le que son absorbidas. Los 28 tendrán derecho sobre las cuentas
7 AA patrimoniales, distintas a la de Capital Suscrito y Pagado, en estricta prorrata a
ANS su participación en el capital de la Compañía.

: - Los accionistas por unanimidad autorizan a los administradores para que

7 otorguen la correspondiente escritura pública de fusión por absorción, asi como
¡ para querealicen todos los actos y gestiones necesarios para su perfeccionamiento

legal ante cualquier institución pública o privada.

i No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
3 momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que
A forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

i 1. Copia de la presente Acta.

l
Econ. S omán Z.

|

Superintendenfia de Compañías
(Y

ERO
ATI

  

  



.)

   

       

1398
Copia de los documentos conocidos por ta Junta y a los que se hace referencia
emvvel Acta.

Alas 171100, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por
El Presidente del Directorio declara cl.usurada la sesión.unanimidad.

Js
Harry Klein

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

uls Ba erAN
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA CARNI

NACIONALES S.A. CARNASA

social de la compañia CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, ubicado en

Calle de los Naranjos s/n y Av. de dos Granados, Edificio Inverna, de esta
ciudad “de Quito, a las 10h00, se reúnen los accionistas de CARNICOS
NACIONALES S.A CARNASA, con el objeto de celebrar una Junta General
Extraordinaria y Universal: previamente convocada por el señor Presidente del
Directorio quien declara abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de
asistentes, resultado que concurren los señores Luis Bakker Guerra con

406.134 acciones, John Bakker V. con 4.129 acciones, Christian Bakker con
656 acciones, Inmona Cía. Ltda. representada por el señor Luis Bakker V. con
22.663 :acciones, Kardamin S.A. representada por el señor Daniel Klein
Sussman con 451.332 acciones, Alexandra Gerritsen con 31.267 acciones.
Jacqueline Gerritsen, representada por Alexandra Gerrttsen con 31.267

acciones, Mónica Gerritsen. representada por Alexandra Gerritsen con 31.266
acciones, Juan Ribadeneira con 100.919 acciones, Crnl. Luis Montalvo con
31.106 acciones, Ec. Fernando Daza con 1.544 acciones,Ing. Alejandro Jarrin
con 4.956 acciones e Inverna C.A. representada por su Gerente General señor
Juan Ribadeneira con 2.761 acciones, que representan el 100% del capital
pagado o sea 1"120.000 acciones con un valor de S/. 11.200"000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 280 de la Ley de Compañías. los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General

Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete aconsideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad porlos asistentes:

Dejar sin efecto las resoluciones tomadas en la Junta de Accionistas de 22 de
diciembre de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre CARNICOS
NACIONALESS.A. CARNASAy las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, compañías FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A..
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,
AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, : AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA CONCORDIA [7
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AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a la
posible fusión por absorción entre ellas, asi como las bases de la fusión:

Aprobar el balance final de CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, y
conocer los balances finales de las compañias que serán objeto de fusión por
absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA;
compañías FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR
C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES CAA..
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA”
CONCORDIA C.A. AVECINCORMIA, E INVERSIONES NACIONALES C.A
INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA
sin que por ello entre en proceso de liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre CARNICOS NACIONALESS.A. CARNASA
y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS - C.A. FRIMACA, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR
C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A,,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A,,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A,, CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

la absorbente, y las demás las absorbidas;

. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y
pasivos, de CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, como compañía
absorbida, a favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasan 1 tratar individualmente cada uno de los

puntos sometidos a su consideración:

El Presidente del Directorio expone a los accionistas la necesiúad de dejar sin
.- efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas realizada el 22 de

Teon. Sir ymán Ze
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2ocdel Directorio expone a los accionistas que de las conversaciones
inñantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha cstablecido la
00%nveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera mediante su
Ausión, a fin que la compañía resultante de la fusión, a futuro pueda realizar

¡ inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. Tambiénel
Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales se

"+ hlijetaria la fusión por absorción, de conformidad com las conversaciones

: mantenidas por las sociedades involucradas.

  

  

—Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión
? por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad
3 las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión por

us absorción entre CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,”" FRIGORIFICOS Y
0 MATADEROS C.A. :FRIMACA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
i í C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR C:A., AVEBUCAY AVES DE

í BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
Lo CLA., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL

k ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA
' 2. PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
Ñ ie Y¡y C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO,

: : AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
Fl, EE AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

+1 CHANCHOTOACHI CHANCHOSDEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGOS.A.
5 AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
.lr AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con

EN]

A
?

A

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA:

A   PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a Jon CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, la cual se  disolvería

e . anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

3

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones de CARNICOS
NACIONALESS.A. CARNASA;
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E. Los actuales accionistas de CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, pasarán

| pg a ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
| Ap ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta

A Compañía;

] | | ála absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

] la La compañía absorbida, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,transferirá

! “en bloque,la totalidad de su patrimonio, activos a vaior presente y pasivos, a

t título universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;|

ye. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo
| y pasivo de la compañía absorbida, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

 



   12
asumirá también las responsabilíidades propias de un liquidador respecto de
sus acreedores y deudores;

Lo La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su

capital tomando de las cuentas capital de las Campañías absorbidas; y. ]
g. Log actuales administradores de la compañía absorbida, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, continuarán en sus cargos husta la fecha en -
que opere la fusión por absorción, momento cn el que cesarán en sus

funciones. Los administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACAcontinuaránenel ejercicio de sus
cargos luego de operadala fusión.

e“
3

=
=

-

3. El Presidente'del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases

de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se
pronuncien sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta fusión,
los mismos que son leídos por parte de Secretaría.

J
J

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas porunanimidad
apryeban el balance final de CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, y de
modo expresq manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales
de |; PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS - C.A.. FRIMACA, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A¿ PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR
C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO,AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,
AVEPLATA ÁVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A.'AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
DEL: PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA "CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A.; AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA
CONCORDIA *C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA.Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por

absorción se “incorporen los balances finales cortados al día:anterior al
otorgamiento de dicha escritura.
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4. Ante'el pedida que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de
la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la * disolución
anticipada de CARNICOS NACIONALESS.A. CARNASA,sin que por ello entre
en liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden altamparo de

lo previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañías.

5. A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por
unanimidad la fusión por absorción de CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA,en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS
C.A. PRONACA,será la compañíaabsorbente + CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR AVES DEL SUR

C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA.,, AVEBRAEMAN AVES C.A,,

q 



 

 

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A. , AVECAMPO AVES DEL camtioEA

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVEC(¡SA,”
AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA., AGROPECUARIA RANCHO HE OSO.

C.A. AGRÓHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA'AVESST
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE”'**
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del
artículo 381 de la Ley de Compañías.

Los accioniistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace úso de
su derecho de separación de la Compañía, que concede el articulo 377 de la
Ley de Compañías,ya que todos se encuentran conformes con la fusión por

absorción.

. Los «accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
universal, :el patrimonio, activos y pasivos, de CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA: en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública

de fusión: por absorción. Los accionistas dejan' expresa constancia de la
obligación: de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C,A. PRONACA de
pagar los pasivos de CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA y asumir las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañias. Se
autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que
transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de CARNICOS NACIONALES
S.A, CARNASA en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública
O privada.. :

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un

momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que
forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documéntos conocidos por la Junta y a los que se hace :

referencia en el Acta.

A las 10h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada
por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.
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Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que disponeel artículo

280 de la Ley de Compañías, todos las accionistas suscriben esta Acta, a más

del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

Harry Klein
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ECRETARIO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DEf
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA

FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA

social de la compañía FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, e

ubicado en Calle de los Naranjos s/n y Av. de los Granados, Edificio Inverna.
de esta cludad de Quito, a las O9h00, se reúnen los accionistas de
FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA,con el objeto de celebrar una

Junta General Extraordinaria y Universal; previamente convocada por el
señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y ordena dar
lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los señores Luis

Bakker Guerra con 166.736 acciones, John Bakker V. con 1.714 acciones,
Christian 'Bakker con 320 acciones, Inmona Cía. Ltda. representada por el
señor Luis Bakker V. con 9.311 acciones, Kardamin S.A. representada porel
señor Daniel Klein Sussman con 185.367 acciones, Alexandra Gerritsen con
12.843 acciones, Jacqueline Gerritsen, represetada por Alexandra Gerritsen '
con 12.843 accionés, “Mónica Gerritsen, representada por Alexandra
Gerritsen con 12.844 acciones, Juan Ribadeneira con 41.449 acciones, Cr.
Luis Montalvo con 12.773 acciones, Ec. Fernado Daza con 632 acciones,
Ing. Alejandro Jarrín con 2.038 acciones e Inverna C.A. representada por su
Gerente (General señor J“uan Ribadeneira con 1.130 acciones, que
representan el 100% del capital pagado o sea 460.000 acciones con un valor
de s/. 4.600.000.000,

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal Actúa como Presidente del Directorio el señor
Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
order del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de fecha
22 de diciembre de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre FRIGORIFICOS Y
MATADEROSC.A. FRIMACA y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR
AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN
AVES C.A,, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA
COSTA C/A., AVEROSAR'O AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES
DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS
S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA
RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI

C.A., AVEPICA AVES DEL  PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS  S.A.,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.. CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A., AVEDOCA,-

AVANDINA AVES ANECINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA cb,

Conorintonda da de Compañías,
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AVECONCORDIA E INVERSIONESNACIONALES C.A. INVERNA.respecto a
la posible fusión por absorción entre ellas, así como las bases de la fusión:-

Aprobarel balance final de FRIGORIFICC S Y MATADEROSC.A. FRIMACA.y
conocer los balances finales de las compzñias que serán objeto de fusión por
absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNAS»., PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUF. AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY
AVES DE BUCAYC.A., AVEBRAHMAN AVZS C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA CO€TA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE
LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL
AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO H:¿RMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEFICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A. CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A, AVICOLA LA CONCORDIA .
C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACAsin que porello entre en proceso ds liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre FRICORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACAy las compañias PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUV. ALLE, AVESUR AVES DEL SUR

C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A, AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECISTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AYVECAMPO AVES DEL CAMPO

C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., AVES COSTENASS.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROP..CUARIA RANCHO HERMOSO

L

C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHIAVES DE.. TOACHI C.A., AVEPICA AVES *
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA CC.A., CHANCHOTOACHI CHANCFOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGOS.A., AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS  C.A.
PRONACAla absorbente, y las demás las absornidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a título unive:sal, del patrimonjo, activos y
pasivos, de FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, como compañía

absorbida, a favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA.

Dejar sin efecto el aumento de capital acordado po: la Junta General de
marzo 26 de 1998,

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de
los puntos sometidos a su consideración:

Econ. St Roma  ?.
_Superintendenda de Compañías.
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Essin efecto las decisiones tomadas en Ja Junta de 22 de diciembre'e 00:
. sobre la fusión. La Junta. luego de la correspondiente deliberación 4

   
dejar sin cfecto las decisiones de la Junta de Accionistas de 22 de dici EÓ

El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las
convergaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha

establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y
financiera mediante su fusión, a Gin que la compañía resultante de la fusión,

a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su

objeto social. También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblea
las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad
con las conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por

unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de
la fusión por absorción entre CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR
AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN
AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA
COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES
DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS
S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA

. RANCHO HERMOSOC.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI
C.A., . AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A., AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, la cual se disolvería
anticipadamente, sin entrar en'proceso de liquidación;

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones de FRIGORIFICOS Y
MATADEROSC.A. FRIMACA;

Los actuales accionistas de FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
pasarán a ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo acciones liberadas
emitidas por esta Compañia;

La compañía absorbida, FRIGORIFICOS' Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
transferirá a la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A.
PRONACA,en bloque,la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente
y pasivos, a titulo universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;
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co FRAMESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CLA. PRONACA asumirá el %

activo y pasivo de la compañía absorbida, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS

CA. FRIMACA, y asunuráa también las responsabilidades propias de un
liquidador respecto de sus acreedores y deudores;

   

 

(
Ex Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su 4

¿“capital tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas;y, 1

g. Los actuales administradores de la compañía absorbida, FRIGORIFICOS Y 1 5]

MATADEROS C.A. FRIMACA, continuarán en sus cargos hasta la fecha en
que operela fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus

funciones. Los administradores de la compañia absorbente, PROCESADORA a 1]

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de

sus cargos luego de operadala fusión.

de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se
pronuncien sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta

3. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases

d
fusión, los mismos que son leídos por parte de Secretaria.

Una vez absuzltas las inquietudes planteadas, los accionistas por. - 0
unanimidad apiueban el balance final de FRIGORIFICOS Y MATADEROS -
C.A. FRIMACA,:: de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento '
de los balance: finales de CÁRNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,: Ñ
PRODUCTORA 4S3ROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVESUR .  ! -
AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN "

AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DELA"_ ., O
" COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES .
DEL CAMPO C.A. AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA O
RANCHO HERMOS9 C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI y
C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A,,
CHANCHOPLATA “HANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI | 0
CHANCHOS DEL '“OACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A., AVEDOCA, ,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA —C.A. Ln
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior -- ,6

O

 
dicha escritura.

. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie soore la disolución anticipada
de la Compañia, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución
anticipada de FRIGORIFICOS Y MATADEROSC..1. FRIMACA,sin queporello

entre en liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al a,
amparo de lo previstc: en el artículo 382 de la Ley de Compañias. : F

i
5. A pedido del Presilente del Directorio, los accionistas aprueban por

unanimidad la fusión por absorción de FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
- FRIMACA,envirtud de la cual PROCESA CORA JIACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. FRONACA,será la compañía absorbente y CÁRNICOS NACIONALES S.A. i
CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,

n
a

y

y 1

A
A
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AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY ([C.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN IL.A.

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROS AÑ o 7
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLARKODLECUBÍ

  

 

   

  

    

C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A., AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.
AVECONCORDIA FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA E
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,las absorbidas, de conformidad
a lo previgto en el literal b) del articulo 381 de la Ley de Compañías.

a

e
i

>

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso
de su derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de
la Ley de Compañias, ya que todos se encuentran conformes con la fusión

por absorción.
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6. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulo
universal, el patrimonio, activos y pasivos, de FRIGORIFICOS Y MATADEROS
C.A. FRIMACA en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A.
PRONACA,traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública
de fusión' por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la
obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de
pagar los pasivos de FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACAy asumir
las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores,'según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañías, se
autoriza además a contabilizar la confusión de las cuentas recíprocas de las
compañías absorbente y absorbida por la fusión. Se autoriza expresamente
al representante legal de la Compañía para que transfiera el dominio y
posesión de los inmuebles de FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA
en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A., debiendo
suscribir la correspondiente escritura pública.
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] Finalmente, los accionistas por unanimidad aprueban dejar sin efecto el
aumento de capital acordado 'por la Junta General celebrada el 26 de marzo
de 1998.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de

fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones

necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública
o privada..

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copiade la presente Acta.
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2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace
referencia en el Acta.

   
A las Q9h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada
por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurada la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo

280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más
del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

Harry Klein ] bull,
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ECRETARIO
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En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de mayo de 1999, en el local

social de la compañía PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE, ubicado en Calle de los Naranjos s/n y Av. de los Granados,
Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito. a las 12h00, se reúnen los

accionistas de PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.
PRODUVALLE,conel objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y
Universal; previamente convocada por el señor Presidente del Directorio
quien declara abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de asistentes,
resultado que concurren los señores Luis Bakker Guerra con 1.813 acciones,
John Bakker V. con 18 acciones, Christian Bakker con 3 acciones, Inmona
Cía. Ltda. representada por el señor Luis Bakker V. con 101 acciones
Kardamin S.A. representada por el señor Daniel Klein Sussman con 2.013
acciones, -Alexandra Gerritsen con 139 acciones, Jacqueline Gerritsen!
representada por Alexandra Gerritsen con 140 acciones, Mónica Gerritsen,
representada por Alexandra Gerritsen con 139 acciones, Juan Ribadeneira
con 451 acciones, Crnl. Luis Montalvo con 139 ácciones, Ec. Fernando Daza
con. 7 acciones, Ing. Alejandro Jarín con 22 acciones e Inverna C.A.
representada por su Gerente General señor Juan Ribadeneira con 13
acciónes, que representan el 100% del capital pagado o sea 5.000 acciones
con un valor de s/. 5'000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General

Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 22 de
diciembre de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE y las compañías

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS

Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,

AVEBRAHMAN AVES C.A.,, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CAA.,
AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA

C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGROC.A.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICAAVES DEL PICHINCHA €.A.,AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDNOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA CONCORDIACA

yor 7 . Lo Sa -.
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AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA.respecto a
la posible fusión por absorción entre ellas, asi como las bases de la fusión:

Aprobarel balance final de PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLEC.A.
PRODUVALLE, y conocer los balances finales de las compañias que serán '
objeto de fusión por absorción, PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A....
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA. AVESUR AVES DEL SUR C.A.y.
FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A FRIMACA.

Aprobar la disolución anticipada de PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL
VALLE C.A. PRODUVALLEsin que por ello entre en proceso de liquidación:

Áprobar la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL
VALLE C.A. PRODUVALLEy las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,
AVEBUCAY: AVES DE BUCAYC.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN .

: AVES DEL RIO CAN C.A,, AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., :
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO ”
C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATAC.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECÓSA,-
AVESAGRO AVES DEL AGROC.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
PEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGOS.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA

LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

BRONACA la absorbente, y las demás las absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a, título. universal, del patrimonio, activos y-
pasivos, de PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
como compañía absorbida, a favor de la absorbente, PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOSC.A PRONACA,.

Á continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de
los puntog sometidos a su consideración:

El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar sin
efecto las decisiones tomadas en la Junta de 22 de diciembre de 1998 sobre

la fusión de la compañía. La Junta aprueba la moción.

El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha

establecido la conveniencia de fortalecer su estructura ' económica y

financiera mediante su fusión, a fin que la compañíaresultante de la fusión,

a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su
abjeto “social. También el Presidente del Directorio expone,ante la Asamblea

las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad
con las conversaciones mantenidas por las socicdades involucradas.
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. El Presidente del Directorio solicita aq la Asambica que, conforme ?¿

- FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL

o
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de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accihOiMas
pronyncien sobre los balances de las Compuñías intervinientes Lo
fusión, los mismos que sonleídos por parte de Secretaria.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por

unanimidad aprueban el balance final de PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, y de modo expreso manifiestan haber
tomado conocimiento de los balances finales de PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.

SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DELA COSTA C.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVEPLATA AVESDELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES |
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGOS.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA. Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por
absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior al
otorgamiento de dicha escritura.

. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada

de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución
anticipada de PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.
PRODUVALLE,sin que porello entre en liquidación, dejando constancia que
la disolución la deciden al amparo de lo previsto en el artículo 382 de la Ley
de Compañias.

A pédido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por
unanimidad la fusión por absorción de PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL
VALLE C.A. PRODUVALLE,en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, será la compañía absorbente y

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA. PRODUVALLE,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY
C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,
AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGROC.A.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA las
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Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por
unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de
la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
CLA. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS CA. FRIMACA, '

   
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., |
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN * il
AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., . ,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVEPLATA AVESDELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, *]
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO

C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE 1]
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES . >
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. — . 1]

INVERNA con PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.: . y

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,la cual se

. disolvería anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones de PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE;

Los actuales accionistas de PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A,
PRODUVALLE, pasarán a ser accionistas de la compañía absorbente,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo
acciones liberadas emitidas por esta Compañía;

. La compañía absorbida, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. L
PRODUVALLE,transferirá a la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOSC.A. PRONACA,en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos A

presente y pasivos, a título universal, incluidos los inmuebles de su o)
propiedad; :

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el : l]
activo y pasivo de la compañía absorbida, PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,y asumirá también las responsabilidades

propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores; "

La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su

capital tomando de las cuentas capital de las Compañias absorbidas,y,

C
a

Los actuales administradores de la compañía absorbida, PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,continuarán en sus cargos
hasta la fecha en que opere la fusión por absorción, momento en cl que
cesarán en sus funciones. Los administradores de la compañia absorbente,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA continu:arán en

el ejercicio de sus cargosluegode pperadala fusión.
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: decionistas dejan expresa constancia de que ningunode ellos hacel L
Poderecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 374

1. Ley, de Compañias, ya que todos se encuentran conformes con la fus Y

merasabsorción.

   

  

  
  

 

Oniversal, el patrimonio, “activos y pasivos, de PRODUCTORA
él INGROPECUARIA DEL VALLE CA. PRODUVALLE en favor de

i ¡PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, traspaso que
: Pserá instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por absorción.

os accionistas dejan expresa constancia de la obligación de PROCESADORA
E i ¡acia DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de pagar los pasivos de

: *” : ¡PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE y asumir

illas responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
] Pb . déudores, segúnlo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañias. Se

d3 .A “1 autoriza A los administradores para queregistren contablemente la confusión
_ ' * delas cuentas recíprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se
' eautoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que

|tanstiera el dominio y posesión de los inmuebles de PRODUCTORA
5 AGROPECUARIA '* DEL VALLE C.A. PRODUVALLE en favor de

A qPROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, debiendo
a ¿Suscribir-la correspondiente escritura pública.

y

1

¡Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
; administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones

.. ., necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública
0 O privada,

Eo

E . No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
ñ : momentode receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

- ' forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

te 1, Copia dela presente Acta.
, + 2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace
¡ - referencia en el Acta.

d  . A las 12h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada
y “por unanimidad.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que disponeel artículo
280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más
del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

me l Econ. Sono Z.

il : Superintondori? de Compañías.

sb El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

1
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAJE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVES] R

DEL SUR C.A. Ñ

Eu la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de mayo de 1999,en el local
social de la compañía AVESUR AVES DEL SUR C.A., ubicado en Calle de. los

Naranjos s/n y Av. de los Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de
Quita, a las 15h00, se reúnen los accionistas de AVESUR AVES DEL SUR
C.A., conel objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal;

_ previamente convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara
abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que
concurren los señores Luis Bakker Guerra con 725 acciones, John Bakker V.

con 7 acciones, Christian Bakker con 2 acciones, Inmona Cía. Ltda.
representada por el señor Luis Bakker V. con 40 acciones, Kardamin S.A.
representada porel señor Daniel Klein Sussman con 806 acciones, Alexandra

“Gerriftsen con 56 acciones, Jacqueline Gerritsen con 56 acciones, Mónica

_ Gerritsen con 56 acciones, Juan Ribadeneira con 180 acciones, Crnl. Luis
Montalvo con 55 acciones, Ec. Fernando Daza con 3 acciones, Ing. Alejandro

Jarrin con 9 acciones e Inverna C.A. representada por su Gerente General
señor Juan Ribadeneira con 5.acciones que representan el 100% del capital
pagado o sea 20.000 acciones con un valor de s/.20'000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañias,los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta: General

Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorig el señor

Harry Klein y como Secretario Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 22 de
diciembre de 1998.

Conoter y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVESURAVES DEL
SUR C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A.

PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
C.A. 'PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN
AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA

COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES

DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATAC.A, AVES COSTEÑAS
S.A. 'AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA
RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI
C.A.,. AVEPICA AVES DEL  PICHINCHA: ,C.A., AVEGUAYAS  SAA,,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a
la posible fusión por absorción entre ellas, asi como las bascs dela fusión;
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Aprobar el balance final de AVESUR AVES DEL SUR C.A., y conocer los

balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por absorción.
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS
Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DI:L VALLE. C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY
AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHM AN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO

CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE ..A COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE

LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS 3.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL
AGRO C.A., AGROPECUARIA RAN “HO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.£ ., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A. CHANCHOPLA14 CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,
CHANCHOTOACH. CHANCHOS DE). TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

- S.A. AVEDOCA, AYANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOL,1 LA CONCORDIA
C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de AVESUR AVES DEL SUR C.A. sin que
por ello entre en proceso de liquidaciór:

Aprobar la fusión por absorción entre AVESUR AVES DEL SUR C.A.y las
compañías PROCESADORA NACIONAl DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. TRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, PRODUCTORA ACROPECUARIA DEL VALLE CA.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA
C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA: C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

_ INVERSIONES NACIONALES C.A. ' IYVERNA, siendo PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRON;,¡CA la absorbente, y las demás las
absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a título '1niversal, del patrimonio, activos y
pasivos, de AVESUR AVES DEL SUR C.A, como compañía absorbida, a favor

de la absorbente, PROCESADORA HACIONAL DE ALIMENTOS- C.A.

PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de

los puntos sometidos asuiconsideración:
Bro o.os

3 Po? : . ta . . e . :

El Presidente del Directorio pone en censideración de los accionistas dejar
sín efecto las decisiones tomadas en la Junta de 22 de diciembre de 1998,

respecto de la fusión de la compañía. La Junta aprueba la propuesta y deja
sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 22 de

«dlici 2mbre de 1908.4o e
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2. El Presidente del Directorio expone a dos accionistas que de|
conversaciones mantenidas entre los administradores de fas Empresas,sk

establecido la ronveniencia de fortalecer su estructura económica) ,

| financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la fusiófixo.

a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su

objeta social. También el Presidente del Directorjo expone ante la Asamblea

las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad

con las conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la

i fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por
unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de
la fusión por absorción entre a AVESUR AVES DEL SUR CAA.,

i PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS
. Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY
i . AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMANAVESC.A., AVECHAN AVES DEL RIO +
A 0 " CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL

os ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES -DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE
¡ LA PLATA C.A:, AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL

AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,

] AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,
A CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

o S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA
A. C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con
qe. - PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA:

A a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVESUR AVES DEL SUR C.A., la cual se disolvería anticipadamente, sin
entrar en proceso de liquidación,

3 - b. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
> PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones de AVESUR AVES
4 . DEL SUR C.A,;
Je
2 c. Los actuales accionistas de AVESUR AVES DEL SUR C.A., pasarán a ser
-3 accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
s " " ALIMENTOSC.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta
+ Compañía; a

d. La compañía absorbida, AVESUR AVES DEL SUR C.A., transferirá a la

absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,en
bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presentey pasivos, a.
titula universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

activo y pasivo de la compañía absorbida, AVESUR AVES DEL SUR C.A., y
asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de
sus acreedores y deudores;

VE
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¡ e. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el
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La Compañía absorbente. como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomandode las cuente s capital de las Compañías absorbidas; y,

Los actuales administradores de la compañía absorbida, AVESUR AVES DEL
SUR C.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión
por absorción, momento en. el que cesarán en sus funciones. Los
administradores de la compar.ía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A, PRONACA continuarán en cel ejercicio de sus cargos luego
de operadala fusión.

El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases

de la Fusión por Absorción “ue han sido aprobadas, los accionistas se

pronuncien sobre los balances de las Compañias intervinientes en esta
fusión, los mismos qu.: son leídos por parte de Secretaría.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por
unarimidad aprueban el balance final de AVZSUR AVES DEL SUR C.A.,

y de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances
- finales de AVESUR /VES DEL SUR C.A. y las compañías PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMIJ:NTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS
C.A. FRIMACA, CAF.NICOS NACIONALES S.A. CARNASA, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A., AVEBF AHMAN AVZS C.A., AVECHAN A/ES DEL RIO CHAN
C.A., AVECOSTA A'ES DE LA COSTA C.A., AVERISARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVE AMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE
LA PLATA C.A., AVE3 COSTEÑA:; S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL

AGRO C.A., AGROP ¿CUARIA RANCHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO,
AVETOACHIAVESD ¿L TOACHIC A., AVEPICA AVEST EL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPL-.TA CHANCHOS I'E LA PLATA C.A.,
CHANCHOTOACHI CHANCHOS D+¿L TOACHI C.A., ¿VES DEL DOMINGO
S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA
C.A. AVECONCORDIA E INVERSICNES NACIONALE3 C.A. INVERNA. Lo
anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se
incorporen los balances finales cortidos al día anteri»r al otorgamiento -de
dichaescritura.

Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada

de la Compañía, los accionistas por unanimidad ajrueban la disolución
anticipada de AVESUR AVES DEL ¿UR C.A., sin «ue por ello entre en

- liquidación, dejando constancia que la disolución la di ciden al amparo de lo

previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañias.

A pedido del Presidente del Directorio, los accicnistas aprueban por
unanimidad la fusión por absorción de AVESUR AV2ZS DEL SUR C.A., en
virtud de la cual PROCESADORA NA“IONAL I'E ALIMENTOS C.A.

PRONA "A, será la compañia absorben:e y AVESUR AVES DEL SUR C.A.,

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S,A. CARNASA, PRODUCTORA AG?OPECUARIA DEL VALLE CA.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE 3UCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES

C.A., AVECHAN AVES DELRIÓ CHAN C A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA
C.A.,, AVEROSARIO AVES DEL ROSAPIO C.A., AVECAMPO AVES DEL
/

NU
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CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS |

AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA
Al Q e

i HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI eALÍ,Py

    
AVEPICA AVES DEL. PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLAJA:«y
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL*==
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA las absorbidas, de conformidad

a lo previsto en el literal b) del artículo 381 de la Ley de Compañias.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso
de su derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de
la Ley de Compañias, ya que todos se encuentran conformes con la fusión
por absorción.

6. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a

título universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVESUR AVES
DEL SUR C.A. enj favor de PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, traspaso que será instrumento en la
respectiva escritura pública de fusión por absorción. Los accionistas
dejan expresa constancia de la obligación de PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de pagar los pasivos de
AVESUR AVES DEL SUR C.A. y asumir las responsabilidades propias
de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo
dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañías. Se autoriza a los
administradores para que registren contablemente la confusión de las
cuentas recíprocas entre las compañías participantes en esta fusión.
Se autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para
que transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVESUR
AVES DEL SUR C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, debiendo suscribir la correspondiente
escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguenla correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública
o privada.

No habiendo más puntos quetratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
, 2. Copia de los documentosconocidos por la:Junta y a los que se hace

.- referencia en el Acta. : +

A las 15Hh30,el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es apro ala

por unanimidad. |

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión. DR. Lo,DAVILA SILVA
NOTARIÓTRICESIMO SEGUNDO

» Quirao

Econ. SarygHFomán Z.

Sunsrinterndendia/de Companias 
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. todos los accionistas suscriben esta Acta,
que certifica
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80 dela Ley de Comp
del Presidente del Directorio y Secretario

Para constancia de lo resuelto, de

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

GE,

Harry Klein *

dl

2

L

e
S



«
n
n

m
e

+
a
r
A

A
>

A
o
k

C
O
A

7
:

_
¿

p
a

á
p
o

i
a

a
m

? o4
:

.
,

a
”

dl
-
—

e

.
,

.
.

o
.

s
;

t

y

,
2

.
=
o

1

U
N
O

q
:

,
%

S
2

.
>

,

u
n

u
u
:

U
M

U
N

z
U
Y

+

nn.
-o

- Compañía, ubicado en la calle de jos Naranjos S/N y Avenida de los “erañidos,

135
viduya5  

  
   

   

       

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS.
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADAe

DEBUCAY C.A.

En la ciudad de Quito, 31 días del mes de mayo de 1999, en el¡o

Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 08100, se reúne la Junta

General Extraordinaria y Universal. Los accionistas asistentes son los

siguientes: Luis Bakker G. cor 239.257 acciones, Inmona Cía. Ltda.
representada por su Gerente General señor Luis Bakkcr V. con 13.360
acciones, John Bakker V. con 2.430 acciones, Christian Bakker con 460

acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal señor Daniel

Klein Sussman con 265.961 acciones, Juan Ribadeneira con 59.471 acciones,
Alexandra Gerritsen con 18.427 acciones, Jaqueline Gerritsen representada par

Alexandra Gerritsen con 18.427 acciones, Mónica Gerritsen representada po

Alexandra Gerritsen con 18.427 acciones, Crnel. Luis Montalvo con 18.32
acciones, Ec. Fernando Daza con 207 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 2.92

acciones, Inverna C.A. representada por el Gerente General señor Ju

Ribadeneira con 1.623 acciones. Se encuentra presente, por tanto,, el 100%del
capital pagado de la Compañía que es de s/. 600.000.000.

En vista de que se halla representada la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas presentes o representados resuelven en forma unánime constituirse
en Junta General Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del
Directorio el señor Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente

orden del día, el cual es aprobado por unanimidad porlos asistentes:

Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 23 de
diciembre de 1998.

Conacer y aprobar las negociacicnes mantenidas entre AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBRAHMAN AVES C.A.,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA
PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A.. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES. CA.

" INVERNA, respecto a la posible ¡esión por absorción entre ellas, asi como las

bases de la fusión;
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Aprobar la fusión por absorción untre AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A. y las Ñ
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Aprob;wel balance final entre AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., y conocer lo

balances. finales de las compurtias que serán objeto de fusión por absorción,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORÍFICOS Y
MATADEROS CA. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLIS
C.A. PRODUVALLE, AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO

CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA S
PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO ' '
C.A., AGROPECUARIA RANHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO, y

AVETOACHI AVES DEL TOACH: C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A..
AVEGUAYAS S.A., CHANCHCPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CA, 1]
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI *2.A., AVES DEL DOMINGO S.A. Le
AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. ]

[
Aprobar la disolución anticipada le entre AVEE¡UCAY AVES DE BUCAY C.A. sin
que porello entre en proceso de liquidación; D

É
E
X

S
Y ú

compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, -

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICC:S NACIONALES S.A. . 7

CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL "

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEERAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL  . '

RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES i

DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO ¿[VES DEL CAMPO C.A. AVEPLATA AVES DE

LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, A“ESAGRO AVES DEL -7 y

AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO (.A. AGROHERMOSO, o 1)

AVETOACHI AVES DEL TOACHI c.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,

AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPATA CHANCHOS "NE LA PLATA C.A., "q

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AV:S DEL DOMINGO S.A. 7]

AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOL1 LA CONCORDIA C.A. b

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES v.A. INVERNA, siendo

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA la absorbente, y ? 7)

las demás las absorbidas; os

Aprobar el traspaso en bloque, « título universal, Jel patrimonio, activos ESmy]
pasivos, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., como compañía absorbida, a favor" +“ “v
de la absorbente, PROCESADORA ¡JACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.

o
,

A continuación los accionistas pasun a tratar individualmente cada uno de los
puntos sometidos a su consideración:

j

El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar sin efecto )
las decisiones tomadas en la Junta de 23 de dicie-nbre de 1998 sobre la fusión :

]de la compañía. La Junta aprueba a moción.

El Presidente del Directorio expon« a los accionitas que de las conversaciones
mantenidas entre los administra orcs de las Empresas, se ha establecido la
conveniencia de fortalecer su “est.uctura econónica y financiera mediante su
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fusión, a fín que la compañía resultante de la fusión, a futuro pugál
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inversiones de mayor envergadura acordes car su abjetoa social. . feb:

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión
por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad
las negociaciones mantenidas. así como las siguientes bases de la fusión por
absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.

PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES

. DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
C.A., AVECOSTA AVESDE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A., AVEPLATA AVESDELA PLATA C.A., .
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,.
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A, AVEDOCA,
AVANDIÑA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.
AVECONCORDIA ' E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con
PROCESADORA NACIONAL DEAVESC.A.:

. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., la cual se disolvería anticipadamente, sin
entrar ep proceso de liquidación;

. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA,asumiría todos los derechos y obligaciones de AVEBUCAY AVES DE
BUCAYC.A.;

. Los actuales accionistas de AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., pasarán a ser
- accionistas de la compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A, PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta

Compañía;

. La compañía absorbida, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., transferirá a la

absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en
bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a título
universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACAasumirá el activo y

pasivo de la compañia absorbida, AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.A., y asumirá
también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus
acreedores y deudores;

La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital

tomando de las cuentas capital de lag Compañías absorbidas,y,
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Los actuales aduurustradores de la compañía absorbida, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY CLA... continuarán en, sus cargoshasta la fecha en que opere la fusión
por absorción, momento en elo que cosarán en sus  fuuciones. Los
administradores de la compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACAcontinuarán en el ejercicio de sus cargos luego de*
operada la fusión.

El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea-que, conforme a las Basesde
la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se pronuncien *

sobre los balances de las Compañias intervinientes en esta fusión, los mismos
que son leidos por parte de Secretaría. ]

aprueban el balance final de AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., y de modo
expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,. AL
AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA D.3L VALLE C.A.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
* ,

! 1)

PRODUVALLE., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN ES O
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTAC.A., AVEROSARIÍIO AVES DEL ROSARIO:
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA,,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI -7

. AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI —.
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, + =.» 1)
AVANDINA AVES ANDINAS 6S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA. +  :
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior sin.
perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los - 1
balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura. OS

Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de- - .. 7
la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución anticipada " _ ii
de AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., sin que por ello entre en liquidación,
dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en et»,Ol
artículo 382 de la Ley de Compañias. IRAN

. A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por . ]

unanimidad la fusión por absorción de AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., en
virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

será la compañía absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALESS.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES
DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN

. C.A., AVECOSTA AVESDELA COSTAC.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO

]

C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEP+—ATA AVES DE LA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CA.,,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI 1]

AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
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ll GHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCE;
LR NO HOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. 8

IAN] DNA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORD E fal :

ARES nconbia E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNAlas kibD$orbidas;  :

de, dlformidad a lo previsto en el literal b) del artículo 381 dela Ley de *

   
  

       

   

  

Tar. mes

    
de: gon de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de la Ley

lompañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por

accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título

rsal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVEBUCAY AVES DE BUCAY
Hén favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

raspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por
S rción. Los accionistas dejan. expresa constancia de la obligación de

A

adivos AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A. y asumir las responsabilidades
> profvias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo
| dispjuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañías. Se autoriza a los
AdeAinistradores para que registren contablemente la confusión. de las cuentas

3 Fesjprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se autoriza
a ¡expresamente al representante legal de la Compañia para que transfiera el
o +Stminio y posesión de los inmuebles de AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A. en

favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA, debiendo
,ppla correspondiente escritura pública.

Al |

 
y el Si
A Ípaja terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
La administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de

fugión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones

_¡Hecesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública o
privada,

Z :3habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
«* [momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

fofman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

o i Copia de la presente Acta.
2 de-Copia de los documentos conocidos por la Júnta y a los que se hace referencia
y eñel Acta.

!allas 08h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por

-4 unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.
A
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Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo
280 de la Ley de Compañias, todos los accionistas suscriben cesta Acta, a más ]
del Presidente del Directorio y Secretario que certifica. (

07Harry Klein
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

   FTE adenelra ll

SECRETARIO , e

 

r Guerra

y .L7 7

18 PE 1 John Bakker V.L  
Iímona Cia. Ltda. o3 5l

destadióoS. Y

astrdazoS leanES, . >

E deeele 7

; actas 1)
ejandro Jarrín -

  

Econ. Sa Ao Z.
Superintendeníía de Compañía

3
3
3
3
3

 



S
e
m

»

e
t

159
A

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAAMÉ-DE

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVEERAJMAN”
Y "o

  Enla ciudad de Quito, a los 31 dias del mes de mayo de 1999, en el Joc Suciul/ 2%

de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los Elmados34

Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 111100, se rcúnen los accionistas

de Avebrahman Aves C.A., con el objeto de celebrar una Junta General
Extraordinaria y Universal; previamente convocada por el señor Presidente del

Directorio quien declara abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de
asistentes, resultado que concurren los señores: Luis Bakker G. con 217.506
acciones, Inmona Cia. Ltda. representada por el Gerente General señor Luis

Bakker V. con 12.145 acciones, John Bakker con 2.210 acciones, Christian

Bakker con 418 acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal

. señor Daniel Klein Sussman con 241.782 acciones, Juan Ribadeneira con 54.064
acciones, Alexandra Gerritsen con 16.752 acciones, Jacqueline Gerritsen!

representada por Alexandra Gerritsen con 16.753 acciones, Mónica Gerritsen

“representada por Alexandra Gerrjitsen con 16.752 acciones, Crnl. Luis Montalvo
¿con 16.660 acciones, Ec. Fernando Daza con 825 acciones, Ing. Alejandro Jarrín

con 2.658 acciones e Inverna C.A. representada por el Gerente General señor
Juan Ribadeneira con 1475 acciones. Se encuentra representado el 100% del
capital pagado quees de s/. 600.000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor Harry

Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira. '

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto el aumento de capital acordado por la Junta General de marzo
25 de 1998 por s/. 1.200'000.000,

: A Dejar' sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 23 de
ad

diciembre de 1998.

Conocery aprobar las negociaciones mantenidas entre AVEBRAHMAN AVESC.A.
y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECHAN AVES
DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES

DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE

LA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI'
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  —C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, respecto a la
posible fusión por absorción entre ellas, así comolas bases de la fusión;
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Aprobar el balance fínad de AVEBRAFTIMAN AVES C.A. y conocer los balances
finides de las compañías que serán objeto de fusión por absorción,

PROCESADORÁ NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORÍFICOS Y
MATADEROS (A, FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR
AVES DEL SUR CA. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DI BUCAY C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CIAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de entre AVEBRAHMAN AVES C.A, sin que por

ello entre en proceso de liquidación;

Aprobarla fusión por absorción entre AVEBRAHMAN AVES C.A.y les compañías
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROSC.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR
AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECHAN AVES. DEL RIO
CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, siendo
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A, PRONACAla absorbente, y las
demáslas absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y
pasivos, AVEBRAHMAN AVES C.A., como compañía absorbida, a favor de la

absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.

A continuación las accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los

puntos sometidos a su consideración:

. El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar sin efecto la
decisión de aumentar el capital de la compañía tomada en la Junta de
Accionistas de 25 de marzo de 1998. La Junta aprueba la moción y dispone dejar
sin efecto la mencionada resolución.

. El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar sin efecto las .
decisiones tomadas en la Junta de 23 de diciembre de 1992 'sobre la fusiónde la

compañía. La Junta apruebala moción.

. El Presidente del Directorio expone alos accionistas que de las conversaciones

mantenidas entre los administradores de las Empresas, se hu establecido la
conveniencia de fortalecer su estructura cconómica y financiera mediante su
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. negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión“pe

"AVES DEL CAMPOC.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS

"C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,

191 vuvuy39

fusión, a liv que la compañía result:de dE e ita, e futuro pueda realizar

inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. TanyáÁs
Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las ás
sujetaría la fusión por absorción, de conformidad con las convefzul
mantenidas por las sociedades involucradas. |

     

 

absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CA. AVECAMPO

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGROC.A., AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI1 CHANCHOS DEL TOACHI

AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES

C.A. INVERNA con PROCESADORA NACIONAL DE AVESC.A.:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVEBRAHMAN AVES C.A., la cual se disolvería 'anticipadamente, sin entrar en
proceso de liquidación;

. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones de AVEBRAHMAN AVES
C.A.;

Los actuales accionistas de AVEBRAHMAN AVESC.A., pasarán a ser accionistas
de la compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta Compañía,

. La compañía absorbida, AVEBRAHMAN AVES C.A., transferirá a la absorbente,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en bloque, la

totalidad de su patrimonio, ¡activosavalor presente y pasivosJa título universal,
incluidos los inmuebles de su propiedad;

 

. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo y
pasivo de la compañía absorbida, AVEBRAHMAN AVES C.A., y asumirá también

las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores;

La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital
tomandode las cuentas capital de las Compañías absorbidas;y,

. Los actuales administradores dé la compañía absorbida, AVEBRAHMAN AVES
C.A.., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por de
absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los administradores de

la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.

PRONACAcontinuarán en cl ejercicio de sus cargos Juego de operadala fusión.
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Mi Presidente aci jsuccctorio solicta ala Asamblea que, coylorae a las Bases de

la Fusión por Absorción que haa sido aprobadas, dos gertenistas 50 PON tncica

sobre dogs balances de las Compañias intervinientes en esta lusiv., 205 mismos

«Que son feldós por parte de Secretaria,

Una vez absucltas las inquietudes planmicadas, los accionistas por unanimidad
aprueban el balgoce final de AVEBRAHMAN AVES CA. y de modo expreso
manifiestan haliecr tomado conocimiento de los balances finales de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR

AVES DEL SUR CA. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL, VALLE C.A.
PRODUYVALLE., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECHAN AVES DEL RIO ”

CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A, AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior sin
perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los
balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escrufura.

-Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de la
Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución 'anticipada
AVEBRAHMAN AVES C.A., sin que por ello entre en liquidación, dejando
constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en ¡el artículo
382 de ta Ley de Compañías.

A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad
la fusión por ahsorción de AVEBRAHMAN AVES C.A., en virtud de la cual
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, será la compañía

absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
PRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,

AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO
AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS

S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI CAA.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI
C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,

AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES
-C.A. INVERNA las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del

artículo.381 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su
derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de la Ley de
Compañías, ya que todos se encuentran con».rmes con la fusión por absorción.
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”. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulo untive
cl patrimonio, activos y pasivos, de AVEBRAHMAN AVES C.A. en Ao N.

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, traspaso ques
instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por absorción.
accionistas dejan expresa constancia de la obligación de PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACAde pagar los pasivos AVEBRAHMAN
'AVES C.A. y asumir las responsabilidades propias de un liquidador respecto de

sus acreedores y deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de
Compañías. Se autoriza a los administradores para que registren contablemente
la confusión de las cuentas recíprocas entre las compañias que participan en la
fusión. Se autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que
transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVEBRAHMAN AVES C.A.
en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a-los
Administradores para' que otorguen la correspondiente escritura .pública de
—Ausión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones

canos para su perfeccionamiento legal -ante cualquier institución pública o
- privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

-- forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

Copia de la presente Acta.

Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace referencia
en el Acta.

A las 11h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por
" unanimidad.

-4 :2)Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo 280

>

3
1
e

;
1

de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más del

Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

1

0
Harry Klein Juan Ribadeneira
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO SECRETARIO

A
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social de la Compañia, ubicado en la calle de los Naranjos s/ n y Av. de 103
Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 16h00, se reúnen
los accionistas de AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA con el objeto de

celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal; previamente
convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y].
ordena: dar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los
señores: Luis Bakker G. con 1'164.314 acciones, Inmona Cía. Ltda

representada por el Gerente General señor Luis Bakker V. con 65.01
acciones, John Bakker con 11.833 acciones, Christian Bakker con 2.23
acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal señor Danigl
Klein Sussman con 1'294.311 acciones, Juan Ribadeneira con 289.41
acciones, Alexandra Gerritsen con 89.676 acciones, Jacqueline Gerritse

representada por Alexandra Gerritsen con 89.676 acciones, Mónica Gerritsen

representada por Alexandra Gerritsen “cor 89.676 acciones, Crnel. Luis
Montalvo con 89.184 acciones, Ec. Fernando Daza con 4.414 “acciones, Ing.

Alejandro Jarrín con 14.230 acciones e Inverna C.A. representada por el
Gerente General señor Juan Ribadeneira con 7.893 acciones. Se encuentra
representado 100% del capital pagado que es de s/. 3,211'870.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta' General

Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente

ordendel día, el cual es aprobado por unanimidad porlos asistentes:.

. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVES DEL DOMINGOS.A.
AVEDOCA y las compañias PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, "CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVESDE BUCAY
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHANAVES DEL RIO CHAN CAA.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVESC.A., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL
TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,

- CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL  TOACHI C.A., CHANCHOPLATA
<CHANCHOS DE LA PLATA C.A.; AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES CA.
INVERNA,respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así como las
bases de la fusión; o
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Aprobar el balance final de AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCAy conocerlos -

balances finales de las compañias que serán objeto de fusión por absorción,

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A, FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR
AVES "DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO
C.A. AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOTOACH CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., AVANDINA
AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA. sin

que porello entre en proceso de liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre AVES DEL DOMINGOS.A. AVEDOCAy las
compañías PROCESADORA NACIONAL DE.. ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORIFICOSY MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL

VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO

AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA AVES DE LA
COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTENAS S.A.

AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS .S.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
C.A., AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, siendo
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS G.A. PRONACAla absorbente, y las

demás las absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y
pasivos, AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,como compañía absorbida, a favor
de la absorbente, PROCESADORA NACIONALDE ALIMENTOSC.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los
puntos sometidos a su consideración:

1.

$”
;

. El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las conversaciones
mantenidas entre lds administradores de las Empresas, se ha establesido la
conveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera mediunte su
fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión, a futuro pueda realizar

inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. También el

Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales sc

sujetaría la fusión por absorción, de conformidad con las conversaciones

mantenidas por las sociedades involucradas.
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Cl Prestqemte del Diurcctodte solieta ala Asiunblea que, conforore las Nasists de le

VPusión por Absorción que han sido aprobadas, los aecionts NES Se E 18
sobre log balances de las Conipañías intervinientes en esta fusióN£lós y

son leídas por parte de Secretaria,

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los:tectonistais por unanimidad

MATADEROS C.A, FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVES

AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVESC.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA] CA.
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S,A. AVEGOSx,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,AVESDEL AGRÁ, “

C.A. AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVESDEL*

PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI
C.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., AVANDINA AVES
ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES
NACIONALESC.A, INVERNA.. Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública
de fusión por absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior
al otorgamiento de dicha escritura.

Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de la
Compañia, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución anticipada

AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, sin que por ello entre en liquidación,

dejando “constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en el
artículo 382 de la Ley de Compañias.

A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad la
«fusión por absorción de AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,envirtud de la cual
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,será. la compañía

absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE.
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A,,

AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN

AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPOC.A., AVECOSTA AVESDELA COSTA C.A., AVEPLATA AVES
DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHII

C.A.: AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S «%..

AVILOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALEFR
C.A. INVERNAlas absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del
articulo 381 de la Ley de Compañías.

Los aecionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos acc otuso desu
derecho de separación de la Comparía, que concede el articulo 377 de la" Le de
Companias, ya que todos se encuenta conformes con la fusión por abirorciónA *
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Estudiadas por Jos accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión
por absorción, Iuego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad

las negociaciones mantenidas, asi como las siguientes bases de la fusión por
absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.
PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,AVEBUCAY AVES
DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI

AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS

S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CAÁ., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVÉDOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con

PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.: :

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA absorbería a AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,la cual se disolvería anticipadamente, sin entrar
.en proceso de liquidación; .

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A,.
PRONA£A,asumiría todos los derechos y AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA;

Los actuales accionistas AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, pasarán a ser
accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo acciones liberadas emitidas por esta

Compañia; po.

La compañía absorbida, AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,transferiráa la

absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en
bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a título
universdl, incluidos los inmuebles de su propiedad;

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo y

pasivo de la compañía AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCAy asumirá también'
las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y

deudores;

La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital

tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

Los actuales administradores de la compañía AVES DEL DOMINGO S.A.

AVEDOCA, continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por

absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los administradores de
la corppañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMEN'POS CA.

PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión.
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S. Las accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulo universal,

el patrimonio, activos y pasivos, de AVES DEL DOMINGOS.A. AVEDOCAen favor

de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,traspaso que será
instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por absorción. Los
accionistas dejan expresa constancia de la obligación de PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de pagar los pasivos AVES DEL,
DOMINGO S.A. AVEDOCAyasumir las responsabilidades propias de un liquidador'

respecto de sus acreedores y deudores, según lo dispuesto en el articulo 384 de la,

Ley de Compañías. Se autoriza a los administradores para que registren
contablemente la confusión de las cuentas reciprocas entre las compañias qu
participan «en la fusión. Se autoriza expresamente al representante legal de la
Compañía pará que transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA en favor de PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, debiendo suscribir” la correspondiente .escrituraA
pública. .

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los

administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de fusión
por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones necesarios para
su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública o privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente ' del Directorio dispone un
momento de feceso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que forman

parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace referencia

en el Acta.

A las 16h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por

unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurada la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el articulo 280 de
la Ley de Compañias, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más del Presidente

del Directorio y Secretario que certifica.

me
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

W>-744 John Bakker V.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL :

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINAD.
AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de mayo de 10998

local social de la Compañia, ubicado en la calle de los Naranjos 5iraiameó
Av. de los Granados. Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las
18h00, se reúnen los accionistas de AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA con el objeta de celebrar una Junta General

Extraordinaria y Universal; previamente convocada por el señor

Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y ordena dar

lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los señores:
Luis Balkcker G. con 36.903 acciones, InmonaCia. Ltda. representada
por el Gerente General señor Luis Bakker V, con 2.060 acciones, John

Bakker con 375 acciones, Christian Bakker con 71 acciones,

Kardamin S.A. representada por su representante legal señor Daniel
Klein Sussman con 41.023 acciones, Juan Ribadeneira con 9.173

acciones, Alexandra Gerritsen con 2.842 acciones, Jacqueline

Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 2.842 accipnes,
Mónica Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 2.842
acciones, Crnel. Luis Montalvo con 2.827 acciones, Ec. Fernando Daza
con 140 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 451 acciones e Inverna
C.A. representada por el Gerente General señor Juan Ribadeneira con
251 acciones. Todas las acciones tienen un valor individual de S/.
10:000. Se encuentra representado 100% del capital pagado quees de
s/. 1.018'000.000.

Envista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de
Compañías, los accionistas resuelven en forma unánime constituirse
en Junta General Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente
del Directorio el señor Harry Klein y como Secretario el señor Juan
Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el

siguiente orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los
asistentes:

Dejar sin efecto la decisión de aumentar el capital de la compañía,
tomada en la Junta de Accionistas de 26 de marzo de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA y las compañías PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL
VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,
AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A.. AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE7 LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA
RANCHO or
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AVESAGRO, AVETOACIÓ AVES DEL TOACHIL C.A., AVEPICA AVES DEI
VICUINCHA EA, AVEGUAYAS S.A, . AVES DEL DOMINGO S.A.

AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA  C.A.,

CHANCHOTOACHL CHANCIHOS DEL TOACHI C.A., AVANDINA AVES
ANDINAS S.A. E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a

ta posible fusión por absorción entre ellas, así como las bases de la
fusión;

3. Aprobar el balance final de AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.
AVECONCORDIA y conocer los balances finales de las compañías que
serán objeto de fusión por absorción, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A.
FPRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL
SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA
COSTA C.A., AVEPLATA AVESDELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A.
AVECOSA, AGRCPECUARIA'RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA
C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A. E INVERSIONES
NACIONALESC.A. INVERNA.

4. Aprobar la disolución anticipada de AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIAsin que porello entre en proceso de liquidación;

5. Aprobar la fusión por absorción de AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACA, CARNICOS NACIONALESS.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL
SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.A.., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA AVES DE LA
COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A.
AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVETOACHI AVES DEL TOACHI
C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVANDINA AVES
ANDINAS S.A. E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, siendo
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA la
absorbente, y las demás las absorbidas;

6. Aprobarel traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y

pasivos, de AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECCNCORDIA, como

compañía absorbida, a favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.

¿A continuación Jos accionistas pasan a tralar individualmente cada uno de

Ñ los puntos sometidos a su consideración:
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El Presidente del Dircetorio expone a los accionistas la necos
dejar sin efecto la decisión de aumentar el capital de la ge :

tomada en la Junta de 26 de marzo de 1908. La Junta por unfaiplinid:la Ñ

apruebadejar sin electo dicha decisión. ¡VA>

 

  

conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas.
se ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica
y financiera mediante su fusión, a fín que la compañía resultante de la
fusión, a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura
acordes con su objeto social. También el Presidente del Directorio
expone ante la Asamblea las bases a las cuales se sujetaría la fusión
por absorción, de conformidad con las conversaciones mantenidas por

las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por
unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes
bases de la fusión por absorción. entre PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A, CARNASA, AVESUR AVES
DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN
AVESC.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE
LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO
AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO GC.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA
C:A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA EINVERSIONES NACIONALES
C.A. INVERNA con PROCESADORA NACIONAL DE AVESC.A.:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería
a de AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, la cual se
disolvería anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, asumiría todos los derechos y de AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA.

Los actuales accionistas de AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.
AVECONCORDIA, pasarán a ser accionistas de la compañía absorbente,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo
acciones liberadas emitidas por esta Compañía;

La compañía absorbida, AVICOLA LA CONCORDIA CA.”
AVECONCORDIA, transferirá a la absorbente, PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA,en bloque, la totalidad de su
patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a título universal,

incluidos los inmuebles de.su propiedad;
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El Presidente del Directorio expone a los accionistas que AC,LAS di
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PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CLA. PRONACA astmirá el
gotiyo y pasivo de la compañía AVICOLA LA CONCORDIA CA.
AVECONCORDIA y asumirá también las responsabilidades propias de un
liauidador respecto de sus acreedores y deudores:

ya

La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomando de las cuetitas capital de las Compañías absorbidas; y,

Los actuales administradores de la compañía de AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA, continuarán en sus cargos hasta la
fecha en que opere la fusión por absorción, momento en el que cesarán

en sus funciones. Los administradores de la compañía absorbente,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAcontinuarán
enel ejercicio de sus cargos luego de operadala fusión.

3. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las

N
S

4.

Ae
a

Bases de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas
se pronuncien sobre los balances de las Compañias intervinientes en esta

fusión, los mismos que son leídos por parte de Secretaría..

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por

unanimidad aprueban el balance final de AVICOLA LA CONCORPIA C.A.
AVECONCORDIA y de modo expreso manifiestan haber : tomado
conocimiento de los balances finales de PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL
SUR CA. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.
PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES
DEL CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO
AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES
DE' LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A!, AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO, AVETOACHI AVES
DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A;, AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS
DE “LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A.,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A. E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA. Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión
por absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior al
otargamiento de dicha escritura.

Anteel pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada
de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución

anticipada AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA,sin; que por
ello entre en liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al

amparo de lo previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañias.

A pedido del Presidente del Directorio, los acrionistas aprueban por
unanimidad la fusión por absorción de AVICOL:¡4 LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA,será la compañía absorbente y PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A, FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

AVESUR AVES DEL SUR CA., AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA;
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AVEBRAINMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN

AVECHAN AVESDEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSA* 1

C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE,

COSTAC.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVESA
AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A AGROHERMOADOSFe

C.A.. AVEGUAYAS S.A. CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.AS
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del
artículo 381 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso
de sii derecho de separación de la Compañía, que concede el articulo 377
de la Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la

fusión por absorción.

. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
úniversal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVICOLA LA CONCORDIA
C.A.: AVECONCORDIA, en favor de PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, traspaso que será instrumento en la
respectiva escritura pública de fusión por absorción. Los accionistas dejan
expresa constancia de la obligación de PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA de pagar los pasivos AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA y asumir las responsabilidades: propias
de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo dispuesto
en el artículo 384 de la Ley de Compañías. Se autoriza a los
administradores para que registren contablemente la confusión de las
cuentas recíprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se
autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que
transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA en favor de PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, debiendo suscribir la
correspondiente escritura pública. ,

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública
o privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. —Copia de la preserite Acta.
2. Copia delos documentos conocidos por la Junta y.a los que se hare

referencia en el Acta.

A las 18h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada

por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausuradala sesión. IS
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Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo
80 de la Ley de Compañias, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más

del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

hey
Harry Klein 1% Y
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVECOSÍ
AVES DE LA COSTA C.A.

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de mayo de 1999, enel loc [9
social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los

Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 14h00, se reúnen
los accionistas de AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., con el objeto de

celebrar una Junta General Extraordinaria y.Universal; previamente
convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto
y ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los
señores: Luis Bakker G. con 348.010 acciones, Inmona Cía. Ltda.
representada por el Gerente General señor Luis Bakker V. con 19.432

acciones, John Bakker con 3.537 acciones, Christian Bakker con 668
“y acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal señor

: Daniel Klein Sussman con 386.851 acciones, Juan Ribadeneira con 86.503

acciones, Alexandra Gerritsen con 26.804 acciones, Jacqueline Gerritsen
representada por Alexandra Gerritsen con 26.803 acciones, Mónica Gerritsen
representada por Alexandra Gerritsen con 26.804 acciones, Crnel. Luis
Montalvo con 26.656 acciones, Ec. Fernando Daza con 1.319 acciones, Ing.
Alejandro Jarrín con 4.253 acciones e Inverna C.A. representada por el

Gerente General señor Juan Ribadeneira con 2.360 acciones. Se encuentra
representado el 100% del capital pagado que es de s/. 960.000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañias, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto el aumento de capital acordado por la Junta General de
marzo 25 de 1998,

Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 23 de
diciembre de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre de AVECOSTA AVES
DE LA COSTA C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOSC.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CAA.,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY
AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO:C.A, AVECHAN AVES
DEL RIO CHAN C.A., 'AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CAA,,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS

Econ. Sar omán Z.
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A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, respecto a
la posible fusión por absorción entre ellas, asi como las bases de la fusión;

Aprobar el balance final de AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A. y conocer
los balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por

absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CA. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A.; AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A.,' AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGOS.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de entre AVECOSTA AVES DE LA COSTA
C.A. sin que porello entre en procesa de liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A. y
las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL “SUR CA. PRODUCTORA
AGRORECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN “C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHAC.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACAla absorbente, y las demás las absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, atítulo universal, del patrimonio, activos y
pasivos, AVECOSTA AVES DE L4 COSTA C.A., como compañía absorbida, a
favor de la absorbente; PROCTSADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de
p6s puntos sometidos a su consideración:
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. tl. El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar 2

efecto la decisión de aumentar el capital de la compañia tomada en la JY
. de Accionistas de 25 de marzo de 1998. La Junta apruebe la mocid
dispone dejar sin efecto la mencionada resolución. NONNo

El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar sii

efecto las decisiones tomadas en la Junta de 23 de diciembre de 1998 sobre ”

la fusión de la compañia. La Junta aprueba la moción.

po,

¡ 3. El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha
establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y

¡ financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión,
a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su

objeto social. También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblea
8 " las bases alas cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad
” 9/ con las conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas.

3 Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la
o fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por

unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de
g : la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
sa : C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

ll CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,
A AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN
haa AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO

" C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES
¡ DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

1 LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
o DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA

lo LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
"a 4 INVERNA con PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.:

%
a

J - A. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
po AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.., la cual se disolvería anticipadamente,

sin entrar en proceso de liquidación;

1 b. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
o PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones AVECOSTA AVES DE

J- LA COSTA C.A;;

sl C. Los actuales accionistas de AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., pasarán a

ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOSC.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta

Companía,; ?

8 dl. La compañía absorbida, AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., transferirá a

. la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,.
¡ É
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eo bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor oecsontel, pasivos, a

titulo universal, incluidos los inmuebles de su propicdad;

c. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el
activo y pasivo de la compañía absorbida, AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., y asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador

respecto de sus acreedores y deudoros;

f. La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomando de las cuentas capital de las Compañias absorbidas;y,

Los actuales administradores de la compañia absorbida AVECOSTA AVES
- DE LA COSTA C.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la
fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los

administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego
de operadala fusión.

e
)

4, El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases
de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se
pronuncien sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta
fusión, los mismos que son leídos por parte de Secretaria.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por
unanimidad aprueban el balance final de AVECOSTA AVES DE LA COSTA
C.A. y de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de :los
balances finales de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALEE., AVEBUCAY AVES DE.
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVEPLATA AVESDELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,

. AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS$.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA.Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por
absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior al

otorgamiento de dicha escritura.

5. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada

de la Compañia, los accioniztas por unanimidad aprueban la disolución
anticipada de AVECISTA AVi¿S DE LA COSTA C.A., sin que porello entre en
liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo

previsto en el articulo 382 de la Ley de Compañías.

6.él A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por
unanimidad la fusión por absorción de AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

E
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en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS ¡dPo
PRONACA, será la compañía absorbente y PRODUCTORA AGROPECUÉRE;
UEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS
FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES
SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES CM,
AVECHAN AVES DEL RIO CHANC.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO

C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del
artículo 381 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejah expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso
de su derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de
la Ley de Compañias, ya que todos se encuentran conformes con la fusión
por absorción.

. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVECOSTA AVES DE LA
COSTA C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública
de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la
obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de
pagar los pasivos de AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A. y asumir las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañias. Se

autoriza a los administradores para que registren contablemente la confusión
- de'las cuentas recíprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se
autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que
transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVECOSTA AVES DE
LA COSTA C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A.
PRONACA,debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los

CSTRa

necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública
o privada.

No habiendo más puntos qué tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que +

- forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

=. TaA e

Copia dela presente Acta.
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Copia de los decumentos conocidos por la Junta y u los que se hace1
5

referencia en el Acta.

A las 14130, el Secretario da lectura'ala presente Acta, la cual es aprobada
por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo
280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más
del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

pt;
Harry Klein an ac lra
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVEROSf

AVES DEL ROSARIO C.A

En la ciudad de Quito, a los 30 dias del mes de mayo de 1999, cn el loc D

social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los *
Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 08h00, se reúnen

los accionistas de AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., con el vbjeto de

celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal; previamente
convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto

y ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los
señores: Luis Bakker- G. con 371.573 acciones, Inmona Cia. Ltda.
representada por su Gerente General señor Luis Bakker V. con 20.748
acciones, John Bakker con 3.776 acciones, Christian Bakker con 714

acciones, Kardamin S.A, representada por su Representante Legal señor
" Daniel Kleiv Sussman con 413.045 acciones, Juan Ribadeneira con 92.360

acciones, Alexandra Gerritsen con 28.619 acciones, Jackeline Gerritsen

] representada por Alexandra Gerritsen con 28.618 acciones, Mónica Gerritsen

representada por Alexandra Gerritsen con 28.618 acciones, Crnml. Luis
Montalvo con 28.461 acciones, Ec. Fernando Daza con 1.409 acciones, Ing.

Alejandro Jarrin con 4.540 acciones e Inverna C.A. representada por el

Gerente General señor Juan Ribadeneira con 2.519 acciones. Se encuentra
representado el 100% del capital de la Compañia que es de sf.
1.025.000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente

orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

. Dejar sin efecto el aumentode capital acordado por la Junta Universal del 25
de marzo de 1.998por S/. 1.500"000.000.

. Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 23 de

diciembre de 1998.

. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVEROSARIO AVES

DEL ROSARIO C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY
AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES
DEL RIO CHAN C.A., AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVEBRAHMAN
AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A,,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

Econ. sy omán Z.
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CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL

TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS S.A.,, AVICOLA LA COINCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a la posible fusión por
absorción entre ellas, así como las bases de la fusión;

4. Aprobar el balance final de AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A. y
conocer los balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por
absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
PRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES

S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CA. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVEBRAHEMAN AVES C.A.,
AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AAVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA.

S. Aprobar la disolución anticipada de AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.
sin que por ello entre en proceso de liquidación;

6. Aprobar la fusión por absorción entre AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALESS.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAYC.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVEBRAHMAN AVES C.A
AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,

AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A:, AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGOS.A, AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACAla absorbente, y las demás las absorbidas;

7. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y
pasivos, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., como compañía absorbida,
a favor de la absorbente. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de
.. los puntos sometidos a su consideración:

o Lai Mo
K
acperiatesdenda de Comas



Ta
r
r

U
m
a
m

e
m

a

“
l
a

Q

fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por

dl.

- con las conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas.

:) Led La F

215 vuvidil

-; . . . . .. NN o

El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejde

etecto cl aumento de capital decidido en la Junta de Accionistas

     
marzo de 1998. La Junta aprueba la moción.

A
El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejarss
efecto las decisiones tomadas en la Junta de 23 de diciembre de 1998 sobre
la fusión de la compañia. La Junta aprueba la moción.

El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha

establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y

financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión,

a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su
objeto social. También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblea
las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la

unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de

la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

. CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN
AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA

LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.

INVERNA con PROCESADORA NACIONAL DE AVESC.A.:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CA., la cual se  disolvería

anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A.;

«Los actuales accionistas de AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., pasarán
a ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta
Compañía;

La compañía absorbida, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., transferirá

a la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

, YOR .
DR. RAMIRO DAVILA LY
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en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente v pasivos, a

título untversal, incluidos los inmuebies de su propiedad;

PROCESADORA NACIONAL DI ALIMENTOS -C.A. PRONACA asumirá el
activo y pasivo de la compañia absorbida AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
CA. y asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador
respecto de sus acreedores y deudores;

La Compañia absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas;y,

. Los actuales administradores de la AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,

continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por
absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los
administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego
de operada la fusión.

. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases
de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se
pronuncien sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta
fusión, los mismos que son leídos por parte de Secretaría.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por

unanimidad aprueban el balance final de AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A. y de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los

balances finales de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE

_ BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO

CHAN C.A., AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,

AVES COSTENÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO

C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES

DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES

DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.

INVERNA. Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por

absorción se incorporen los balantes finales cortados al día anterior al
otorgamiento de dicha escritura. | o

A
EA

. Ante el pedido que la Asamblea s: proriuncie sobre la disolución anticipuda
de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución
anticipada de AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., sin que porello entre
en liquidación, dejanrtlo constancia que la disolución la deciden al amparo de

lo previsto enel articulo 382 de la Ley de Compañías.
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A pedido del Presidente del Directorio, los «ueccionistas apruebal

unanimidad la fusión por absorción de AVEROSARIO AVES DEL RO

 

   PRONACA,será la compañía absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARKO-
CEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.

FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL

SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPFO AVES DEL CAMPO

C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA

C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL

TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
¡ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

” INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA las absorbidas, de conformidad

.a lo previsto en el literal b) del artículo 381 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso
de su derecho de separación de la Compañia, que concedeel artículo 377 de
la Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión
por absorción.

. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública

de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la
obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAde
pagar los pasivos AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A. y asumir las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y

. deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañias. Se
2 autoriza a los administradores para que registren contablemente la confusión

de las cuentas recíprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se

autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que
transfiera el dominio y posesión de los inmuebles AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los

administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de

fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución!pública
o privada. :

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
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2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace

relerencia enel Acta. 1

A las OSH30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada s

por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

d
O
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óPara constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que disponeel artículo

280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más

del Presidente del Directorio y Secretario que certifica. ]
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i ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVECAMPO) AV ESÑ

€
i ¿En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de mayo de 1998, en el local sala

de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los Gran:ados:

DEL CAMPO C.A.

Edificio Inverna, de esta ciudad de Quilo, a las 091100, se reúnen los accionistas

i de AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., con el objeto de celebrar una Junta
General Extraordinaria y Universal; previamente convocada por el señor
Presidente del Directorio quien declara abicrto el acto y ordena dar lectura de la

de asistentes, resultado que concurren los señores: Luis Bakker G. conlista

i 1813 acciones, Iinmona Cía Ltda. representada por su Gerente General señor
Luis

"e:Tera

Bakker V. con 101, John Bakker V. con 18 acciones, Christian Bakker con

3 acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal señor Daniel
Klein Sussman con 2.015 acciones, Juan Ribadeneira con 451 acciones,

Alexandra Gerritsen con 139 acciones, Jaqueline Gerritsen representada por
Alexandra Gerritsen con 140 acciones, Mónica Gerritsen representada por

Alexandra Gerritsen con 139 acciones, Crnl. Luis Montalvo con 139 acciones, Ec.

ando Daza con 7 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 22 acciones e Inverna
. representada por el Gerente General señor Juan Ribadeneira con 13

acciones. Se encuentra representado el 100% del capital de la Compañía que es

de s/. 5'000.000.

i En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de

. conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
_. “accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General

i Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor Harry
Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

¡ El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente

A orden del día, el cual es aprobado por unanimidad porlos asistentes:

“1, Dejar sin efecto el aumento de capital acordado por la Junta General de

marzo 25 de 1998 pors/. 2.197'000.000

a 32. Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 23 de
¿1 diciembre de 1998.

C
U Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre de AVECAMPO AVES

| DEL CAMPO C.A. y las compañias PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A,,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY
AVES DE BUCAY C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

a AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A,,

, AVEBRAHMAN AVES C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CA,,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI

S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
€HANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDCCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A,, AVICOLA LA CONCORDIA |

¡ 1 AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS

”
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AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,respecto ala
posible fusión por absorción entre ellas, así comolas bases de la fusión;

Aprobar el balance final de AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A. y conocer los
balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por absorción,

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORUICOS

Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAYC.A., AVECHAN AVES DEL
RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO

C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA

C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA.

. Aprobar la disolución anticipada de entre AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A. sin que por ello entre en proceso de liquidación;

. Aprobar la fusión por absorción entre AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A. y
las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A, FRIMACA, CARNICOS NACIONALESS.A.

CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES CAA.,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES

DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS $S.A., AVICOLA

LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

la absorbente, y las demás las absorbidas;

. Aprobarel traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y

pasivos, AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., como compañía absorbida, a

favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los puntos

sometidos a su consideración:

1.

mencionada resolución.
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El Presidente del Dircctorio pone en consideración de la Junta dejar sin efecto la
decisión de aumentar el capital de la compañía tomada en la Junta de Accionistas

de 25 de marzo de 1998. La Junta aprucba la moción y dispone dejar sin efecto la
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Il Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta deja '
decisiones tomadas en la Junta de 23 de diciembre de 1908 sobre (5a

compañía. La Junta aprueba l: Lt MnIOción. "AS AS

ro SÓ 2
El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de lasQnyersacignós

e
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mantenidas entre los administradores de las Eimpresas, se ha establecidó la

conveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera mediante su
fusión. a fin que la compañia resultante de la fusión, a futuro pueda realizar
inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. También e

Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales s

sujetaria la fusión por absorción, de conformidad con las conversacione

mantenidas por las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión p
absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad l
negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión por absorció1
entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA. PRODUVALLE,
FRIGORIFICOS. Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA, AVESUR' AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS
S.A. AVECOSA, AVESAGROAVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA

con PROCESADORA NACIONALDEAVESC.A.:

a. PROCESADORA NACIONAL “DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A., la cual se disolvería anticipadamente, sin

entrar en proceso de liquidación;
E :

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones de AVECAMPO AVES
DEL CAMPO C.A.,; *
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Los actuales accionistas de AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., pasarán a ser
accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo acciones liberadas emitidas por esta
Compañía; é 4

: j

La compañia absorbida, AVECÁMPO AVES DEL CAMPO C.A., transferirá a la
absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en
bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a título
universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumiráel activo y

pasivo de la compañía absorbida, AVECAMPO AVES DEL CAMPO CA, y
asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador tespecto de

sus acreedores y deudores;:
*
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ff La Compañía absorbente, tomo consecuencia de la fusión aumentará su capital

tomando de las cuentas capital de las Compañias absorbidas,y,

po
Los actuales administradores de la compañía absorbida, AVECAMPO AVES

DEL CAMPO C.A., continttarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la
fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los

administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DI
ALIMENTOS C.A. PRONACAcontinuarán en el ejercicio de sus cargos luegode

operadala fusión. po "
+
s

El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases de la
Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se pronuncien sobre

los balances de las Compañias intervinientes en esta fusión, los mismos que son

leidos por parte de Secretarias

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
aprueban el balance final de AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A. y de modo
expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR
AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE., AVEBUCAY' AVES DE BUCAY C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES
DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,
CHANCHOPLATA CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES
NACIONALES C.A. INVERNA.Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública

de fusión por absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior

al otorgamiento de dicha escritura.

Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de la,

Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución anticipade ,

AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A., sin que por ello entre en liquidación, dejando ”

constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en el artículo 382

de la Ley de Compañías. z
ALe
E
E

. A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad la
fusión por absorción de AVECAMPO AVES DEL CAMPOC.A., en virtud de la cual
PROCESADORA NACIONAL'DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, será la compañía
absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DE: SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CA., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.n., AVECAMPO
AVES DEL CAMPC C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS
S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO CA. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA*
AVES DEL PICHINCHA C.A. y AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DIE
LA PLATA CA., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACIHH C.A., AVIES DEL
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las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del artículo 3
Ley de Companías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de “su

derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de la Ley de

Compañias, ya que todos se encuentran conformes conla fusión por absorción.

A Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A

en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,traspaso
que será instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por absorción.

Los accionistas dejan expresa constancia de la obligación de PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACAde pagar los pasivos AVECAMPO AVES
DEL CAMPOC.A.y asumir las responsabilidades propias de un liquidador respecto
de sus acreedores y deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de

Compañias. Se autoriza a los administradores para que registren contablemente la
confusión de las cuentas recíprocas: entre las compañías que participan en la
fusión. Se autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que

transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los

administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de fusión por
absorción, asi como para que realicen todos los actos y gestiones necesarios para su

perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública o privada.

No habiendo más puntos quetratar, el Presidente del Directorio dispone un momento
de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que forman parte del

expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace referencia en

el Acta.

A las 09h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por

unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo 280 de la

Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más del Presidente del

Directorio y Secretario quecertifica.

mr lealA enelra
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ¿CRETARIO

Peon. Sara lso Z.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA!

' ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AV
AVES DE LA PLATA C.A.

social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los
Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 181100, se reúnen

los accionistas de AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., con el objeto de
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal; previamente
convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y
ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los

señores: Luis Bakker G. con 1.813 acciones, Inmona Cia. Ltda. representada
por el Gerente General señor Luis Bakker V. con 101 acciones, John Bakker

con 18 acciones, Christian Bakker con 3 acciones, Kardamin S.A.

representada por su representante legal señor Daniel Klein Sussman con
2.015 acciones, Juan Ribadeneira con 451 acciones, Alexandra Gerritsen con

139 acciones, Jacqueline Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con

139 acciones, Mónica Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 140
acciones, Crnel. Luis Montalvo con 139 acciones, Ec. Fernando Daza con 7

acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 22 acciones e Inverna C.A. representada

por el Gerente General señor Juan Ribadeneira con 13 acciones. Se encuentra

representado el 100% del capital pagado que es de s/. 5.000.000.
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En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 280 de la Ley de Compañias,los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor
Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

,
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El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del dia, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

St A
7 1. Dejar sin efecto el aumento de capital acordado por la Junta Universal del

25 de Marzo de 1.998 por S/. 4.657"000.000.E
N

E 4
y
a

, a

. Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 23 de
diciembre de 1998.
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. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre de AVEPLATA AVES
DE LA PLATA C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL

SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA
COSTA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL

AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA

C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DO UNGO /

Y

n. Sara Román Z. EN
77, 7, X
intendencia de Comnanías. M

u
i M
O w

L



 

 

 

ví
1 s

Zo

SA. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,, AVICOLA LN
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES CA,
INVERNA, respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, asi como Y

las bases de la fusión;

4. Aprobar el balance final de AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A. y conocer
los balances finales de las compañias que serán objeto de fusión por

absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,, PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL
RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN
AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVES COSTEÑASS.A.
AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA - “
CHANCHOS DE LA' PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL

TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA.

5. Aprobar la disolución anticipada de AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.
sin que porello entre en proceso de liquidación;

6. Aprobar la fusión por absorción entre AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.

y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR  CAA,,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA. PRODUVALLE,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO CAA.,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A,,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI y
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,

AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CAA.,
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACAla absorbente, y las demás las absorbidas;

7. Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y

pasivos, AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., como compañía absorbida, a
favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA. :

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada unode los
puntos sometidos a su consideración:

qEcon. [Sara Román Z.

Superintendencia de Compañía
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yy dispone dejar sin efecto la mencionada resolución.

 

El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar ira
. efecto las decisiones tomadas en la Junta de 23 de diciembre de 10998

sobre la fusión de la compañía. La Junta aprueba la moción.

El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las

conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se

ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y
financiera mediante su fusión, a fin que la compañia resultante de la
fusión, a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes
con su objeto social. También el Presidente del Directorio expone ante la
Asamblea las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de
conformidad con las conversaciones mantenidas por las sociedades
involucradas.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la
fusión porabsorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por

unanimidad las negociaciones mantenidas, asi como las siguientes bases de
la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN
AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA CAA.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,, CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS : S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con  PROCESADORA
NACIONAL DE AVES C.A.:

a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAabsorbería a
AVEPLATA AVES DE LA PLATA CA., la cual se  disolvería

anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

b. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones AVEPLATA
AVES DELA PLATA C.A

- C. Los actuales accionistas de AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., pasarán

a ser accionistas de la compañía absarhente, PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo acciones liberadas emitidas

por esta Compañia;
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' d. La compañia absorbida, AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., transferirá

¿ ac la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DIE ALIMENTOS CA.

PRONACLA, en bloque, la lotalidad de su patrimonio, activos a valor

presente y pasivos, a título universal, incluidos los inmucbles de su
propiedad;

e. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el
activo y pasivo de la compañía absorbida, AVEPLATA AVES DE LA PLATA

C.A. y asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador
respecto de sus acreedores y deudores;

f. La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

g. Los actuales administradores de la compañía absorbida AVEPLATA AVES

DE LA PLATA C.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que
opere la fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus
funciones. Los administradores de la compañia absorbente, -.
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán oy
en el ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión.

4. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las - 7)

Bases de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas
se pronuncien sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta Pl
fusión, los mismos que son leidos por parte de Secretaría. ¿]

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por

unanimidad aprueban el balance final de AVEPLATA AVES DE LA PLATA 7]
C.A. y de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los

balances finales de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. -. .
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS o ]
NACIONALESS.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE yor
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVECHANAVES DEL RIO < AS
CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES os
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A,, AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO 7]
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL i
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES z
ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior sin perjuicio. que ]
en la escritura pública. de fusión por absorción se incorporen los balances

finales cortados al dia anterior al otorgamiento de dicha escritura. 7

5. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada
de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución
anticipada de AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., sin que por ello entre ]
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de lo previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañias.

 

en liquidación, dejando constancia que la disolución laINL:

y

. .A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas apriebarpor E

unanimidad la fusión por absorción de AVEPLATA AVES DE LA "PLATA

C.A., en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
"PRONACA,será la compañia absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA

DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.

FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL

SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPOC.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVES COSTEÑASS.A,
AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C,A,,

AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLAT.
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DE

TOACHÍ C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS' S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA las absorbidas, de

conformidad a lo previsto en el literal b) del. artículo 381 de la Ley de
Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso
de su derecho de separación de la Compañía, que concedeel artículo 377
de la Ley. de Compañias, ya que todos se encuentran conformes con la

fusión por absorción.

. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título

universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, traspaso que será instrumento en la respectiva escritura

pública de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia

de la obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA de pagar los pasivos AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A. y

asumir las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus
acreedores y deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de
Compañias. Se autoriza a los administradores para que registren

contablemente la confusión de las cuentas recíprocas entre las compañías
que participan en la fusión. Se autoriza expresamente al representante
legal de la Compañía para que transfiera el dominio y posesión de los

inmuebles de AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A. en favor de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, debiendo
suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los

administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de -
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones

necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública

o privada.

ÍA Sara Román Z.,

Superiatendancia de Compañías
)   
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No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un

momento de:receso para la redacción del Actí; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

r. Copia de la presente Acta.

Z. Copia de los documentos conocidos por ia Junta y a los que se hace

referencia en el Acta.

A las 18h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada

por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo
280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más
del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

     Harry Kle Qu neira'
PRESIDENT 2DIRECTORIO ECRETARIO

John BakkerV.

Cla. Ltda.
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE] >
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA AVES

COSTEÑASS.A. AVECUSA

En la ciudad de Quito, a los 30 días del ines de mayo de 1949, en el loci
social de la Cormipanía, nbicado en da cille de los Naranjos só a y Av. dle lar

Giinados, Eritieda Taverna, de esta ctudad de Qtioto, alas JONd0, se reúnen

los accionistas de AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, con el objeto de celebrar

una lómta General Extraordinaria y Universal, previamente convocada por e

senor Presidente del Directorio quien declara abierto el seta y ordeua dar

lectura de lo lista de asistentes, resultado que concurren los senores: Laa

Baukker Go con 13.958 acciones, inmaona Cra. Lida. representada por

Gerente Deneral señor Luis Bakker V. con 779 acciones, John lBakker con 1.

acciones, Christian Bakker con 27 acciones, Rardamin S.A. representada par
el representante legal señor Danicd Klein Sussman con 15.514 acciones, Ju

Ribadenetra con 3:09 acciones, Alexandra Gerriscen con 1.075 accianeos

Jacqueline derritsen tepresentada por Alexandra Gerritsen col LOT:

acciones. Ménica Gurtilsen representada por Alexandra Gerritsen con 1.07€

acertones, Corillo Luis Montalvo coa 1.069 icciones, Ec. Fernando Daza con 5)

ociones, lag. Meojandra Larrín con 170 acciones, bverna CA. representada

pocel Gerente General señor Juan Ribadeuetra con 95 acciones. Se encuentra

representado el 100% del vapital pagado que es de s/. 385,000.000,

Eno vista que seo halla representado la totalidad del cuymal pagado, de
conformidad cou lo dispuesto por el articula 280 de lu Ley de Commnmias. los

acelomstas resuelven en forma  unantmie coustiluirse en Junta Gencral

Extraordinaria y Universal. Acta como Prosidente del Dircctarto cl señor
Many [KSicin y como Secretario el señor Juan Ribadencira.

fl Presidente del Directorio somele a consideración de la ¿luna el sugyuicte
ordea del día, eclenal es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Lo Dejar sin efecto las decisiones lomedas en la Junta de Accionistas de 23

de diosermbre de 1998.

l
a Conocer y aprobar las negociaciones mántenidas ente AVES COSTUENAS

SA. AVECOSA y las comparins PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS CA. PRONACA, —PRIGORIFICOS Y MATADEROS CA.

PRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A, CARNASA. AVESUR AVES DEL

SUR CA, PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA.

PRODUVALLE. AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA, AVECAMPO AVES
DEL CAMEO EC.A, AVECHAN AVILS DEL RIO CHAN CA. AVEROSARIO

AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRALIMAN AVES CA., AVECOSTA AVIS

DECLA COSTA CA., AVEPLATA AVES DE LA PLATA CA. AVESAGRO

AVES DEL AGRO CA, AGROPECUARIA RANCHO ITERMOSO CA.

AGROHERMOSO, AVETOACHI AVIZS DEL TOACHI CA... AVEPICA AVES
PHAEL PICHINCHA CA. AVEGQUAYAS 5.A.. CHANCHOPLATA CHANCHOS

Di LA PLATA CA. CHANCIJOPOACHI CHANCHOS DEL TOACHL CA,
AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A,

AVICOLA LA CONCORDIA CA. AVECONCORDIA E INVERSIONES

Abeora. Sara Román Za

Superizturdowia de Compañías
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NACTANALES CA, INVERNA. resperto < da posidde laston por absorción

entre clas, asi comolas bass de la fusión,

Aprobar el balance final de AVES COSTENAS SA AVECOSA Y COBOCOr

tos balarmos Grados de las compañias que seran objeto de “sion por

absorddjan. PROCESADOR: NACIONAL DE ALIMENTOS CLA. PRONACA,

PRIGORIFICOS Y MATADEROS CA. FRIMACA. CARNICOS NACIONALES

SA. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR Caá. PRODUCTORA
AGIRUGPECUARÍA DEL VALLE CA. PRODUVALTE, AVEBUCAY AVES DÉ

BUCAY CA AVECAMPO AVES DEL CAMPO CA. AVECHARN AVES DL

IJO CUAN CA, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CA. AVERBRATIMAN

AVES CA, AVECOSTA AVES DE LA COSTA CLA. AVEPLATA AVES DE

LA PLATA CA., AVESAGRO AVES DEL AGRO CA. AGROPECUARIA

RANCHO. HERMOSO CA. AGROHERMOSO, AVETOACIM AVES DEL

VTOACHE CCA... AVEPICA AVES DEL PICHINCIA CA, AVEGUAVAS S.A.

CHANCIIOPLATA CHANCIOS DE LA PLATA Cor. CHANCEBOTOACIN

CHANOCHOS DEL TOACHI CA. AVES DEL DOM NGO S.A. AVELOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS SA, AVICOLA Li CONCORIMA CA.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALPS C.A. INVERNA

Aprobarda disolacion antidapada de AVES COSTENAS S.A. AVECOSA su
gue por ello entre en proceso de liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre AVES COSTEÑAS S.A. AVICISA y
las compañias PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA

PRONACA. RIGORIFICOS Y MATADEROS CA. FeMACA., CARNICOS

NACIONALITS SA. CARNASA, AVIESUR AVES DEL SUR  CA,,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C(.A. PRODUVALLE,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA... AVECAMPO AVES DEL CAMPO CA..
AVECHAN AVES DEL ORIO CHAN CA, AVERCSARIO AVES DEL

ROSARTO (CLA AVEBRAHMAN AVES CA AVECOSTA AVES DEJA COSTA

CA. AVEFLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVESAGRO AVES DEL AGRO

CA. AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO,
AVETGACIHN AVES DEL TOACHI CLA... AVEPICA AVES DEL PICHINCHA
CA. AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
CAL CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI CA. AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICILA LA
CONCORDIA CA. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES CA.
INVERSA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.

PRONACA la absorbente, y las demas lis absorindas;

Aprobar el traspaso en bloque, a Gtulo Uruversal, del polrimonio, activos

y pasivos, AVES COSTEÑAS 5.4, AVECOSA. como compeni absorbida, a
lavor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE LIMENTOS CA.

PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a iratar individualrucate cada uno de los
putos > ortetidas a su conside! ación:
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efecto las. declsiones tomad:as en la Junta de 23 de diciembre de.de

sobre la fusión de la compañía. La Junta aprueba la moción.

    
El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de ls.”
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se
ha establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y
financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la

fusión, a fulyro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes
con su objeta social. También cl Presidente del Directorio expone ante la
Asamblea las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de
conformidad con las conversaciones mantenidas por las sociedades
involucradas,

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por

unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de

la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE.
C.A, PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A, FRIMACA, *
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN
AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA CAA.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con PROCESADORA
NACIONAL DE AVES C.A.:

a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A, PRONACA absorbería

a AVES GCOSTEÑAS S.A. AVECOSA., la cual se  disolvería

anticipadamente,sin entrar en proceso de liquidación;

b. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS :
C.A. PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones AVES :

COSTEÑASS.A. AVECOSA;

Cc. Los actuales accionistas de AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,pasarán a
ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL

DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas
por esta Compañia;

d. La compañía absorbida, AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,transferirá a

la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS. C.A.
PRONACA, en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor

presente y pasivos, a titulo universal, incluidos los inmuebles de su

propiedad;  
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ec. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el

activo y pasivo de la compañia absorbida, AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA y asumirá también las responsabilidades propias de un

liquidador respecto de sus acreedores y deudores;

f. La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

Los actuales administradores de la compañía AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA, continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la
fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los
administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus
cargos luego de operada la fusión.

Y
a

3. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las
Bases de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas
se pronuncien sobre los balances de las Compañías intervinientesen esta
fusión, los mismos que son leídos por parte de Secretaría. Una vez
absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad

aprueban el balance final de AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA y de modo
expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.  PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL
RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN
AVES C.A., AVECOSTA AVESDELA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A.,, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA
RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL
TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo
anterior sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se
incorporen los balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de
dicha escritura.

. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada

de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución

anticipada de AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,sin que por ello entre en

liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de

lo previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañías.

. Á pedido del Presidente del Directoric, los accionistas aprueban por

unanimidad la fusión por absorción de AVES COSTENAS S.A. AVECOSA,

en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA,será la compañia absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA
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PHIL VALLE CA. PRODUVALLE, ERIGORIFICOS Y MATAD

FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A, CARNASA, AVESUR ]

SURAZA., AVERUCAY AVES DE BUCAY C.A.., AVERRARMAN ANSA

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CA, AVECHAN AVES DH RINACH

CA. AVEROSAÁRIO AVES DEL ROSARIO CA, AVECAMPO AWES DIAL

CAMPO CA, AVECOSTA AVES NE LA COSTA CA. AVEPLATA AVES DS

LA PLATA CA, AVESAGRO AVES PEL AGRO CA, AGROPECUARIA

RANMCUO HERMOSO CA. AGROHEEMOSO, AVIETOACIH Avis DEL

TDACHT CA. AVEPICA AVES DEL PICIÓNCHA CA, AVEGUAYAS SA,

CHANCHOPLATA CHUANCHOS DE LA FLATA CA. CHUANCIOTOACIT

CHANCIMOS DEL TOACHT C.A., AVES DEL DOMINGO SA. AVEDOCA

AVANDINA AVES ANDINAS 5A. AVICOLA LA CONCORDIA CA

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES CLA. INVERNA lañ

absorbidas, de conformidad a lo previsto co el literal BD) del cuticodo 381 de

laLey de Compañias.

   

Los neciemistas dejan expresa constaneja de que ninguno de ellos hee uso
de su derecho de separación de ln Compañia, que concede el artículo 37Y
de lo Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con da
lusjon por absorción.

Los accionistas por unanimidad aprueban fraspusar en bloque, 1 título

eniversal, e putrimonio, activos y pasivos, de AVES COSTEÑAS S.A.

AVECOSA en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.
PRONACA, traspaso que será instrumento en la respectiva eserttura
pública de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia

de la obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS UA.
PRONACA de pagar Jos pasivos AVES COSTENAS S.A. AVECOSA y sumi
lis responsabilidades propias de un ligindador respecto de sis nereedoreas
vdeudores, segun la dispuesto en el articulo 384 de la Lev de Compañias.
Se autoriza a los administradores pera que registren contablemente la

confusión de las cuentas reciprocas entre las compañias que participa en

la fasion. Se auloriza expresamerde dl representante legal de la Compañia

para que transfiera el dominio y posesión de los hianuecbles AVES

COSTENAS SA. AVECOSA en flavor de PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS CLA. PRONACA, debiendo suscribir la correspondiente
exoritura pública.

Para termbnar la «Junta, los accionistas por iaumuimidad autorizan a las,

adininustracores para que otorguen da correspondiente escritura pública de
husión por absorción, asi como para que realicen todos los actos y pestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cuadquier istitución pública
o privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Vresidente del Directorio dispone un
momento de receso pará la redacción del Acta: al hucerlo deja con:stancia que
lormab pute ¿del expediente de Ja sesión los siginentes documentas:

A.

Copia dela presente Acta

Copla de los documentos conocidos por fa Junte sx los que se hace
refteteneta cn «al Acta.

be ar,
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Alda JOM O, el Secretario. da lectura sola presente Acta. la cual es aprobada

por uerancadad

tlPresideute del PDircctono declara clausurado la sesion

Pora constancia de la resucito, de confonaidad cou lo que dispone cl articulo

2S0 de da lev de Compañias, todos los aucionistas SUScribea esto Aci, a us

del Presidente del Directorio y Sreretario que certlicas.
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DEL RIO CHAN C.A.

Un la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de mayo de 1999, en el local OUA

social de la Compañia, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los
Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 13100, se reúnen

les accionistas de AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., con el objeto de

celebrar una Junta: General Extraordinaria y Universal; previamente

convocada porel señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y

ordenadar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los
señores: Luis Bakker G. con 217.506 acciones, Inmona Cia. Ltda.

representada por el Gerente General señor Luis Bakker VW. con 12.145
acciones, John Balkker con 2.210 acciones, Christian Bakker con 418

acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal señor Daniel

Klein Sussman con 241.782 acciones, Juan Ribadeneira con 54.064 acciones,
0¡Alexandra Gerritsen con 16.752 acciones, Jacqueline Gerritsen representada

E'por Alexandra Gerritsen con 16.752 acciones, Mónica Gerritsen representada
por Alexandra Gerritsen con 16.753 acciones, Crnl. Luis Montalvo con 16.660

acciones, Ec. Fernando Daza con 825 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con

2.658 acciones, Inverna C.A. representada por el Gerente General señor Juan
Ribadeneira con 1.475 acciones. Se encuentra representado el 100% del
capital pagado que es de s/.600.000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 280 de la Ley de Compañias, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor
Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
- orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

.- Dejar sin efecto el aumento de capital acordado por la Junta General de marzo
925 de 1998por s/. 1. 000'000.000.

2. Dejar sin efecto las decisiones tomadas en la Junta de Accionistas de 23 de
- diciembre de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre de AVECHAN AVES
DEL RIO CHAN C.A. y las compañias PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CAA.,
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY
AVES DE BUCAY C.A.' AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CA,,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVIZS
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESACRO AVES DEL AGRO  CA,,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS

S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI CA, AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

Y
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AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA CONCORDIA CA.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, respecto a la

posible fusión por absorción entre ellas, asi comolas bases de la fusión;

Aprobarel balance final de AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A. y conocerlos
balances finales de las compañias que serán objeto de fusión por absorción,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL

CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A., AVES COSTEÑASS.A, AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHO? DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA:

. Aprobar la disolución anticipada de entre AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
C.A. sin que por ello entre en proceso de liquidación;

. Aprobar la fusión por absorción entre AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A. y

las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA

DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A,.,

AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVESC.A., AVEPLATA

AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO

AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO  C.A.

AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA

PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHH C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.

INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

la absorbente, y las demás las absorbidas;

. Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y
pasivos, AVECHAN AVES DEL RIO CHANC.A., como compañia absorbida, a
favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA.

Á continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los

puntos sometidos a su consideración:

. El Presidente del Directorio pone en consideración de la Junta dejar sin efecto
la decisión de aumentar el capital de la compañía tomada en la Junta de
Accionistas de 25 de marzo de 1998. La Junta aprueba la moción y dispone

a sin efecto la mencionada resolución.
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de la compañía. La Junta aprueba la moción.

“ mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha establecido la
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-las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión por

“NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY

  

 

Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las conversaciones

conveniencia de fortalecer su estructura económica y linancicra mediante su
fusión, a fin que la compañia resultante de la fusión, a futuro pueda realizar

inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. También el
Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales se
sujelaría la fusión por absorción, de conformidad con las conversaciones

mantenidas porlas sociedades involucradas.

Estudiadas porlos accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión
por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad

absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C.A.

PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO

C.A.,, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A.
AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con

PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., la cual se disolvería anticipadamente,

sin entrar en proceso de liquidación;

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones AVECHAN AVES DEL
RIO CHAN C.A.;

Los actuales accionistas de AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., pasarán a

ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

"ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta
Compañía;

La compañía absorbida, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A,, transferirá a la

absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C/A. PRONACA,en

bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a
título universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo

y pastvo de la compañía absorhida, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,, y
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asuurá también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de

sus acreedores y deudores;

Lo La Compañia absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

2. Los actuales administradores de la compañia absorbida, AVECHAN AVES DEL
RIO CHAN C.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la
lusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los

administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMIENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de
operada la fusión.

4. El Presidente del Directorio solicita «a la Asamblea que, conforme a las Bases

de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se

pronuncien sobre los balances de las Compañias intervinientes en esta fusión,
los mismos que son leidos por parte de Secretaría.”

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
apruebanel balance final de AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A. y de modo
expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES
DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
C.A.,, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CAA.,
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGOS.A.
AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior
sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen
los balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

5. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de

la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución
¿77 anticipada AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., sin que por ello entre en

liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo

previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañías.

6. A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por
unanimidad la fusión por absorción de AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A,,
en vitud de la cual PROCESADORA* NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, será la compañía absorbernie y PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
PRIMACA, CARNICOS NACIONALESS.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR
CA. AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA.,, AVEBRAHMAN AVES CA,,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A,,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,
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AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTENAS S.A. AVECOS
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A.,, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSQ2A -,

C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.f., AVEPICA AVES a
"DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE *-. 7:

. LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del
artículo 381 de la Ley de Compañias.

nO
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Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de

su derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de la
Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por
absorción.

Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
Ax universal, el patrimonio, activos y pasivos, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
“ C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por
absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la obligación de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de pagar los
pasivos AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A. y asumir las responsabilidades

propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo
dispuesto en el articulo 384 de la Ley de Compañías. Se autoriza a los
administradores para que registren contablemente la confusión de las cuentas
recíprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se autoriza
expresamente al representante legal de la Compañía para que transfiera el
dominio y posesión de los inmuebles de AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A..

en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.
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Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de

“3 fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública

O privada.

   

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un

momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace

referencia en el Acta.

por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Peon. SEM Román £. lo.
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j A las 13430, el Secretario da lectura a la presente Acla, la cual es aprobada
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Para copslancia de lo resuelto, de contoriidad con lo que dispone el artículo

250 de Ja Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben cesta Acta, a más

del Presidente del Directorio y Secr:tagio que certifica

4

Juan RibadenelraHarry Mein

SECRETARIOPRESIDENTE DEL DIRECTORIO

John Bakker V.:Luis Balder Guerra

Inmona Cía. Ltda.
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AQTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL.¿DE
ACCIONISTAS PE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVESAGRO

AVES DEL AGRO C.A.

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de mayo de 1999, en el loce

social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de lo
Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 11h00, se reúne
los accjonistas de AVES DEL AGRO C.A AVESAGROconel objeto de celebr

una Junta General Extraordinaria y Universal; previamente convocada por pl
señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y ordena dar
lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los señores: Luis
Bakker G. con 1.813 acciones, Inmona Cía. Ltda. representada por el

Gerente General señor Luis Bakker V, con 101 acciones, John Bakker con 18
acciones, Christian Bakker con 3 acciones, Kardamin S.A. representada por

su representante legal señor Daniel Klein Sussman con 2.015 acciones, Juan

Ribadeneira con 451 acciones, Alexandra Gerritsen con 139 acciones,

Jacqueline Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 139
acciones, Mónica Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 140
acciones, Crnel. Luis Montalvo con 139 acciones, Ec. Fernando Daza con 7

acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 22 acciones e Inverna C.A. representada

por el Gerente General señor Juan Ribadeneira con 13 acciones. Se
encuentra representado 100%del capital pagado que es de s/. 5.000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto porel articulo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General

Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes::

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVES DEL AGRO C.A
AVESAGRO y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES DEL RIO

CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA

C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA: C.A., CHANCHOTOACHí CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., AVES DEL.DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a la posible fusión por

absorción entre ellas, así como las bases dela fusión;

Aprobar el balance final de AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO y cor ober los

balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por absorción,
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PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS

Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES

DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO

AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE
LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A.

AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,

AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO
S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVICOLA LA CONCORDIA

C.A. AVECONCORDÍA E INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO sin
que porello: entre en proceso de liquidación; .

Aprobar la fusión por absorción entre AVES DEL AGRO C.A AVESAGROy las

compañias PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CA. PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE

BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO

CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES
C.A AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA

C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,

AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS $S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL

TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS 6S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E
INVERSIONES NACIONALES GC.A. INVERNA, siendo PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAla absorberite, y las demás las
absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y

pasivos, AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, como compañía absorbida, a
favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de
los puntos sometidos a su consideración:

El Presidente del Directorio. expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas en're los administradores de las Empresas se ha

establecido la conveniencia de fortalecer su estructura cconómica y
financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión,
a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su

objeta social. También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblea
las bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, de conformidad

xs con las conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas.
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- Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas

fusión, los mismps que sorleídos por parte de Secretaria.

  

    

  

unanimidad apruebanel balance final de AVES DEL AGRO C.AA AVESAGRO+

de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balance
finales de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONA[CA
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CA. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES|DE
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C,A AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A., AVES COSTEÑAS SA. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A, AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES PEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E
INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA. Lo anterior sin perjuicio que en

la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los balances
finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

, Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada
- de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución

anticipada de AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO,sin que por ello entre en

liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo delo
previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañías.

A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por

unanimidad la fusión por absorción de AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO,en
virtud . de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, será la compañía absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA

DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL
SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A.,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A., ¡AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,:
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES

ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIÍA E

INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA las absorbidas, de conformidad

a lo previsto enel literal hb) del artículo 381 de la Ley de Compañias. ,



 

¿Ab

Estudiadas por Jos accionistas las negociaciones cuanto las bases de la

lusión por absorción, lucgo de las deliberaciones del caso, aprueban por
unanimidad las negociaciones mantenidas, asi comolas siguientes bases de
la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

C.A. PRODUVALLE, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS CA. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CAA,,

AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN

AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA CA,,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO

C.A., AVEPLATA:AVESDELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO

C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS $.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

- LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES

a.

DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A , AVICOLA
LA CONCORDIAC.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES CA.

INVERNAcon PROCESADORA NACIONAL DE AVESC.A.:

PROCESADORA NACIONAL "DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO,la cual se disolvería anticipadamente, sin

entrar en proceso de liquidación;

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,asumiría todos los derechos y obligaciones AVES DEL AGRO C.A

AVESAGRO;

Los actuales accionistas de AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, pasarán a ser
accionistas de la compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta
Compañía;

. La compañía absorbida, AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO,transferirá a la

absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en

bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a

título yniversal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el
activa y pasivo de la compañía absorbida AVES DEL AGRO C.A AVESAGROy
asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de
sus acreedores y deudores;

La Compañía absorbente, como consecuenci: de la fusión aumentará su

capital tomandode las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

Los actuales administradores de la compañía AVES DEL AGRO C.A
AVESAGRO, continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión

por absorción, momento en el que cesarán cn sus funciones. Los
administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS CA. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego

de operada la fusión.
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. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulo
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Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellosxfrace=asgo
o. o. - NE pri

de su derecho de separación de la Compañía, que concedeel articulo Sete

la Ley de Compañias, ya que todos se encuentran conformes con la fusión

por abgorción.

universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVES DEL AGRO C.A
AVESAGRO en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA,traspaso que será instrumento en la respectiva escritura públic:

de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de 1

obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAd
pagar ¿los pasivos AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO y asumir la

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores
deudores, según lo dispuesto en el articulo 384 de la Ley de Compañías. Se
autoriza a los administradores para que registren contablemente la confusión
de las cuentas recíprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se
autoriza expresamente al representante legal de la Compañia para que

transfiera el dominio y posesión de los inmuebles AVES DEL AGRO C.A
AVESAGRO en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública

o privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que
forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace

referencia en el Acta.

A las 11h30,el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada

por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo
280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Ácta, a más

del Presidente del Directorio y Secretario que certifica. i

/

Harry Klein
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ECRETARIO /
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ACTA DE JUNTA GENFRAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALADE==7)
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVEGUAYAS-=/:

S.A.

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de mayo de 1999, en el logal

social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de Jos
Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 17h00, se reúren

los accionistas de AVEGUAYAS S.A. con el objeto de celebrar una Junta
General Extraordinaria y Universal; previamente convocada por el señor
Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y ordena dar lecturá de
la lista de asistentes, resultado que concurren los señores: Luis Bakker G.|con
203.332 acciones, Inmona Cía. Ltda, representada por el Gerente General
señor Luis Bakker V. con 11.354 acciones, John Bakker con 2.066 acciones,

Christian Bakker con 391 acciones, Kardamin S.A. representada por su
representante legal señor Daniel Klein Sussman con 226.027 acciones, Juan
Ribadeneira con 50.541acciones, Alexandra Gerritsen con 15.660 acciones,

Jacqueline Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 15.660

acciones, Mónica Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 15.660
acciones, Crnel. Luis Montalvo con 15.575 acciones, Ec. Fernando Daza con
771 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 2.485 acciones e Inverna C.A.
representada por el Gerente General señor Juan Ribadeneira con 1.378

acciones. Las acciones tienen un valor individual de S/.10.000. Se encuentra
representado 100% del capital pagado que es de s/. 5.609'000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta .General

Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad porlos asistentes:

Dejar sin efecto la decisión de aumentar el capital tomada en la Junta de

Accionistas de 25 de marzo de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVEGUAYASS.A.y las

compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALESS.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY CAA,,
AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CAA,,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO CA., AVEBRAHMAN AVES C.A,.,
AVECOSTA AVES DE LA TOSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL
TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.AA., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A

AVICOLA LA CONCORDIA CA. AVECONCORDIA 6. [INVERSIG NES
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NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a la posible fusión por absorción entre

ellas, así como las bases de la fusión:

Aprobar el balance final de AVEGUAYAS S.A y conocerlos balances finales de
las compañias que serán objeto de fusión por absorción, PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS
C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL
SUR C;¿A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A.,

AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A,,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL
AGRO C.A. AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., . AVEPICA
AVES DEL PICHINCHA C.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

C.A., CHANCHOTOACH CHANCHOS. DEL TOACHI C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA. l

Aprobar la disolución anticipada de AVEGUAYASS.A. sin que por ello entre en

procesq de liquidación,

Aprobar la fusión por absorción entre AVEGUAYAS S.A. y las compañías
PROCESADORANACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES
DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES
DEL ROSARIO C.A AVEBRAEHMAN AVES C.A AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI

AVES DEL TOACHI C.A., AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., 'AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A. AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.

INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

la absorbente, y las demás las absorbidas;

. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y

pasivos, AVEGUAYAS S.A., como compañía absorbida, a favor de la

absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar inc /vidualmente cada uno de los

puntos sometidos a su consideración:

El Presidente del Directorio expone a los accionistas la necesidad de dejar sin
gecto la decisión de aumentar el capital de la compañía tomada en la Junta

(de, Accionistas reunida el 25 de marzo de 1998. Los accionistas por
¡tnanimidad:aprueban dejar sin efecta dicha decisión.
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El Presidente del Directorio exponea log accionistas que de las co ¡Pergagitones Y;

mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha estab;agodl A

conveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera mediateYs

fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión, a futuro pueda realiY
inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. También ql

Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales

sujetaríg la fusión por absorción, de conformidad con las conversacionés

manteniflas por las sociedades involucradas.
1

 

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusió:
por absarción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad

las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión po

PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY
AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO

CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL

ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA
PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,
CHANCHOTOACHICCHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGOS.A.
AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINASS.A., AVÍCOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con

PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.:

. ROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a

AVEGUAYASS.A., la cual se disolvería anticipadamente, sin entrar en proceso
de liquidación;

. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,asumiría todos los derechos y AVZGUAYASS.A.;

. Los actuales accionistas de AVEGUAYASS.A., pasarán a ser accionistas de la

compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta Compañía;

. La compañía absorbida, AVEGUAYAS S.A., transferirá a la absorbente,

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en bloque, la
totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a titulo
universal, incluidos los inmuebles de su propiedad; «

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo
y pasivo de la compañía AVEGUAYAS S.A. y asumirá también las
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores;

La Compañía absorbente, como consecuencia de Ja fusión aumentarásu
capital tomandode las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y, /
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Los actuales adumustradores de la compañía AVEGUAYAS S.A., continuarán

en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por absorción. momento
en el que cesarán en su: funciones. Los administradores de la compañia
absorbente, PROCESADCRA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA

continuarán en el ejercicic de sus cargos luego de operada la fusión.

El Presidente del Director o solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases

de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se
pronuncien sobre los bala :ces de las Compañías intervinientes en esta fusión,

los mismos que son leídos dor parte de Secretaría.

Una vez absueltas las inqu studes planteadas, los accionistas por unanimidad

aprueban el balance final d AVEGUAYAS S.A. y de modo expreso manifiestan
haber tomado conocimien o de los balances finales de PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS. C.A. PRONACA, FRIGORIPICOS Y: MATADEROS

C.A. FRIMACA, CARNICOS MNACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL
SUR C.A, PRODUCTORA A(¡ROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE.,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO

C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PJATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL
AGRO C.A. AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., AVEPICA AVES
DEL PICHINCHA C.A., CHAJNCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,
CHANCHOTOACHI CHANCHCS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGOS.A.
AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA E INVERSICNES NACIONALES C.aA. INVERNA. Lo anterior
sin perjuicio que en la escritu.'a pública de fusión por absorción se incorporen
los balances finales cortados a! día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

Ante el pedido que la Asamble1 se pronuncie sobre la disolución anticipada de
la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución

anticipada de AVEGUAYASS.f.., sin que por ello entre en liquidación, dejando

constancia que la disolución le* deciden al amparo de lo previsto en el articulo

382 de la Ley de Compañías.

A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por

unanimidad la fusión por absorción de AVEGUAYAS S.A., en virtud de la cual

PROCESADORA NACIONAL DE: ALIMENTOS C.A. PRONACA,será la compañía
absorbente y PRODUCTORA AG¡ROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
PRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

* CARNASA, AVESUR AVES DEI, SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY “.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN

AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,
AVECAMPO AVES DEL CAMP C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO H¿RMOSO C.AA. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHE C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCIOS DE LA PLATA C.A., CIANCHOTOACHFIL
CHANCHOS DEL TOACHIE CA, AVES DEL DOMINGO S.A. AVIEDOCA,
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AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORD
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERI y
absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del artículo 3$LEdOsda

Ley de Companíaa.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de
su derecho de separación de la Compañía, que concede el articulo 377 de |
Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión po

absorción.

Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulp

universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVEGUAYAS S.A. en favor de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, traspaso quie
será instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por absorción.
Los accionistas dejan expresa constancia de la obligación de PROCESADORA

NACIONAL.DE ALIMENTOS. C.A. PRONACAde pagar los pasivos AVEGUAYAS
S.A. y agumir las responsabilidades propias de un liquidador respecta de sus
acreedores y deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la. Ley de
Compañías. Se autoriza a los administradores para que reglstren
contablemente la confusión de las cuentas reciprocas entre las compañías que

participan en la fusión. Se autoriza expresamente al representante legal de la

Compañia para que transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de
AVEGUAYAS S.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS
C.A. PRONACA, debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública

o privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que
forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace referencia
en el Acta.

A las 17h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada
por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo
280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Ácta, a más
del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.
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En la ciudad de Quito,
social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. s

Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 13h00, se reú

los accionistas de AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. con el objet
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal; previ

Alexandra Gerritsen con 10.610 acciones, Jacqueline Gerritsen representada
por Alexandra Gerritsen con 10.610 acciones, Mónica Gerritsen representada

por Aléexandra Gerritsen con 10.610 acciones, Crnel. Luis Montalvo con
10.551 acciones, Ec. Fernando Daza con 523 acciones, Ing. Alejandro Jarrin

con 1.683 acciones e Inverna C.A. representada. por el Gerente General señor
Juan Ribadeneira con 934 acciones. Se encuentra representado 100% del
capital pagado que es de s/. 3.800'000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor
Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente

orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes: :

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,

CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A,,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY

AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES

DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN
AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA

PLATA :C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.AA AVESAGRO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA *
CHANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI!:

C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,
AVÍCOLA LA CONCORDIA CA. AVECONCORDIA E. INVERSIONES
NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a la posible fusión por absorción entre

ellas, así como las bases de la fusión;

Econ. Sa ltonán Za
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Aprobar el balance final de AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. y conocerlos

balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por absorción,

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORÍFICOS Y

MATADEROS CA. URIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL-:SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE
C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL

CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL

ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL
AGRQ C.A. AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A,, AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA.

Aprohar la disolución anticipada de AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. sin

que por ello entre en proceso de liquidación,

Aprobar la fusión por absorción entre AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.y

las compañías PROCESADORA NACIONAL DEALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A, FRIMACA, CARNICOS NACIONALESS.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA
DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A,,
AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVETOACHI AVES
DEL TOACHI C.A., AVEGUAYAS S,A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA
PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS' DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A.PRONACA
la absorbente, y las demás ¡as absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y

pasivos, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.., como compañia absorbida, a
favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA.

A continyación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los

puntos sqmetidos a su consideración:

1. El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las

conversaciones mantenidas entre los administradores «le las Empresas, se ha

establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y

financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión,

a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social.

También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblea. las bases a las cuales se

  

)



E
e
A
!

e

   

 

    

  

SE” JoaSJ) Us JLS?

sujetariía la fusión por absorción, de conformidad con las coiive: Ss:ip

mantenidas por las sociedades involupradas. "qa

EstudkvdAs por los accionistas las5 Negoctaciones cuanto laslbases

AGROPECUARIA DEL VALLE CA. PRODUVALLE, PRIGORIFICOS
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. -CARN

AVESUR AVES DEL 'SUR CA. AVEBUCAY AVES DE BUCAY AA.
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECORS
AVES DELA CQSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECA

AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA CA, A
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A., EHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANEHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOC

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CLA.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con
PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.: :

a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., que se disolvería anticipadamente,
sin entrar en proceso de liquidación;

b. La.compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A;

PRONACA, asumiría todos los derechos y AVEPICA AVES DEL PICHINCHA
C.A.;

C. Los actuales accionistas de AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., pasarán a
ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOSC.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta
Compañía,

d. Lacompañía absorbida, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., transferirá a

la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.:PRONACA,
en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos,
a titulo universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

e. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el
activo y pasivo de la compañia AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. y

asúmirá también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de
sus acreedores y deudores;

'
3

f. La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su
capital tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

8. Los actuales administradores de la compañia AVEPICA "AVES DEL
PICHINCHA C.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la

fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones, Los
administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
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ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego
de operada la fusión.

1 Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases de
la Pusión por Absorción que han sido aprobadas, los dccionistas se pronuncien
sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta fusión, los mismos
que sonleídos por parte de Secretaria.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
apruebanel balance final de AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. y de modo
expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA
C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,AVES DEL AGRO
C.A. AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEGUAYASS.A.,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA.Lo anterior sin
perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los
balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

3. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de
la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución
anticipada de AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.., sin que por ello entre en
liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo

previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañías. o

A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad la
fusión por absorción de AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., en virtud dela cual

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, será la compañia
absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN
AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO
AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES
DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGLAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOA:"HI CHANC:1OS DEL TOACHI
C.A., AVZS DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS SA..

AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONf.:.£5

C.A. INVERNA las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal lb) del

artículo 381 de la Ley de Compañias.
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. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulo
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Los accionistas dejan expresa constanciade que ninguno de ellos hace ETAy
su derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 deste
Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por

absorción.

universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,traspaso que será instrumento en la respectiva escritura públic
de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de ]l
obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA d
pagar los pasivos AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A. y asumir las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus. acreedores y
deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañías. Se

autoriza 'a los administradores para que registren contablemente la confusión
de las cuentas recíprocas entre las compañias que participan en la fusión. Se:

autoriza: expresamente al representante legal de la Compañía para que
transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los

administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones

necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier. institución pública

O privada,

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un

momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia dela presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace

referencia en el Acta.

A las 13h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada

por unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausuradola sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo
280 de la Ley de Compañias, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más

del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

1
HarryMo uan Ribadeneira

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO ISECRETARIO peon. Sarboán
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ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINK

CHANCHOPLATA CHANCHOS DELA PLATA C.A.

En la cludad de Quito, a los 30 días del mes de mayo de 1999, enel locál
social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los

Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 14100, se reúnen
los acclonistas de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A. con el

objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal;
previamente convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara
abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que
concurren los señores: Luis Bakker G. con 183.062 acciones, Inmona Cía.
Ltda. representada por el Gerente General señor Luis Bakker V. con 10.201
acciones, John Bakker con 1.869 acciones, Christian Bakker con 354

acciones, Kardamin S.A, representada: por su representante legal señor
DanielKlein Sussman con 203.515 acciones, Juan Ribadeneira con 45.500
acciones, Alexandra Gerritsen con 14.090 acciones, Jacqueline Gerritsen
representada por Alexandra Gerritsen con 14.090 acciones, Mónica Gerritsen
representada por Alexandra Gerritsen con 14.089 acciones, Cmel. Luis
Montalvo con 14.039 acciones, Ec. Fernando Daza con 707 acciones, Ing.

Alejandro Jarin con 2.222 acciones e Inverna C.A. representada por el
Gerente General señor Juan Ribadeneira con 1.262 acciones. Se encuentra
representado 100% del capital pagado que es de s/. 505'000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañias,los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto la decisión de aumentar el capital tomada en la Junta de
Accionistas de 26 de marzo de 1998.

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre CHANCHOPLATA
CHANCHOSDELA PLATA C.A. y las compañias PROCESADORA NACIONAL
DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.
FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL
SUR C.A., PRODUCTORA ¡AGROPECUARIA DEL VALLE C.A, PRODUVALLE,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO £
C.A.,, AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., *

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑNAS S.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL
AGRO C.A AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL TOACHIÍ C.A., AVEPICA
AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A. CHANCHOJOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI CA. AVES DEL DOMINGO S.A. AMVÍÉDOCA.
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA. AA.
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AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, respecto a
la pasible fusión por absorción entre ellas, así como las bases de la fusión:

Aprobar el balance final de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.

y conocer los balances finales de las compañias que serán objeto de fusión
por absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A,” CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CA. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A,, AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A.; AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A, AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS $.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL'DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA

PLATA C.A. sin que porello entre en proceso de liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA
PLATA C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS
C.A. 'PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES
C.A. AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A,, AVES: COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C,A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVETOACHI AVES DEL TOACHIC,A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYAS 5.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL .DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, siendo PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.
PRONACAla absorbente, y las demás las absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio. activos y
pasivos, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., como-:compañía

absorbida, a favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de
los puntos sometidos a su consideración:

El Presidente des Directorio expone a los accionistas la necesidad de dejar sin

efecto el aumento de capital decidido en la Junta de Accionistas reunida el
r” £
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a 26 de marzo de 1998. Los acctonistas, por unanimidad,

¡ efecto dicha decisión,      
t
o . . . - . Dm, A a

El Presidente del Directorio expone a los accionistas que  de?tlas”
A conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha

d establecido la conveniencia de fortalecer su estruetura económica y

financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión,

1 a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su

j objeto social. También el Presidente del Directorio expone ante la Asamblea
las bases a las cuales se sujetaria la fusión por absorción, de conformidad

A con las conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas.'

3
Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la
fusión por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por
unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de
la fusión por absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A.,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A,, AVECHAN
AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO ,
C.A. AGROBERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES :
DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA con PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.:

a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A. , la cual se disolveria

anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

b. La compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, asumiria todos los derechos y CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A.;

C. Los actuales accionistas de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

C.A., pasarán a ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas

emitidas por esta Compañía;

d. La compañía absorbida, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

transferirá a la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA,en bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente
y pasivos, a título universal;

 
e. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el

activo y pasivo de la compañía CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

;
j y
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CA. y asunura tanibién las respensabilidades propias de un líquidador
respecto de sus acreedores y deudores;

La Compañía absorbente, come consecuencia de la fusión aumentará su

capHal tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

Los actuales administradores de la compañia CHANCHOPLATA CHANCHOS

DE LA PLATA C.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la
fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los
administradores de la compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego
de operadala fusión.

. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases

de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se

pronúncien sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta
fusión, los mismos que son leídos por parte de Secretaría. :

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por
unanimidad aprueban el balance final de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE
LA PLATA C.A. y de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento
de los balances finales de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A.,, AVES COSTEÑAS S.A. :AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,
AVEGUAYASS.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA
LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA. Lo anterior sin perjuicía que en la escritura pública defusión por

absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior al

otorgamiento de dicha escritura.

Ante el pedida que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada
de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución
anticipada de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., sin que por
ella entre en liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al

amparo de lo previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañias.

A pedido del Presidente del” Directorio, los accionistas aprueban por
unanimidad la fusión por absorción de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA
PLATA C.A., en virtud de la cualPROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

CA. PRONZACA, será la compañía absorbente y PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE CA. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS CA. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR CA,, AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA,

 



   
  

 

y AVEBRAEMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CA. AAVECHAN

¡ AVES DEL RIO CHAN CA, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIOSC.AL.
AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA.C.A.;

4 AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA.
:B AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI

AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
, S.A.,CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

¡ CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
: AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA las
B absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del artículo 381 de la

Ley de Compañias.

+ hd Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso
a » de su derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de
) la Ley de Compañias, ya que todos se encuentran conformes con:la fusión

por absorción.

6. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
universal, el patrimonio, activos y pasivos, de CHANCHOPLATA CHANCHOS( :

¿ i DE LA PLATA C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS
C.A. PRONACA, traspaso que será instrumento en la respectiva escritura
pública de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de

A la obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA
l de pagar los pasivos CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A. y

asumir las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus
] acreedores y deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de

Compañías. Se autoriza a los administradores para que registren
contablemente la confusión de las cuentas recíprocas entre las compañias

i que participan en la fusión. Se autoriza expresamente al representante legal
de la Compañía para que transfiera el dominio y posesión de los inmuebles
de CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A. en favor de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, debiendo
suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública

 

ode Compañías

o privada.

i No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
P momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

8 s forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:
. ;

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace

¡ referencia en el Acta. :

A las 14h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es «aprobada

| pór unanimidad. os
,

, e
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El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que disponeel articulo
280 de la Ley de Compañias, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más

del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

£
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL Di;

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA.

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A.

En la ciudad de Quito, a los 30 dias del mes de mayo de 1909, en el local
social de la Compañía, ubicado en la calle de los Nararmgos s/n y Av. de los
Granados, Edificio inverna, de esta ciudad de Quito, a las 151100, se reúnen

los accionistas de CHANCHOTOACHI! CHANCHOS DEL TOACIN C.A. con el

objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal; previamente
convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y
ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los

señores: Luis Bakker G. con 726.813 acciones, limona Cía. Ltda.
representada por el Gerente General señor Luis Bakker V. con 40.501
acciones, John Bakker con 7.419 acciones, Christian Bakker con 1404

acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal señor Daniel

Klein Sussman con 808.015 acciones, Juan Ribadeneira con 180.651

“acciones, Alexandra Gerritsen con 55.940 acciones, Jacqueline Gerritsen

representada por Alexandra Gerritsen con 55.940 acciones, Mónica Gerritsen

representada por Alexandra Gerritsen con 55.940 acciones, Crnel. Luis
Montalvo con 55.739 acciones, Ec. Fernando Daza con 2.807 acciones, Ing.

Alejandro Jarrín con 8.822 acciones e Inverna C.A. representada por el

Gerente General señor Juan Ribadeneira con 5.013 acciones. Se encuentra
representado 100% del capital pagado que es de s/. 5.609'000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en fornmia unánime constituirse en Junta General

Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente

orden del dia, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Dejar sin efecto la decisión de aumentar el capital tomada en la Junta de
Accionistas de 26 de marzo de 1998,

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A y las compañias PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA,
CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CAA,,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY

AVES DE-BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES

DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN
AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA

PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO CA. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO CA AVESAGRO,

AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVIEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A.,

AVEGUAYAS S.A., . AVES DEL DOMINGO SA. AVEDOCA, CHANCHOPLATA

CHANCIOS DE LA PLATA C.A,, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOL/: LA

CONCORDIA CA. AVECONCORDIA [EE INVERSIONES NACIONALES (CLA.

*
q 

NÓ,

A
E
d
e

»
o
r

e
S

  

 

   AR
T
T

N
O
A

T
o
a
r

R
A
R
A
S
A
E

e
'

Y
a
A
S
A
A
A

Y
O

9
0

I
C

 

a
ñ

a
b
r

sd
A

A
m
e

A
A
t
T
N

C
A
T
A
I
o



   

269

INVERNA, respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así como las
bases de la fusión; :

Aprobar el balance final de CHANCHOTOACIN CHANCIIOS DEL TOACHL C.Ay
conocer los balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por

absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
PFRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL
VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES
DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES

DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA
C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO
C.A. AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEPICA AVES DEL

- PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A,, CHANCHOTOACH CHANCHOS DEL

TOACHT:C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS
S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C,A. AVECONCORDIA E INVERSIONES

NACIONALESC.A, INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL

TOACHI C.A sin que porello entre en proceso de liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS GC.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CA.A.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES
COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO  C.A.
AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVETOACHI AVES DEL

TOACHIC.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
C.A., AVANDINA AVES ANDINAS $S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A, INVERNA, siendo
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAla absorbente, y las

demás las absorbidas;

6. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio,' activos y

pasivos, de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., como compañia
absorbida, a favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

C.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasión a tratar individualmente cada uno de los

puntos sometidos “a su consideración:

1. El Presidente del Directorio exnone a Jos accionistas la necesidad de dejar sin
efecto la decisión de aumentar el capital de la compañía tomada en la Junta de
Accionistas de 26 de inarzo de 1998. Los accionistas, por uninimidad,

E aprueban dejar sin efecto dicha decisión.
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El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las convcrs$ a
mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha estableciddor:A 2- ¿
conventencia de fortalecer su estructura económica y financiera mediante En
fusión. a fin que la compañía resultante de la fusión, a futuro pueda realizar
inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. Tiumbién el
Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales se

sujetaria la fusión por absorción. de conformidad con las conversaciones
mantenidas por las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión
por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad
las negociaciones mantenidas, asi como las siguientes bases de la fusión por

absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA.
PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALESS.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES
DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO

C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA.,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS

S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con
PROCESADORA NACIONAL DE AVESC.A.:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a de
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A, la cual se disolvería

anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, asumiría todos los derechos y de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A;

Los actuales accionistas de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A.,

pasarán a ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo acciones liberadas
emitidas por esta Compañía,

La compañia absorbida, de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A,
transferirá a la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,en: bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y
pasivos, a titulo universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo y
pasivo de la compañía de CHANCIIOTOACHI CHANCFOS DEL TOACHI C.Ay

asumirá también las responsabilidades propias de un liquicaador respecto de sus;

acrecdores y deudores; VA
NAX
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Lo La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital

tomando de lás cuentas capital de las Compañías absorbidas; Y,

£. Los actuales administradores de la compañia de CHANCHOTOACUL CHANCHOS

DEL TOACHI C.A., continuarán en sus cargos hasta la fecha eu que opere la

fusión ¡por absorción, momento cn el que cesarán en sus funciones. Los

administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de
operada la fusión. :

3. ll Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Buses de la
Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se pronuncien sobre
los balances de las Compañias intervinientes en esta fusión, los mismos que son pr
leidos por parte de Secretaría. y .

_ Unavez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
aprueban el balance final de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A. y 4 nl
de moda expreso manificstan haber tomado conocimiento de los balances finales A
de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y O)
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR l
AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO'C.A AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO "AVES DEL
ROSARIO C.A,, AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. ' AVECOSA, -
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO _ |
C.A. AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A,, AVEGUAYAS S.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., AVANDINA AVES ANDINAS
S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES
NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior sin perjuicio que en la escritura pública
de fusión por absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior
al otorgamiento de dicha escritura.

4. Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de la

Compañia, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución anticipada
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., sin que por ello entre en

liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo

previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañías.

 

5. A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad la "
fusión por absorción de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., en l)

virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,será
la compañía absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS CA. FRIMACA,. CARNICOS N
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESU': AVES DEL SUR C.A.,, AVEBUCAY AVES

DE BUCAY C.A,, AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECIAN AVES DEL RIO CHAN

C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO M

C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,, AVES COSTENAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES ll
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   DEL TOACHI C.A., AVES DEL" DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA EScu
ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES—
NACIONALES CA. INVERNA las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el

literal b) del artículo 381 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su
derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de la Ley de

Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por absorción.

. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulo universal,
el patrimonio, activos y pasivos, de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.A., en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por

absorción. .Los accionistas dejan expresa constancia de la obligación de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAde pagar los pasivos

CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A. y asumir las responsabilidades
propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores, según lo
dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañias. Se autoriza a los

administradores para que registren contablemente la confusión de las cuentas
recíprocas entre las compañias que participan en la fusión. Se autoriza
expresamente al representante legal de la Compañia para que transfiera el dominio
y posesión de los inmuebles de CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A.
en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, debiendo
suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de fusión
por absorción, asi como para que realicen todos los actos y gestiones necesarios para

su perfeccionamiento legal ante cualquier. mstitución pública o privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un

momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que forman

parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace referencia

en el Acta.

A las 15h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por
unanimidad.

A

?El Presidente del Directorio declara clausurada la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el articulo 280 de

la Ley de Compañias, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más del Presidente

del Directorio y Secretario que certifica.
7 .
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y unbekisal DE
ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA+

AVANDINA AVES ANDINASS.A. A

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de mayo de 1999, en el local
social de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los
Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 17h00, se reúnen

los accionistas de AVANDINA AVES ANDINAS S.A. con el objeto de celebrar
una Junta General Extraordinaria y Universal; previamente convocada por e

señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y ordena da
lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los señores: Lui
Bakker €. con 26.101 acciones, inmona Cia, Ltda. representada por
Gerente General señor Luis Bakker V. con 1.457 acciones, John Bakker co

265 acclónes, Christian Bakker con 50 acciones, Kardamin S.A. representad
por su representante legal señor Daniel Klein Sussman con 29.014 acciones,
Juan Ribadeneira con :6,488 acciones,” Alexandra Gerritsen con 2.010'
acciones, Jacqueline Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con
2.010 acciones, Mónica Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con

2.011 acciones, Crnel. Luis Montalvo con 1.999 acciones, Ec. Fernando Daza
con 99 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 319 acciones e Inverna C.A.
representada por el Gerente General señor Juan Ribadeneira con 177
acciones. Se encuentra representado 100% del capital pagado que es de s/.
720'000.poo.

En vista que.se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías, los
accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad porlos asistentes:

Conocer: y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVANDINA AVES

£NDINAS S.A y las compañias PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES DEL RIO CHANC.A.,

AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES

COSTEÑAS S¡A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA.
AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL

TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A... AVES
DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA

C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A.,, AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIÍA E INVERSIONES NACIONALES CA.
INVERNA, respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así como las

- £

bases dela fusión;
Econ. Sara Amia Z. Y

Superintendenciá de Companías- a
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Aprobar el balance final de AVANDINA AVES ANDINAS S.A y conocer los balances
finales de las compañias que serán objeto de tusión por absorción,
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR
AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVERCSARIO AVES DEL

ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTENAS S.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO

C.A. AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI
C.A.. AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada AVANDINA AVES ANDINASS.A. sin queporeliy

entré en proceso de liquidación;

Aprobar la fusián por absorción entre AVANDINA AVES ANDINAS S.A y las
compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL
VALLE''C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO
AVES REL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO
AVES REL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA AVES DE LA
COSTA“C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C,A. AGROHERMOSO,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A,, AVEGUAYASS.A., AVES DEL. DOMINGO
S.A. AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA  C.A.,
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVICOLA LA CONCORDIA
C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, siendo
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAla absorbente, y las
demás las absorhidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y
pasivos, ¡de AVANDINA AVES ANDINASS.A., como compañía absorbida, a favor
de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los
puntos sometidos a su consideración: l

1. El Presidente;'del Directorio expone a los accionistas que de las conversaciones

mantenidas ¿ntre los administradores de las Empresas, se ha establecido la

conveniencia de fortalecer su estructura económica y financie:“a mediante su

fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión, a futuro pueda realizar

inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social. También el

Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales se
sujetaria la fusión por absorción, de conformidad con las conversaciones

mantenidas porlas sociedades involucradas.
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Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases da la usión

por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unaON tdras

las negociaciones mantenidas, asi como las siguientes bases de la fus 0qe fu
absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE  C./
PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FPRIMACA, CARNIC

NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES

DE BUCAY C.A,, AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO Cl
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSA]

. C.A,, AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA Q.A.,

AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CLA,,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES PEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS

S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A,, CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con

PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.:

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a de
AVANDINA AVES ANDINASS.A., la cual sedisolvería anticipadamente, sin entrar

en proceso de liquidación;

. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,asumiría todos los derechos y de AVANDINA AVES ANDINAS S.A.

Los actuales accionistas de AVANDINA AVES ANDINAS S.A., pasarán a ser
accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A, PRONACA, recibiendo acciones liberadas emitidas por esta
Compañia,

. La compañia absorbida, AVANDINA AVES ANDINAS S.A, transferirá a la
absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, en
bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a título

universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo y
pasivo de la compañía AVANDINA AVES ANDINAS S.A y asumirá también las

responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y
deudores;

La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital
tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas;y,

Los actuales administradores de la compañía de AVANDINA AVES ANDINASS.A.,
continuarán en sus cargos hasta lafecha en que opere la fusión por absorción,

momento en el que cesarán en sus funciones. Los administradores de la

compañia absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.
PRONACAcontinuarán enel ejercicio de sus cargos luego de operada la fusión.

7

El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bascf de la
Pusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se prontuxcion
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sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta fusión, los mismos que
sonleidos por parte de Secretaría. Lo

Una vez absucltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
aprucban el balance final de AVANDINA AVES ANDINAS S.A. y de modo expreso

manifiestan haber tomado  :onocimiento de los balances finales de
PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A. FRIMACA, C¿RNICOS NACIONALES S.A. CARNASA. AVESUR
AVES DEL SUR C.A. PROD /JCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA.
PRODUVALLE., AVEBUCAY AVZS DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A AVECFIAN AVES LEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN A"ES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A,,
AVEPLATA AVES DE LA PLA'A C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO

C.A. AVESAGRO, AVETOACHI A'ES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS.S5.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

CHANCHOPLATA CEANCHOSDELA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS
DEL TOACHI C.A., AVICOLA ¿A CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

' INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior sin perjuicio que en la

escritura pública de fusión por alsorción se incorporen los balances finales
cortados al día anterior al otorgamier:to de dicha escritura.

Ánte el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de la
Compañia, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución anticipada
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., sin que por ello entre en liquidación, dejando

constancia que la disolución la decide: al amparo de lo previsto en el artículo 382

de la Ley de Compañias.

A pedido del Presidente del Directorio, les accionistas aprueban por unanimidad la
fusión por absorción de AVANDINA AVES ANDINAS S.A., en virtud de la cual

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, será la compañía

absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FrRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.

CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A,.,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN 4VES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN

AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIG AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO
AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES

DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.t. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA
AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE

LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL

DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA
CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA

las absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del artículo 381 de la

Ley de Compañías. : :

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su
derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de la Ley de
Compañías, ya que todos se encuentran e mformes con la fusión per absorción.
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Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a titulera

enel patrimonio, activos y pasivos, de AVANDINA AVES ANDINAS S.A., fayor_de:-

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, traspaso que será

instrumento en la respectiva escritura pública de fusión por absorción. Los

accionistas dejan expresa constancia de la obligación de PROCESADOR:

NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACAde pagar los pasivos AVANDINA AVES

confusión de las cuentas recíprocas entre las compañias que participan en

fusión. Se autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para qu

transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVANDINA AVES ANDINAS

S.A. en favor:de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los

administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de fusión

por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones necesarios para
su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública o privada,

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
moniento de:receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que fopman

parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

1.

2.
Copia de la presente Acta.
Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace referencia
en el Acta.

A las 17h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por

unanimidad:

El Presidente del Directorio declara clausurada la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo 280 de
la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más del Presidente

del Directorio y Secretario que certifica.

—

Y
Harry Klein

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
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     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AVRUC|

AVES DEL TOACHIC.A. CA
OTANDO

En la ciuúdad de Quito, a los 31 días del mes de mavo de 1999, en cIlozál¿0o.

soctal de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de os”

Granados, Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito. a las 191415, se rcúnen

los accionistas de AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A. con cl objeto de

cclebrar una Junta General Extraordinaria y Universal; prevtamente

convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto

y ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los
señores: Luis Bakker G. com 1'560.433 acciones, Inmona Cía. Ltda.
representada por el Gerente General señor Luis Bakker V. con 87.141
acciones, John Bakker con 15.860 acciones, Christian Bakker con 2.997

acciones, Kardamin S.A. representada por su representante legal señor
Daniel Klein Sussman con 1'%734.746 acciones, Juan Ribadeneira con

. 388.127 acciones, Alexandra Gerritsen con 120.197 acciones, Jacqueline
Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con 120.197 acciones,
Mónica Gerritsen representada por Alexandra Gerritsen con. 120.196
acciones, Crnel. Luis Montalvo con 119.537 acciones, Ec. Fernando Daza con

-5.916 acciones, Ing. Alejandro Jarrín con 19.073 acciones e Inverna C.A.
representada por el Gerente General señor Juan Ribadeneira con 10.580
acciones. Se encuentra representado 100% delcapital pagado que es de s/.

4.305'000.000.

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañías,los

accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General
Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor

Harry Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente

orden del día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AVETOACHI AVES
DEL TOACHI C.A. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A. FRIMACA,

- CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A,,

PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY
AVES DE BUCAYC.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES
DEL RIO CHAN C.A.; AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A,.,

*: AVEBRAHMANAVESC.A., AVECOSTA AVESDE LA COSTA C.A., AVEPLATA

AVES DELA PLATA C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AGROPECUARIA
RANCHC HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEI. AGRO C.A

AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,
CHANCIIOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CRANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,respecto a
la posible fusión por absorción entre ellas, así como las bases de la fusió n

N,

+

DR. cabo SILVA

MOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
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Aprobar cl balance final de AVETOACHI AVES DEL TOACHI CA. y conocer
los balances finales de las compañías que serán objeto de fusión por

absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES
S.A.  CARNASA. AVESUR AVES DEL SUR CA, PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES
C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL

TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E

INVERSIONES NACIONALESC.A. INVERNA.

Aprobar la disolución anticipada de AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.sin

que porello entre en proceso de liquidación;

Aprobar la fusión por absorción entre AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.

. y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES

S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CA.,, PRODUCTORA

AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE
. BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO

CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES
C.A AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA
C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A.,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LA PLATA .C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL
TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES
ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, siendo ROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA la absorbente, v las demás las

absorbidas;

Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrir onio, activos y
pasivos, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., corno compañia absorbida, a

favor de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA.

A continuación los accionistas pesan a tratar individualmente cada uno de

los puntos somc idos a su considuración:

El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las
conversaciones mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha
establecido la conveniencia de fortalecer su estructura económica y

financiera mediante su fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión,

a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura acordes con su
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conversaciones mantenidas por las sociedades involucradas. 7

DNS
Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión

por absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad

las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión por

absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE CA.

PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALESS.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES

DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN

C.A., AVECOSTA AVESDE LA COSTA C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO

C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A.,

AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO CAA.,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI

AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS

S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS .S.A., AVICOLA LA CONCORDIA  C.A.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con

PROCESADORA NACIONAL DEAVESC.A.:

a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., la cual se disolvería anticipadamente,

sin entrar en proceso de liquidación;

b. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, asumiría todos los derechos y AVETOACHI AVES DEL TOACHI

C.A.;

Cc. Los actuales accionistas de AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., pasarán a

ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA,recibiendo acciones liberadas emitidas por esta

. Compañía;

d. La compañía absorbida, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., transferirá a

la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,

en bloque,la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos,

a título universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

e. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el
activo y pasivo de la compañía AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A. y

asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de

sus acreedores y deudores;

f.. La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su

capital tomando de las cuentas capital de las Compañias absorbidas; y,

g£. Los actuales administradores de la compañía AVETOACHI AVES DEL,

TPOACHI C.AÁ., continuarán en sus cargos husta la fecha en que opere le

fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Log...
administradores de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL Nx
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- ALIMENTOS C.A. PRONACAcontinuarán enel ejercicio de sus cargos luego

de operada la fusión.

El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases de
la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se pronuncien

sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta fusión, los mismos
que son leidos por parte de Secretaría.

. Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
aprueban el balance final de AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A. y de modo

expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales de

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,

AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA DELVALLE C.A.

PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL

CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL

ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSOC.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO

C.A. AVESAGRO, AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,

CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,

AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA.Loanterior sin
perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los

balances finales cortadosal día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de

la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución anticipada

de AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., sin que por ello entre en liquidación,

dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en el
artículo 382 de la Ley de Compañías.

A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad:

la fusión por absorción de AVETOACHI AVES DEL TOACHIC.A., en virtud de la

cual PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, será la

compañia absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.

PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS

NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES

DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN

C.A., AVECHAN AVES DELRIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO

C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.

AVECOSA, AGROPECUARÍA RANCHO HERMOSO CA.  AGROHERMOSO,

AVETOACIVM AVES DELGIOACIHNCA. AVEPICA AVES DEL PICHINCHA CA.

AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A.,

CHANCITOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO

S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVIES ANDINAS SA., AVICOLA LA

CONCOPDJA CA, AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
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. INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNAlas absorbidas, de con

a lo previsto en el literal b) del articulo 381 de la Ley de Compañias.

     

 

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hactxl
de su derecho de separación de la Compañia, que concede el artículo 377
la Ley de Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión

por absorción.

5. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
universal, el patrimonio, activos y pasivos, de AVETOACHI AVES DEL
TOACHI C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública
de fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la

obligación de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de
A pagar los pasivos AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A. y asumir las

responsabilidedes propias de un liquidador respecto de sus acreedores y

deudores, según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañías. Se
autoriza a los administradores para que registren contablemente la confusión
de las cuentas recíprocas entre las compañias que participan en la fusión. Se
autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que

transfiera el dominio y posesión de los inmuebles de AVETOACHI AVES DEL
TOACHI C.A. en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA,debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

A

,

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de
fusión por absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones
necesarios para su perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública
o privada.

 

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un
momento de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que

forman parte del expediente de la sesión los siguientes documentos:

 

1. Copiade la presente Acta.
KE 2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace

O referencia en el Acta.

A A las 20h153 el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada

, por unanimidad.

A El Presidente del Directorio declara clausuradola sesión.

l
' Para constancia de lo resuelto, de conformidad con Lo que dispone el artículo
280 de la Ley de Compañías, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más

del Presidente del Directorio y Secretario que certifica.

Ercn. Sr> Ls Po.

B Suparint ada del Copardo3 i
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA AGROPECUARIA RANCHO

HERMOSOC.A. AGROHERMOSO NOA
QA

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de mayo de 1999,en el local sodiaL. =

i de la Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los Granados,
Edificio Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 12h00, se reúnen los accionistas

de AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO con el objeto
A de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal; previamente

convocada por el señor Presidente del Directorio quien declara abierto el acto y
ordena dar lectura de la lista de asistentes, resultado que concurren los

i señores: Luis Bakker G. con 1'897.740 acciones, Inmona Cía. Ltda.
Y representada por su Gerente General señor Luis Bakker V. con 105.966

acciones, John Bakker con 19.286 acciones, Christian Bakker con 3.645
i acciones, Kardamin S.A. representada por su Representante Legal señor Daniel
Ma Klein Sussman con 2'109.550 acciones, Juan Ribadeneira con 471.712
“dE acciones, Alexandra Gerritsen con 146,163 acciones, Jackeline Gerritsen

representada por Alexandra Gerritsen con 146.163 acciones, Mónica Gerritsen
i representada por Alexandra Gerritsen con 146.162 acciones, Crnl. Luis

Montalvo con 145.361 acciones, Ec. Fernando Daza con 7.194 acciones, Ing.
] Alejandro Jarrín con 23.193 acciones e Inverna C.A. representada por el

i - Gerente General señor Juan Ribadeneira con 12.865 acciones. Se encuentra
representado el 100% del capital de la Compañía que es de s/. 5.235.000.000..

En vista que se halla representado la totalidad del capital pagado, de
o conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 de la Ley de Compañias,los

o accionistas resuelven en forma unánime constituirse en Junta General

1 Extraordinaria y Universal. Actúa como Presidente del Directorio el señor Harry
Klein y como Secretario el señor Juan Ribadeneira.  '

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente
orden deldía, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

1o 1. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre AGROPECUARIA
ce RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO y las compañías

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS GC.A. PRONACA,
i FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES

S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE

ñ. uN BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES DEL

e RIO CHAN C.A., AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVEBRAHMAN AVES

C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA-.-

i C.A., AVES COSTEÑASS.A. AVECOSA, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
t C.A., AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

: PICHINCHA C.A., AVEGUAYASS.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA
PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA

CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A.
INVERNA, respecto a la posible fusión por absorción entre ellas, así como

las bases de la fusión; :

Econ. sofás Z.
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2. Aprobar el balance final de AQROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSOy conocerlos balances finales de las compañías que serán
objeto de fusión por absorción, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS
C.A. PRONACA, FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA. CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR CA.
PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE.,
AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A,,
AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVETOACHI AVES DEL TOACHI
C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A,,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A, a A

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,

3. Aprobar la disolución anticipada AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO

C.A. AGROHERMOSOsin que por ello entre en proceso de liquidación;

4. Aprobar la fusión por absorción entre AGROPECUARIA: RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO y las compañías PROCESADORA
NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS
C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES
DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVES DEL'AGRO C.A
AVESAGRO, AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA AVES DE LA COSTA

C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.
AVECOSA, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVETOACHI AVES
DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AYEGUAYAS
S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, ¿e
AVANDINA AVES ANDINAS S.A, AVICOLA LA CONCORDIA C.A. A
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA, siendo

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAla absorbente,

y las demás las absorbidas;

S. Aprobar el traspaso en bloque, a titulo universal, del patrimonio, activos y

pasivos, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOS£2.
como compañia absorbida, a favor de la absorbente, PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno de los puntos
sometidos a su consideració:1:

l. El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las conversaciones
mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha establecido la
conveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera mediante su fusión, a

fia que la compañía resultante de la fusión, a futuro pueda realizar inversiones de

mayor envergadura acordes con su objeto social. También:el Presidente del Directorio

7 s » 1d
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expone ante la Asamblea las bases a las cuales seo sujetaria la fusion
.. - . “ . . a

absorción, de conformidad con las conversaciones mantenidas porlas soq 8

imvolucradas.

> o . . : . . . ua,
Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión.

por absorción, luegode las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidadlas

negociaciones mantenidas, así como las siguicntcs bases de la fusión por

absorción entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.ON
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES 5

CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA

AVES DE LA COSTA C.A,, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO

AVES DEL CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTENAS
S.A. AVECOSA, AVESAGRO AVES DEL AGRO C.A., AGROPECUARIA RANCHO
HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A,,
AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA

CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI

C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A.,
AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES

C.A. INVERNA con PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.:

a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA absorbería a
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, la cual se
disolveria anticipadamente, sin entrar en proceso de liquidación;

b. La compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, asumiría todos los derechos y obligaciones AGROPECUARIA

RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO;

Cc. Los actuales accionistas de AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA.

AGROHERMOSO, pasarán a ser accionistas de la compañía absorbente,

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo

acciones liberadas emitidas por esta Compañía;

d. La compañía absorbida, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA.

-— AGROHERMOSO,transferirá a la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA,en bloque,la totalidad de su patrimonio, activos

a valor presente y pasivos, a título universal, incluidos los inmuebles de su

propiedad;

e. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo

y pasivo de la compañía absorbida AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO

C.A. AGROHERMOSOy asumirá también las responsabilidades propias de un
liquidador respecto de sus acreedores y deudores;

f. La Compañia absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su

capital tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas; y,

£. Los actuales administradores de la AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO

C.A. AGROHERMOSO, continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere
la fusión por absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los
administradoros dle la pana absorbente, PROCESADORA NACIÓN.  
de operada fi 1 fusión.
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tl Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases

de la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se

¿propuneien sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta

fusión, los mismos que son leidos por parte de Secretaría.

Urra vez absueltas las inquietudes planteadas,los accionistas por unanimidad

aprueban el balance final de AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A.
AGROHERMOSOy de modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento
de tas balances finales de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE
BUCAY C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO
CHAN C.A., AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVEBRAHMAN AVES CAA,,
AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A,,
AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A,,
AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A,,
AVEGUAYAS -S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CAA,,
CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO$.A.
AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A.
AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA. Lo anterior
sin perjuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se. incorporen
los balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

Ante el pedido que la Asamblea se pronuncie sobre la disolución anticipada
de la Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución

anticipada de AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
sin: que por ello entre en liquidación, dejando constancia que la disolución la

deciden al amparo delo previsto en el artículo 382 de la Ley de Compañías.

A pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por

unanimidad la fusión por absorción de AGROPECUARIA RANCHO.HERMOSO
C.A. AGROHERMOSO,en virtud de la cual PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOS C.A. PRONACA,será la compañía absorbente y PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR CA., AVEBUCAY AVES DE BUCAY CAA,,
AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECHAN
AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.,
AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A, AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI
AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS
S.A:, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A., AVICOLA LA CONCORDIA CA.

AVECONCORDIA E INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA las :
absorbidas, de conformidad a lo previsto en el literal b) del artículo 381 de le

Leyde Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ningunode ellos hace uso de

su derecho de separación de la Compañia, que concede cl articulo 377 de la
Ley de Compañias, ya que todos se enenentran conformes con la fusión por
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Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos lhiace uso de sul!

.. a -. - > p a a Yderecho de separación de la Compañía, que concede el articulo 377 de la Ley de».
Compañías, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por absorción. á

S. Los accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título universal,
el patrimonio, activos y pasivos, de AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA.
AGROHERMOSO en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A,
PRONACA, traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública d

fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia de la obligación d

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACAde pagar los pasivo
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO y asumir la
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y deudores,

según lo dispuesto en el artículo 384 de la Ley de Compañías. Se autoriza a los
administradores para que registren contablemente la confusión de las cuentas

reciprocas entre las compañias que participan en la fusión. Se autoriza

- expresamente al representante legal de la Compañia para que transfiera el dominio
y posesión de los inmuebles AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA.

AGROHERMOSO en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

Para terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de fusión por
absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones necesarios para su

perfeccionamiento legal ante cualquier institución pública o privada.

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un momento

de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que forman parte del
expediente de la sesión los siguientes documentos:

1. Copia de la presente Acta.
2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace referencia
en el Acta.

A las 12h30, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por

unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurado la sesión.

Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que dispone el artículo 280 de la
Ley de Compañias, todos los accionistas suscriben esta Acta, a más del Presidente del

Directorio y Secretario que certifica.

Harry WE) fsllliu
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO CRETARIÍO

SÍ ;
ALE Guerra John Bakker V. :
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Eu la ciudad de Quito, a los 30 dias del mes de mayo de 1999, en el local sogaEmAl

: INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA con el objeto de celebrar una Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACC INISTASa
DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INVERSIONES NACIONARES<C.Af?”-

INVERNA le La

Compañía, ubicado en la calle de los Naranjos s/n y Av. de los Granados,atcn2A

Inverna, de esta ciudad de Quito, a las 19h00, se reúnen los accionistas de

General Extraordinaria y Universal; previamente convocada por el señor Presidente del
Directorio quien declara abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de asistentes,
resultado que concurre la única accionista, Procesadora Nacional de Alimentos C.A.
PRONACA,representada por el señor Juan Ribadeneira con 980.000 acciones, de un

valor de S/. 10.000 cada una. Se encuentra representado 100% del capital pagado
que es de s/. 9.800'000.000.

En vista que sehalla representadola totalidad del capital pagado, de conformidad con
lo dispuesto por el articulo 280 de la Ley de Compañias, los accionistas resuelven en
forma unánime constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal. Actúa como
Presidente del Directorio el señor Harry Klein y como Secretario el señor Juan
Ribadeneira.

El Presidente del Directorio somete a consideración de la Junta el siguiente orden del

día, el cual es aprobado por unanimidad por los asistentes:

1. Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre INVERSIONES NACIONALES

C.A. INVERNA y las compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, FRIGORIFICOS Y MATADEROS GC.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA
AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A, AVECHAN AVES DEL RIO CHAN CAA.,
AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA
AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS
S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO,
AVES DEL AGRO C.A AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA
AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., . AVES DEL DOMINGO. S.A.
AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI
CHANCHOS DEL TOACHI C.A, AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA y
AVANDINA AVES ANDINASS.A, respecto a la posible fusión por absorción entre
ellas, así como las basesdela fusión;

2. Aprobar el balance final de INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA y conocer
los balances finales de las compañias que serán objeto de fusión por absorción,

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, FRIGORIFICOS Y
MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR
AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A.
PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A AVECAMPO AVES DEL CAMPO
C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN.C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A., AVEPLATA

AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA, AGROPECUARIA
RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO,

AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEPICA AVES DEL PICHINCHA C,A.,

AVEGUAYAS S.A CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL
e
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DOMINGO S.A. AVEDOCA, AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIAy.
AVANDINA AVES ANDINAS S.A -

3, Aprobar la disoltición anticipada INVERSIONES NACIONALES C.A. "NVERNA sin

que por ello entre en proceso de liquidación;

+. Aprobar la fusión por absorción INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNAylas
compañías PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA..

PRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL
VALLE C.A. PRODUVALLE, AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES

DEL CAMPO C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL
ROSARIO C.A AVEBRAHMAN AVES C.A AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.,
AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES
DEL TOACHI C.A., AVETOACHI AVES DEL TOACHI C,A., AVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A., AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS
DEL TOACHI C.A., AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCORDIA y AVANDINA
AVES .ANDINASS.A., siendo PROGESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA la absorbente, y las demáslas absorbidas; '

5. Aprobar el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio, activos y pasivos,
de INVERSIONES NACIONALESC.A, INVERNA, como compañía absorbida, a favor
de la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA.

A continuación los accionistas pasan a tratar individualmente cada uno!y de los puntos

sometidos a su consideración: : :

1. El Presidente del Directorio expone a los accionistas que de las conversaciones
mantenidas entre los administradores de las Empresas, se ha establecido la
conveniencia de fortalecer su estructura económica y financiera” mediante su

fusión, a fin que la compañía resultante de la fusión, a futuro pueda realizar
inversiones de mayor envergadura acordes con su objeto social... También el
Presidente del Directorio expone ante la Asamblea las bases a las cuales se

sujetaria la fusión por absorción, de conformidad con las conversaciones

mantenidas por las sociedades involucradas.

Estudiadas por los accionistas las negociaciones cuanto las bases de la fusión poz
absorción, luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad las
negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión 'por absorción
entre PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE C.A. PRODUVALLE,
FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A.
CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY AVES DE 'BUCAY CAA.,

AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVECOSTA AVES
DE LA COSTA C.A,, AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A., AVECAMPO AVES DEL
CAMPO C.A., AVEPLATA AVES DE LA PLAYA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AVESAGRO “AVES DEL AGRO CA,, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO CA.
AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL

PICHINCRA C.f., AVEGUAYAS S.A., CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA
CA, CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO 5.A.
AVEDOCA, AVANDINA AVES ANDINAS SA, INVERSIONES NACIONALES C.A.
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a. PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA S
INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,la cual se disolvería anticipadamente,

sin entrar en procesa de liquidación;

compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.
PRONACA, asumiría todos los derechos y de INVERSIONES NACIONALES C.A.

INVERNA.

c. Los actuales accionistas de INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,pasarán a

ser accionistas de la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A. PRONACA, recibiendo acciones liberadas emitidas por est
Compañía;

d. La compañia absorbida, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA,transferirá a
la absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE: ALIMENTOS C.A. PRONACA, en
bloque, la totalidad de su patrimonio, activos a valor presente y pasivos, a título

universal, incluidos los inmuebles de su propiedad;

e.PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA asumirá el activo y
pasivo de la compañía INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA y asumirá
también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores

y deudores;

f. La Compañía absorbente, como consecuencia de la fusión aumentará su capital

tomando de las cuentas capital de las Compañías absorbidas;y,

g. Los actuales administradores de la compañía de INVERSIONES NACIONALES C.A,
INVERNA, continuarán en sus: cargos hasta la fecha en que opere la fusión por
absorción, momento en el que cesarán en sus funciones. Los administradores de

la compañía absorbente, PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA.
PRONACAcontinuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operadala fusión.

3. El Presidente del Directorio solicita a la Asamblea que, conforme a las Bases de

la Fusión por Absorción que han sido aprobadas, los accionistas se pronuncien
sobre los balances de las Compañías intervinientes en esta fusión, los mismos
que son leidos por parte de Secretaria.

Una vez absueltas las inquietudes planteadas, los accionistas por unanimidad
aprueban el balance final de INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA y de
modo expreso manifiestan haber tomado conocimiento de los balances finales

de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOSC.A. PRONACA, FRIGORIFICOS
Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS NACIONALES S.A. CARNASA,
AVESUR AVES DEL SUR C.A. PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

C.A. PRODUVALLE., AVEBUCAY AVES DE BUCAY C.A., AVECAMPO AVES

DEL CAMPO C.A AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES

DEL ROSARIO C.A., AVEBRAHMAN AVES C.A., AVECOSTA AVES DE LA

COSTA C.A., AVIEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A.

AVECOSA, AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVES

DEL AGRO CA. AVESAGRO, AVETOACHI AVES DEL TOACHI C.A., AVEPICA

AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEGUAYAS S5.A., AVES DEL DOMINGO.SA.
/

YeA
pois
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AVEDOCA, CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA CA,
CHANCHOTOACIHL CHANCIOS DEL TOACHI C.A., AVICOLA LA CONCORDIA

CA, AVECONCORDIA y AVANDINA AVES ANDINAS S.A... Lo anterior sin
periuicio que en la escritura pública de fusión por absorción se incorporen los

balances finales cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura.

Ante el pedido que la Asaniblea se pronuncie sobre la disolución anticipada de la

Compañía, los accionistas por unanimidad aprueban la disolución anticipada -
INVERSIONES NACIONALES C.A, INVERNA, sin que por ello entre en
liquidación, dejando constancia que la disolución la deciden al amparo de lo

previsto en el artículo 382 de la Ley deCompañias.

AN pedido del Presidente del Directorio, los accionistas aprueban por unanimidad

S.

Para

la fusión por absorción de INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNAen virtud
de la cual PRACESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA,será la
compañia absorbente y PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL "VALLE C.A.
PRORUVALLE, FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA, CARNICOS
NACIONALES S.A. CARNASA, AVESUR AVES DEL SUR C.A., AVEBUCAY' AVES

DE BUCAY C.A., AVEBRAHMAN AVESC.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN

C.A., AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C.A., AVEROSARIO AVES DEL ROSARIO
C.A., AVECAMPO AVES DEL CAMPO C.A., AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A:,

AVEPLATA AVES DE LA PLATA C.A., AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA,
AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROHERMOSO, AVETOACHI AVES
DEL TOACHI C.A., AVEPICA AVES DEL PIÍCHINCHA C.A., AVEGUAYAS S.A.,
CHANCHOPLATA CHANCHOS DE LA PLATA C,A., CHANCHOTOACHI

CHANCHOS PEL TOACHI C.A., AVES DEL DOMINGO S.A: AVEDOCA,
AVANDINA AVES ANDINAS S.A, INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA y

AVICOLA LA CONCORDIA C.A, AVECONCORDIA las absorbidas, de, conformidad

a lo previsto en el literal b) del artículo 381 de la Ley de Compañías.

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su

derecho de separación de la Compañía, que concede el artículo 377 de la Ley de
Compañias, ya que todos se encuentran conformes con la fusión por absorción.

Los .accionistas por unanimidad aprueban traspasar en bloque, a título
universal, el patrimonio, activos y pasivos, de INVERSONES NACIONALES C.A.

INVERNA, en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.
PRONACA, traspaso que será instrumento en la respectiva escritura pública de
fusión por absorción. Los accionistas dejan expresa constancia dela obligación

de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA de pagar los
pasivos INVERSONES NACIONALES C.A. INVERNA y “asumir las

respóonsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y

deudores, según lo dispuesto en el articulo 384 de la Ley de Compañías. Se
autoriza a los administradores para que registren contablemente la: confusión de
las cuentas recíprocas entre las compañías que participan en la fusión. Se
autoriza expresamente al representante legal de la Compañía para que transfiera
el dominio y pesesión de los inm.-ebles de INVERSONES NACIONALES C.A.
INVERNA en favor de PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A.

PRONACA, debiendo suscribir la correspondiente escritura pública.

terminar la Junta, los accionistas por unanimidad autorizan a los
administradores para que otorguen la correspondiente escritura pública de fusión por
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absorción, así como para que realicen todos los actos y gestiones necesarios pere
¿ . . . . . . .. - . .

perteceionamuiento legal ante cualquier mstitución pública o privada.    A
No habiendo más puntos que tratar, el Presidente del Directorio dispone un MONICPo. ,

de receso para la redacción del Acta; al hacerlo deja constancia que forman parté: det.-

expediente de la sesión los siguientes documentos: 0

a

Pc
b

O
)

L. Copia de la presente Acta.

2. Copia de los documentos conocidos por la Junta y a los que se hace

referencia en el Acta.

A
S

B

A las 1830, el Secretario da lectura a la presente Acta, la cual es aprobada por

unanimidad.

El Presidente del Directorio declara clausurada la sesión.

> %, Para constancia de lo resuelto, de conformidad con lo que disponeel artículo 280 de la

Ley de Compañias, el único accionista suscribe esta Acta, a más del Presidente del

*- Directorio y Secretario quecertifica.

4
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CAPITAL PRONACA FUSIONADA

1.999

Accionistas VALOR N acciones

Kardamín 40,30% 46.747.152.000 46.747.152

Bakker Luis 36,25% 42.049.236.000 42.049.236

Ribadeneira Juan 9,01% 10.451.410.000 10.451.410

Gerritsen Jaquelir 2,79% 3.236.341.000 3.236.341

Gerritsen Mónica 2,79% 3.236.341.000 3.236.341

Alexandra Gerrits: 2,79% 3.236.341.000 3.236.341

Montalvo Luis 2,78% 3,224.741.000 3.224.741

Inmona 2,02% 2.343.157,000 2.343.157

Jarrín Alejandro 0,44% 510.391.000 510.391

Bakker John - 0,37% 429.192.000 429.192

Inverna  — 0,25% 289.995.000 289.995

Daza Fernando 0,14% 162.397.000 162.397

Bakker Cristhian 0,07% 81.199.000 81.199

100,00% 115.997.893.000 115.997.893    
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DOCTOR KatoLA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

   

   

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIME /

CERTIFICADA DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN, QUE OTORGA:ERIGORIMIC SI e

MATADEROS CA. “FRIMACA" Y OTROS, 4 FAVOR DE PROCESADOR.

NACIONAL DE ALIMENTOSC..1. “PRONACA”.DEBIDAMENTEEIRMADA Y SELLADA

EN QUITO, 4 PRIMERO DE OCTUBRÉDE MIL NOVECIENTOSNOVENTA Y NUEVE.-

    
   

   

EL “YTARIO
1 -

DOCTOR

NOTARIO TRIGESIMO OIDEL CANTON.
Y

Dr. Ramiro Dávila Silva
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DOCTOR RAMIRO0.

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO Y
QUITO - ECUADOR ¿00

RAZON: EN ESTA FECHA COME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ

DE FUSION POR ARSORCION QUE OTORGA FRIGORIFICOS Y MATADEROS

C.A., FRINACA Y OTROS, CELEBRADA ANTE MI, EL PRIMERO DE OCTUBRE

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, REFERENTE A LA APROBACION

DE LA FUSION POR ABSORCION DE LAS COMPANÍAS PRONACA. FRIMACA,

CARNASA, PRODUVALLE, AVESUR. AVEBUCAY. AVEBRAHAMAN, AVECHAN,

AVECOSTA, AVEROSARIO, AVECAMPO, AVEPLATA, AVECOSA, AVESAGRO.

AGROERMOSO, AVETOACHI, AVEPICA, AVEGUAYAS, CHANCHOPLATA,

CHANCHOS DEL TOACHI, AVEDOCA, AVANDINA, AVECONCORDIA E INVERNA:

DISMINUCION Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS,

CONFORMELO DISPONE EL ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO

99.1.1.1.3170 DE 21 DE DICIEMBREDE1999, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS.- QUITO, A VEINTE_Y UNO DE DICIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-   

 

Dr, Ramiro Dávila Silva
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AQHAZON En esta fecha, tomé nota al margen

>
=

3

A
.
E

O

301   respectiva matriz la aprobación de la fusión

absorción de la compañía AOS NACIONAL DE

ALIMENTOS C. A. PRONACA”¿ con las compañias

VYFRIGORIFICOS Y MATADEROS C. A.  FRIMACA”, “CARNICOS

NACIONALES S. A, CARNASA” Y OTRAS, expedida por la

superintendencia de Compañias de Quito, mediante

Resolución No.99.1.1.1.3170, de fecha 21 de diciembre de

1.999.- Quito, a veinte y dos de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve
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(6) sezon DE MARGINMACION.- NOTARIA DECIMO SEFTIMA DEL CANTON
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"ESRNICOS. NACIONALES DA LARNADAS, ot

al veintiuno. de enero de mail go UONEn

"ERIGORITEICOS Y MATADEROS C.A5. , otargada Sl

diciembre de mil eclentos noventas "INVERSIONES NAL Tibi

Ta IMNVERNA” E

novecientoz noventa;

otorgada en la Notar

Davila Silva, 1
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dada El doce de  d1ICIembre de (ña.

ritura de FUSION Pura. ARSORLINA.
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Dr Remigio Poveda Y.
Guito - Ecuador
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DR. RUBRBER- ARTO ESPL “OSAIDRORO

NOTAR UNDECIMO DE QUITO.
  

2 lbodiento Reccivución 990,7 ,1,1.3170, dictan

veinte y une de Diciertoi.  uel plo retileo dls,

Supciintendencia de Compañias, fuerobada la escritura

   
 

  

 

voública ds Fusión por Abscición, otero ceda por Frigoríficos

y Meitaderos C.A. FRIMACA y otres a cavor de la Compañís

Precesadora Nacional de Alimentos €. . PRONACk celebraas

ante el Notario Trigésimo Sex undo del Distritc

Metropolitano de Quito, el primerc de Octubre de mi

novecientos noventa y nueve. Tomé ncz.= de este partícula

al margen de las matrices de las es:crituras públicas de

Constitución de las Compañías PRODU¡OTORA AGROPECUARIA

DEL VALLE C.A. PRODUVALLE; AVES DEL Eee) C.A. AVESAGRO;

AVICOLA LA CONCORDIA C.A. AVECONCOKOIA; y, AGROPECUARIA

RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO , c:elebradas ante mí, el

quince de Febrero de mil novecientos r.oventa y seis; cuatro

de julio de mil novecientos noventz y cinco; veinte de

octubre de mid novecientos noventa y cinco; y, veinte de

octubre de mil novecientos noventa Y cinco

respectivamente.- Quito, a veinte y dc: de Diciembre de mil

novecientos noventa y nueve.-

    
    

Ez £ERIO ESPIRCIDA IDROEO .

EE ADECIMO DE QUITO, DISTTO KETROPZOLITARO
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME MOTA AL MAROEN DE LAS MATRICES DE CONSTITUCION DE LAS

COMPAÑIAS AVESUR AVES DEL. SUR CA, AVEBUCAY AVES DE BUCAY CA, £VEBRARHMAN AVES

CA, AVECHÁN AVES DEL RIC CHAN CA, AYECOSTA AVES DE LA COSTA CA, AVERUOSARICAVES

DEL ROSARIO C.A.,, AVECAMPO AVES DEL CAMPO CLA, AVEPLATA AVES DE LA PLATA CA, DE

FECHAS 5 DE FEBRERO DE 1993, 5 DE FEBRERO DE 1993, 5 DE FEBRERO DE 1593, SDE FEBRERO DE

1993, 5 DE FEBRERO DE 1993, $ DE FEBRERO DE 1993, $ DE FEBRERO DE 1993, 5 CE FEBRERO DE 1993

Y LAS COMPAÑIAS CHANCHOPLATA CHANCRHOSDE LA PLÁTA C.A., CHANCHOTOACHI CHANCHOS

DEL TOACHIC.A., AVETOACHIAVES DEL TOACHIC.A., DE FECHAS 27 DE DICIEMBRE DE 1993, 30 DE

DICIEMBRE DE 1993, 27 DE DICIEMBRE DE 1993; OTOROADAS ANTE MI DE La APROBACION DE

SIÓN POR ABSORCIÓN CONSTANTE FN LA RESOLUCION NUMERO99.1.1.1.3170 EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VON FECFA 21 DE DICIEMBRE DE 1999. QUITO 22 DE

DICIEMBREDE1993,  ¡
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TIFICO: Jue hoy, qued6 inscrita la escritura de FUSION 20R

ABSORCION otorgada por Frigoríficos y Mataderos C.A» Frimaca

25 de abril del 2000.-

v D.. Gilicuel
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REGISTRONELA PROPIEDAD...
DEL CANTON YAGUACHI

30%
TIFICO: Que hoy, quedó inscrita la Resolución número noventa

y nueve-uno-uno-uno dictada por el Intendente de Compañías de

   

   

“uito, con el número 008 del Re cántil y sentada en-

el Libro "epertorio bajo el núméro Yaquachi, 25 de  -

Rogistrodor de y Eo
Perrera rd 7
LITIO CaJA
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32> DEL CANTON EL TRIUNFO
AF

OFICINA DEL REGISTRODELA PROPIEDADDEL

CANTON CUMANDA

- . Cumandá; 25 de marzo de 2000 8:00 H

CERTIFICO: Que, en esta fecha queda inscrita la. PRIMERA. copia escritura pública de

FUSION POR ABSORCIONa favorde la PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS

CA., PRONACA, que antecede en el Registro de Propiedades bajo la partida número ciento

uno (101); y anotada en el Repertorio con el número ochenta y uno (81), y cuyo fundamento

tega!l es la Resolución de fa Superintendencia de Compañías del Ecuador No. 98.1.1.1, de

fecha 21 de diciembre de 1999, De igual manera se ha tomado nota al margen en lo que

respecta a los bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción del cantón Cumandá, Provincia

del Chimborazo y cuya jurisdicción pertenecía al Registro de la Propiedad del cantón Alausi

. hasta el 31 De márzó de 1995), y que constan de la siguiente manera:

1.- COMPAÑIAAYECAMPO, AVES DEL CAMPO CA.:

ajEscritura Pública inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Alausi, jel 4 de julio de

1994 posteriormente reinscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Cumandáel 24 de

marzo del 2000 bajo la partida 4 78 y Repertorio + 96, de la superficie de 29.7 Has.

b) Escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Alausi, el 19 de enero

de 1993, posteriormente reinscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Cumandá el 24

de marzo del 2000 bajo la partida 4 77 y Repertorio ff 97, de la superficie de 45 Has.

+ En adelante, estos dos bienes inmuebles por estar colindando forman un solo cuerpo y

consta inserto a favor de PRONACA.

A TOA MAA CALIENTA IM ATA CO OA Daneridbrrrar múáblina inenrta em al
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Registro de la Propiedad del cantón Alausí, el 27 de julio de 1994, posteriormente reinscrita

en el Registro de la Propiedad del cantón Cumandá el 24 de marzo del 2000 bajo la partida 4

78 y Repertorio +4 98, de la superficie de 113.5 Has.

» En adelante, este bien inmueble consta inscrito a favor de PRONACA.

+3.- AVESAGRO, COMPAÑIAAVES DEL AGRO CA:.

. a)Esertura pública inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Cumandá el 14 de

marzo del 2000 bajo la partida 72 y Repertorio A 90, de la superficie de 5.3 Has.

b) Escritura pública inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Cumandá el 22 de

marzo del 1996 bajo la partida * 59 y Repertorio 4 73, de la superficie de 398.82 Has.

+ En adelante, estos dos bienes inmuebles por estar colindando forman un solo cuerpo y

consta inscrito a favor de PRONACA,

 

RAZON:B% Registro. de: la Propiedad, del .Cantéón: General: Antod o
Blizalde (Bucay) Certifica: Que en esta fecha se inscribió -=
la Escritura Pública; de«FUSION:POR ¡ABSORCION que suscribie =
ron las Compañías Frigorificos y Mataderos FRIMACA y Procesa
dora de: Macional«de Alimentos PRONACA!=Habiénhdole correspon»
dido el * 78 del Registro dePropiedades y 80 delAepertorids
General AntonioIBliza abril 8 el: ño 2.000» nm    
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311 Número úe repertorio: UT

Fecha de Repertorio : 05m,.
HE
!

rakion blEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que¿en A
X

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: An,

1.- Fusión por Absorción en el tomo 5 de fojas 2159 a 2160, NO.93%

del Registro de Propiedades, correspondiente al presente año:

Guayaquil, Veintiseis de Enero del Dos Mil.

Trabajados por:

Digitalizador : SN

Amanuense de Inscripciones : JSOTO

Depurador : IMENDOZA

Asesor : PALVEARB . MA

Generador de Razón : MQUINTEROS A

MO A IRANO dses tamos rnMdeMn Fefn

Registradorde laa Propiedad

RAZON:Enesta fecha inscribo, en el Registro de Propiedad de Segunda Clase, Tomo XXXIV,
bajo el Repertorio No. 1746, la primera copia de la escritura pública celebrada el 1 de octubre
de 1999, ante el Notario Trigésimo Segundo de Quito, Dr. Ramiro Davila Silva, que contiene el
contrato de Fusión por Absorción de la COMPAÑIA PROCESADORA NACIONAL DE
ALIMENTOSC.A. PRONACA,con las Compafifas: FRIGORIFICOS Y MATADEROSC.A.
FRIMACA; AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A., AGROERMOSO ; AVES DEL
TOACHI C.A, AVETOACHI; AVES DEL PICHINCHA C.A., AVEPICA ; CHANCHOS
DEL TOACHI C.A, CHANCHOTOACHI ; AVES DEL DOMINGO S.A. AVEDOCA;
AVES ANDINAS S.A, AVANDINA y AVICOLA LA CONCORDIA CA.
AVE CONCORDIA, aprobada por el Sr. Intendente de Compaítías de Quito, en Resolución
número 3170, de 21 de Diciembre de 1999. Tal Fusión por Absorción se marginó en las
inscripciones originales, todas de Segunda Clase, de las propiedades de las Compañías:
Frigorificos y Mataderos C.A. FRIMACA, de fi. 3 ** 5, de 1996; Agropecuaria Rancho

Hermoso C.A. AGROERMOSO, £8, 777 f+ 1301 de 1995; Aves del Toachi AVETOACHI, $5.

197, + 293 de 1994; Aves del Pichincha C.A. AVEPICAfs. 240, 4 389 de 1985; Chanchos del
Toachi C.A. CHANCHOTOACHL fs. 197, + 293 de 1994 ; Aves del Domingo S.A.
AVEDOCA, fs. 336, + 509 de 1987; Aves Andinas AVANDINAS.A. £í 403) 4 647 de 1985; y
Avicola La Concordia C.A. AVECONCORDIA en sus cúairo inmuebles de fs. 776, ++ 1300 de
1995; y f5. 177, + 280; 15. 177, 279;48,176, 4 78 de 1998.- Santo, Domingo de los
Colorados, a 29 de Febrero del 2000. :
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cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 99-1.1.1.

3170, dictada el veinte y uno de diciembre de mil novecientos.

noventa y nueve, por el Intendente de Compañías de Quito, se-

tomó nota de la cancelación de Insripción de la Comvañía -

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C. A. , por haber sido Absorbida

por PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA y queda ins

crita con el número 3 del Registro Mercantil correspondiente-

a mi cargo, y anotada bajo el número 250 del Repertorio, al

margen de la inscripción respectiva.-

   
  

 

AEANRADORAÁA DE LA TUOREDAD

DEL CANTÓN NERLLCHTO

CERTIFI1ICO:- Que la FUSION POR ABSORCION que antecede queda  -—-

inscrita con el número 126 del Registro de Propiedad corres -

pondiente a mí cargo, y anotada bajo el número 251 del Reper-

tori0o.-

Naranjito, 23 de Marzo del 2000
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sabuptolóndalacompañia “PROCESADORANACIONAL:DEALIMENTOS
aPRONACA” conlascompañias “FRIGORÍFICOS.¡EMATADEROS:CA.ERIN

LNVALLEC.A.PRODUYALLE”, vAVESURAVES:DELSUR.EASAN (AVES:
BUCAYIC.LA”,"AVEBRAUMANAVES C.A.”, “AVECHANAVES: ¿RIOCHAN CA

 "ANECOSTAAVESDELA:COOTA CA”,"AVEROGARIOAVESDEL-BOSARIO€.
2ANECAMPOAVEADELCAMPOC.A*, “AVEPLATAAVER DELAPLATAC.A"
YeCOSTEÑAS.AA.ice “AVES DEL AGROCAAVERAGRO”,.“AVEG

>SOCIEDAD'ANONIMA:AVEDOCN"AVICOLALACoN ORD
ONCORDIACHANCHOPLATA CHANCHOS.BELA EA
TOACHl -GUANCROS.DELTOACHI-C.A.",“AGROPECUARIA. RANCHO
“€Añ* AGRO “AVETOACHL*aus aer-TOACHP; e.

DeJA do del Disutto
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    “' 'MACIONAL DEALIMENTOS C.A.PRONACA",/ sai lo¡nocEsaDoRy
:aos CA FRIMACA", “CARNICOS”AGORATEACARNASA”,

AVECHAN“AVESDEL RIO CHAN:CA", YAVECOSTA:AVES DE LA:COSTA Car.
“AVEROSARIO AVES DEL-ROBARIO C.A.”, “AVECAMPO AVES.DEL:CAMPO C.A”

¿AVEPLATA AVESGE LÁ PLATA.C.A.”, “AVESCOSTEÑAS 6,A. AVEGOSA", “ANES
DELAGRO CA.AVESAGRO”, SAVEGUAVAS S.A.”, “ANEPICA AVES DEL PICHINCIHA
C.A.”, “AVANDINAAVES.-ANDINAS 8.A.”, “AVES DEL DOMINGOSOCIEDAD ANONEAA
-AVEDOCA”, “AVICOLA LA CONCORDIA CA. AVECONCORDIA”. “CHANCHOPBLATA
CHANCHOSDE LA'PLATA C.A.”, "CHANCHOTOACH) CHANCHOSDEL TOACHICA.S,
“AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A AGROERMOSO”: “AVETDACHI AVES
DEL TOACHI”; e, “INVERSIONES NACIONALES 1.A INUERNA”, MemiraiciónYavesro

_ de capital y roforma de astatulos consianies en ía sodorida escritura;y, disporbr«e ul
PO vxtiacto de la escltura sopubliguo por wma voz en uno de los paríécicos demayor
AQ atrelaciba an otDistrito Metropolitano daQuito, ,/
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 314 o: o :pm o

| | Oy NN 23OS
As vbsnsbro al sb MT]Nodmus0 OSIRIS

ARTICULOAEGQU asSetoLnlos ¡oturaJete Pórip, fulnto,
Décimo Séptimo, Óctavo y Primero del suoade Quito,
as comooecocent¡Cua anrraosacagsocdo las
vtespoctivas m fa publica que se aprueba y de tos de constitución en st
orden, delabvontaiida de penaCosotniónnyocd Tdefopias;(62Fazores
respectivas.

sb 6ints13 ordmo taÍa ANO“. BEY ITA”afanEañl .

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regis rador vi
Metropaitino!UNQUIDTUETBdADA dd veia PUpiea
Resolución y tome nota de tul inscripción al margen de Pp

  
  

    
   
  

p ancoale ta

inscripción de tas Aberturas, licas de _cónetittu compañías
“FRIGORIFICOS Y MAYADERS FRIMACATDAGARRAARIONALES S.A

- CARKABA”, “PROQUCTORA-AGS 3 ECUARIA DilAbbks CaboBRODUVALLE
“AVESUR AVES bel Sut 94

EQUAN AVES DEL RIO CHAN C.A.”, “AVECOSTA
ys PIEROSARIO AVES DEL ROSARIO C.A.”, “AVECAMPO

AVES DEL CAMPO CA. FARUEPLATA AVES DE LA PLATA CA”, “AVES LEL AGRO
CA. AVESAGRO”, "AVEGUAYAS S.A”, “AVEPICA AVES DEL PICHINCHA CA”.
“AVANDINAAVES ANDINAS S.A”, “AVES DEL DOMINGO SOCIEDAD ANOMEAA
AVEDOCA”, “AWICOLA LA CONCORDIA C.A, AVECONCORDIA”, “CHANCHOPLATA
CHANCHOS DE LÁ PLATA C.A.”, "CHÁNCHOTOACHI CRANCHOS DEL TOACHI CA”.
“AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO", “AYETOACH AVES
DEL TOACHI”; e, “INVERSIONES NACIONALES C.A. INVERNA”, c; Que el Registrador
Mercantil del cantón Guayaqui cancele la inscripción de la secritura pública de
constitución de la compañia “AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSÁ"; y sienten en las
coplas las razones del cumplimiento da lo dispuesto en este Artícujo,

ARTICULO CUARTO.- INSPONER que tos respectivosRegistradoresPropledad,
de cada cantón, donde esién ubleados fos inmuebles usignados a da compañi—)
“PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS CA, PRONACA”, Inscriban el traspaso
de dominio resultante de esta fusión, a nombre de la compañía citada y sienten razon
de esta inscripción.

e
en

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certiicada de la escritura
pública respeutiva.

, COMURNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitanodesaee

A Resolución, bajo el NL 3291

210108 OaromoALÍ
/ se dá así cumplimiento a lo diapuesto.enta

2 misma, de conformidad a lo establecido sn
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CORRAN TNVERSTA

COMESIa PRODESADARA NACIONES. 0 ALIMENTOS Ed. FROMACA en celodada de PESORBENTE
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Registro de la Fropiedad del Cantón Quito

S£azón de Inscripción

J
J

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en els:

SEGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 1231, repertorio(s) -60217-
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A Matriculas Asignadas

101150000003948 LOTES 10 Y 11, LOTIZACION HACIENDA Sah RICARDO, FARSUSULA ELOY

ALFARD

LOTE 1, UBICADO EN.LÁ  FARRORUIA FIFO

Q
U
,

1701370000000681

INMUEBLE SITUADO EN LÁ FAREDQUIA CHAUFICRUZ o).170107000001047%

Y
Y
)

|
/

|
1

| 17010700000106460  IMMUZBLE SITUADO EN LÁ FARROGUIA CHAUFICRUZ

Viernes 6 de Octubre de 2000, 11:21:14 AM
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¿Jn«Envesta fécha queda/inscritd:el presente“docimento y la RESOLUCION número TRES' MIL btENTOy

INTENDENTE DE cos AÑIAS DE QUITO, DE 21 DE DICIEMBRE DE 199, bajo el número 130 del Registro.
Tnasstrial] Tomo 031,-"Se ' tomo nota al maroem de las inscripciones números: "64 del Registro IndustrizT de

diec ocho de mayo de mil novecientos setenta y siete, a Fs. 201, Tomo 09; 932 del Registro Mercantil 9

discinueve de «septiembre de mil novecientos echenta y > duátroyva F4, 1854, : Tono 115; 802 del Regist

Mercantil de veinte y seis de junio de mil novecientos ochenta y cinco, á FS. 1673, Tomo 116; 93 g

Registro Mertantil' de tresde' agosto de mil' novecientos ochenta” y sieté, 3 Fs. 1703'Vtá., Tomo 118; 540:

Registro Mercantil de veinte y cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno, a ES. 974 Va. Tona YaE:

del Registro industrial de seis de marzo de mii novecientos noventa y uno, a FS. 100 ta., Tomo 23;
Registro"Industridl de veinte: y'Cinco'de'earzó de mil noveciéntoshoventa y tres, a 89:79 ViE,, Tono [257
3i úel Registro industrial de veinte y cinco de marzo de aii novecientos noventa y tres, a Fs. 8l Y

Tand25 32 %8l Registro Industrial'de veintBly*cirico de mario“de miY'novecionfos-niventa: y Pres,Fs
Tomo 255 33 del Registro Industrial de veinte y cinco de Marzo de mil novecientos noventa y tres, a Fs 33,

Tomopl34. Yell RenistibIndustrial! de-vefiite WEROde, marzodé mil "novecientás ridventa y-tres, alÉsa
Tono 253 35 del Registro Industrial de veinte y cinco.de marzo de mil novecientos noventa y tres, a Fsi 08

Vta., Tomo 23; 39 del Registro Industridl “E trainta 'yluho de "Birzd"de mil aavecióntos noventa “y tres,

Fs. 97, Tomo 23; 40 del Registro,industrial,de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y tres, a

Fs. 9%, Tomo 25; 419 del Registro Mercántil de dos de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a Fs. B23,

Tomo 125; 420 del Registro Mercantil de dos dé aarzg de mil sovecientos ngventa y cuatro, a Fs. 825, Tomo

251 421 del Registro Mercantil” de dos de marzo de ail novecientos ndventa y Cuatro, a Fs. 826 Vta, Tomo

125 ; 91 del Registro Industrial de seis de julio de mil novecientos noventa y cuatroya Fs. 233, Tono 26;

2035. del Registra Mercantil;¿de diecisiete de “julio de sil novecióntasioven] a ¿y Cinco, a Fs. 2838 Vta.,

Tomo 126; 3827 del RegistroMercantil dé-veintey sietede dicientre demil tovecientos noventa y cinco, a
Fs. 5621 Vta., Tomo 126; “3828 del Registro. Mercantil de veinte y “siete de (diciembre de mil novecientos

noventa y Cincoy a Fs. 3623, Tomo 124; 7117%%el Registro Mercantilde- trece de marzo de all novecientos

noventa y seis, ¿Fs. 1166 Vta.«y Tomo 127; Ft 52del Registro industrialde tres de mayo de mil novecientos

noventa y nueve, ca Fs. 68 Wta., Tomo 31,- Queda archivada la segunda copia; Certificada de la Escritura

Pública de : FUSION POR ABSORCIÓN de la Compañía * PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A, PRONACA,

constituída como PROCESADGRA NACIONAL DE AVES C.A., con las Compañías *"FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A.

FRIMACA: CARNICOS NACIONALES: S.A. CARNASAs PRODUCTORA AGROPECUARIA. DEL VALLE C.A. PRODUVALLE; AVESUR AVES

DEL SUR C.A,; AVEBUCAY AYES DE BUCAY Cif.z£AVEBRARRAN.AVES CLA; AVECHAN AVES DEL RIO CHAN C,A.; AVELISTA

AVES DE LA COSTA C.A.; AVEROSARIO AVES DEL ROSARIOC.As; AVELAMPO AVES DEL CAMPO C.A.; AVEPLATA AVES DE LA

PLATA C.A.y AVES COSTERAS S/A. AVECOSA; AVES DEL AGRO C.A. AVESAGRO; AVEGUAYAS 5.4.5 AVEPICA AVES DEL

PICHINCHA C.A.; AVANDINA AVES ANDINAS 5.A.5 AVES DEL DOMINGO:SUCIEDAD ANONIMA AVEDOCA; AVICOLA LA CONCORDIA

C.A. AVECONCORDIA: CHANCHOPLATA CHÁNCHOS-DE ¡A PLATA C.A.; CHANCHOTOACHI CHANCHOS DEL TOACHI C.A.;

AGROPECUARIA RANCHO HERMOSO C.A. AGROERMOSO; AVETDACHI AVES TEL TOACHI C.A.; e INVERSIONES NACIONALES E.A.

INVERNAs DISMIMUCION Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada el 1 de octubre de 199%, ante el

Notario Trigésimo Segundo del Distrito Petropolitano de Buito, DR. RAMIRO DAVILA SILVA.- Se da asi

cumplimiento a lo dispuesto enel ARTICULO TERCERO de la citada Resolución, referente a la Fusión por

Absorción arriba señalada, y a la CANCELACIÓN de la inscripciones de las constituciones de las Compañias: *

FRIGORÍFICOS Y MATADEROS C.A. FRIMACA: CARNICOS MACIONALES S.A. CARNASAS PRODUCTORA AGROPECUARIA DEL VALLE

C.A. PAODUVALLE; AVESUR AVES DEL SUR C.A.; AVEBUCAY AVES DE BUCAY C,4,; AVEBRAHMAN AVES C.A.; AVECHAN AVES

DEL RIO CHAN C.A.; AVECOSTA AVES DE LA COSTA C.A.; AVEROSBRIO AVES DEL ROSARID C.A.5  AVECAMPO-AVES DEL==> 77"

CAMPO LA; AVERLATA AVES DE LA PLATA C.A.; AVES DEL AGRO C.A3 AVESAGRO; AVEBUAVASS.A.jÁVEPICA AVES DEL
PICHINCHA C.A.; AVANDINA AVES ANDIKAS S,A.; AVES DEL DOMINGO SOCIEDAD ANORIMA AVEDOCAS AYICDLA LA £

C.A. EVEZONCORDIA; —CHANCHOPLATA CHANCHO E LA PLATA C.5.7 CHANCROTDACHI CHANCHOS DEL TOBLRI EA.

AGROFCLUAR IA RANCHO HERTOSO CA. ABROERMOSO; AVETIACHI AVES 3£L TORCHI CA: e INVERSIONES NACIONALES 2.4,

INVERNA”, y de conformidad a lo establecido en el Decreta 733 de Z2 de agosto de 19775, publicado en el

Registro Oficial £78 de 2 de aqosto del mismo año .- Se añoto en al Repertorio bajo el número O22601.-

Quito, = veinte y tres Je SF de aii foveciientosEyfueve.” EL REGISTRADOR .-
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miento de Ju ordenado en Ja Resolución Número 991.1. 1e 3170, dicta

da el veinte y uno de Diciembte de mí1 novecientos noventa y nueve,

pour el Intendente de Compañías de Quito, se tomó nuta de la Cancela_

ción de Inscripción de la Compañíe * AVES COSTEÑAS S.A. AVECOSA", por

haber sido Absorbida por PRODESADORA NACIONAL DE ALIMIENTOS Co.A. PRO_

NACA, a fojas 18.439 del Registro Mercanti] 1.982; 35.792 del -

 

mismo Registro de 1.987; 21.337 de dicho Régistro de 1.991; y, 19.777

 

dvi Cantón /Cuayaquil
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RAZON DE PROTOCOLIZACION. - A pebición del  
O

útiles protocolizo la ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION, otorga

por: FRIGORIFICOS Y MATADEROS C.A., FRIMACA Y OTROS, a favor

PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA que antecede.- Qui

primero de Dociembre del año dos mil.
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

   

   



 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE ESCRITURA DE

FUSION POR  ABSORCION, OTORGADA POR:  FRIGORIFICOS Y

MATADEROS C.A., FRIMACA Y OTROS, A FAVOR DE: PROCESADORA

NACIONAL DE ALIMENTOS C.A. PRONACA, SELLADA Y FIRMADA EN

QUITO PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.
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